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C A P T U L O 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

1.- EN ROMA 

2.- EN FRANCIA 

3. - EN ESPAl'lA 

4.- EN 11EXICO 

1.- EN ROMA: El lmperlo Remano se desarro116 entre Jos años 

753 A.C. al 565 D. C. 

El Derecho Ramo"Jno es el conjunto de prlncipios de derecho que -

han regido a la sociedad romo"Jna en las distintas épocas de su existencia, -

desde su orígen hasta la muerte del emperador Justiniano, en un sentido es

tricto. En sentido amplio. es e1 reconocldo por las autoridades bizantinas 

hasta 1453. 

Es importante partir del Derecho Romano por ser el antecedente 

histórico de nuestro Derecho Civil. 

EJ Derecho Romano lo podemos clasificar en dos grupos a saber: 

El primero es el Jus Publicum (Derecho Público) que trata Jo relativo al 92 

bierno de los romanos; el segundo es el tus Prjvatum (Derecho Privado) que 

trata Jo relativo al ¡ntcrés de Jos particulares. 

Las bases de Ja filiación Jus encontramos dentro del lus Priva

tum. y éste se subdivide en tres partes: El lus Nat:urale. el lus Gentium y 

el lus Civi Je. 

El lus Civile. es el antiguo derecho remano que se manifiesta -

en costumbres, leyes. scnadoconsultos y plebiscitos desarrollados por la 

jurisprudencia sacerdotal y seglar. También el lus CiviJe es sólo común a 

los ciudadanos y a ellos únicamente se aplica. 

Para tratar de entender el concepto de filiación romana. es pr~ 

ciso hacer mención a la clasificación de la familia romana. 
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Así tcne-nos que. las relaciones famil tares contrastadas por el De

recho con sello jurtdlco entrañan poderes de imperio y subordinación entre 

unas personas y otras. 

Las relaciones familiares trascienden tanto a \as personas cono al 

patrimonio por tres clases de poderes que entrañan a la familia y que son: La 

relac16n matrimonial (el matrimonio). la patcrnofiltal (la patria potestad). -

la tutelar (la tutela). 

En Roma exlst16 la familia agnaticia y la familia cognat.icia. La -

primera es el grupo de personas sujetas al poder doméstico de un jefe (paterf.!_ 

millas) y las personas sometidas a él (filtfamilias). y el lazo que les sirve 

de unión no es de índole bio16gico sino que está constituido por la idea neta

mente jurídica de autoridad. de sujeci6n a 1a jefatura doméstica. Para perte

necer a esta familia existen diversos modos: El hecho del nacimiento respecto 

a los hijos tenidos en su matrimonio por el patcr o los que. en sus matrimo--

nios respectivos tengan 1os varones sometidos a su potestas; La Conventio la 

Hanum respecto de la mujer del pater o de las mujeres de los sometidos a su 

potestad. la adopción para los extraños que estuvieran antertormente CCf110 -

Alieni luris en otra familia; la adrogatio para e1 extraño que hubiese sido 

hasta entonces paterfamilias y entre corno filiusfamillas en otro grupo: La le

gitimación para los engendrados fuera del matrimonio. La segunda representa el 

1 inaje y no la casa. Recibe el nombre de cognact6n el parentesco en la comun.!._ 

dad de sangre. El representante genuino del principio cognaticio es la madre. 

como el padre lo es del agnaticio. En la cognación no se distingue entre -

vinculo materno y paterno. 

La evolución hist6rica de la familia dentro del Derecho Romano po

dríamos bosqucarla de la siguiente manera: En el antiguo Derecho Civil de ca-

rácter patricio. la familia es cognaticia. En la época de la legislación im~ 

rtal triunfa definitivamente la familia cognaticia. 

La familia civil de régimen patriarcal se organizaba en torno de -

una lnstituci6n conocida como Patria Potestad 11 Patria Potcstas 11
• la cual con-

slstfa en la suma de derechos que tenta el padre de la familia 11pate..¡.familias 11 

sobre todo' aquellos que se hallaban bajo su poder o potestad por medio de los 

actos jurfdicos de la adopción y de la adrogact6n. además la esposa cuando co.!!_ 

trafa matrimonio "in manu" tamblén pasaba a 1a Patrla Potestad de su marido o 
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de quien_~.?bre él ejerciese la patria Potestad. 

LA PATRIA POTESTAD PUEDE NACER DE: 

A) Las lustae Nupt i ae 

B) La Legitimación 

C) La Adopción y 

O) La Adrogación 

La Patria Potestad. conferí~ al padre poderes absolutos ~obre la 

persona que se encontraba sometida a ella y que llegaban hasta el derecho de vi

da y muerte "lus Vitae Necisque". así como el abuso que existía en las ventas de 

esclavitud, estableciendo la norma penal que dispone: El padre cuando por tres 

veces venda a su hijo como esclavo. pierda. en castigo, la Patria Potestad, Jus

tinTano declara ubolida la "No.xac Natio Oat.io" que consistía en que: cuando el -

hijo cometiera un delito, el patcr-famil ias tení~ el derecho y el deber de optar 

-ir hacerse responsable de él c. entregar ul hijo de servidumbre al pcrjudicado.

!ante una mancipación. El hijo mancipado y que se hallaba sujeto ~1 régimen 

la esclavitud cuanto adquiría era para el scnor y como el verdadero esclavo -

sitaba un acto de manumici6n pará recobrar la plena libertad. borrando con -

o la última huella del derecho de vencer a los hijos. 

En la época imperial ,la Patria Potestad se reduce a una suma de 

prerrogativas naturales de disciplina y dirección que la ley conffa al padre. 

La Patria Potestad acaba IPSO IURE en el Derecho antiguo. cuando 

el hljo o la hija adquieren la dignidad sacerdotal de Flamen Oial¡s o Virgo Ves

ta11s: en el Derecho Justiniano cuando el hijo alcance jerarquía episcopal o el 

patriciado. Fuera de estos casos dura lo que viva el padre. El padre~ puede -

espontáneamente. desprenderse de la Patria Potestad por negocio jurfdico convir

tiendo al hijo en SUI JURIS. y cuyo acto se denomina emancipación. 

Los hijos legítimos son los habidos del padre y la madre unidos 

eñ matrimonio. La maternidad se demuestra por el hecho del parto. y la paterni

dad. en un p1~incipio era afirmada o negada 1 ibremente por el padre. y posterior

mente se basa en una presunción que ha pasado a las legislaciones modernas: La -

de considerar como procreados por el mariOo a los hijos dados a luz por la mujer 
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después de los 180 días de contraído e1 matrimonio y antes de los 300 días de su 

disolución. sin excluir la prueba en contrario. El matrimonio en Roma requerfa 

para su celebración válida los siguientes rcquisítos: 

A) La pubertad de los esposos. 

B) Su consent im lento 

C) El consentimiento del jefe de 1~ fami 1 ia y, 
D) El connubium. 

El matrimonio si carecí.:. de alguno de estos requisitos era nulo 

y no produc!aningún efecto. y los hijos nucidos de este matrimonio nulo. nacían 
11SUI JURI:,; y eran tratados cano hijos nacidos en un caso accidental entre hom

bre y mujer. No tenían padre cierto y se les 11arn6 11 SPURI 111 o ''VULGO CONCEPTI". 

pero en cambio estaban unidos a la madre y a los parientes maternos por la - - -
11COGNACION 11

• 

Modcstino definía el matrimonio como 1 'la unión del hctnbre y de -

la mujer implicando igualdad de condición y cc:rnunidad de derechos divinos y hum!!. 

nos•• y aunque al cae_r en desuso la ''manus se deja hacer alusión a la ccmunidad -

de derechos divinos y humanos. de ahí' la definición de Justinlano. ''Las nupcias 

o matrimonio consisten en la unión del hombre y de la mujer, llevando consigo -

una obl igaci6n de vivir en una sociedad indivisible". También existfan otras -

uniones permitidas por el Derecho Romano, pero que producran erectos jurfdlcos -

diferentes de los producidos por el matrimonio tanto que para los que por ellas 

se unieran. como para los hijos que dentro de ellas se procrearan y ~stas eran -

las siguientes: 

A) Concubinato, era la unión de un hombre púber generalmente un 

ciudadano. que tomaba como concubina. es decir, para ser vida marital a una mu-

jer de condici6n social inferior a la de él. !:.iempre que no fuera pariente de -

grado verdadero para el matrilTl'>nio. Los hijos de esta unión eran parientes de -

la madre y de los parientes maternos y no estaban sometidos a la patrt~ potestad 

o sea que eran 11 SUI JURIS" durante el bajo imperio y a partir de Constantino se 

les reconoce una 1 iga natural con et padre dándoles el nombre de "Ltberi Natura-

1 ts". y que estos hijos no podfan ser leglt?mados por su padre y la 1eglslactón 
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de Justiniano Jes otorg6 el derecho de recibir alimentos y derechos de sucesión 

restringidos. 

B) Matrimonio "SINE CONNUBIUM. q':'e era la uni6n conyugal de dos 

personas de las cuales por lo menos una de ellas carecfa del ".Jus Connublum11 por 

lo que aún siendo un matrimonio v~lido, producía efectos inferiores a los de las 

justas nupcias, pues los frutos de esta uni6n eran generalmente peregrinos y na

cían • 1Sui .Jurisu siendo cognados de su madre y de sus parientes maternos. Por -

otra parte podía convcrt irse en "Justae Nupt::. iae11 a través de la "Caus.:1e Proba--

t io11, adquiriendo de esta forma et padre. la Patria Potestad sobre los hijos que 

ya hubieran nacido. La primera forma consistTa en que probara ante el magistra

do que el padre siendo manumitido. o sea en condición de 11Latinus Libertus•• para 

lograr la ciudadanía. se unía a una latina o romana y que esta unión procreara -

un hijo. cuando este último tuviese la edad de un ai'\o 11anniculus", y el 11crroris 

causac prob~t io 11 tenía lugar cuando un romano o romana. por error di scu 1pab1 e. -

se casara con quien no funcionara la ciudad~nía romnna y que engendrasen un hi-

jo, probando igualmente todo ello ante el magistrado. 

C) Contubernio, era I~ unión marital de hecho. sin efectos civi

les, efectuada entre una persona y un esclavo o entre esclavos. Los hijos que de 

ella se procreasen tenían la condición social y jurTdica de la madre y aunque -

por mucho tiempo no se reconoció jurFdlcamcnte parentesco. ni natural. entre es

clavos. al principio del Imperio fue admitido un lazo de parentesco de cognaci6n 

''cognatio servil is'' entre el padre. la madre y los hijos, así entre hermanos y -

hermanas con la finalidad de impedir que cuando los esclavos fueran manumitidos 

cent.rayesen matrimonio. lo que serra inmoral y antijuridico. 

La legitimaci~n en el Derecho Rcwnano aparecid en el perFodo - -

cristiano. Es el modo o el medio por virtud de la cual adquieren la condici6n -

legal de legítimos los hijos naturales nacidos de concubinato. Se establecía -

que el hijo no podía ser legftimo sin su voluntad en virtud de su condici6n 11SUI 

JURIS" el patrimonio del hijo se absorbía en el del padre. bajo cuya autoridad -

sólo se daba cuando el hijo era demasiado joven. pues en este caso bastaba con 

que no hubiera contradicción. Los 11FILI 1 NATURALIS 11 adquirían la condic.f6n de -

legíttmos por tres procedimientos: 
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A) Por subsiguiente matrimonio de los padres y se requerfa que -

Jos hijos nacidos de personas entre las cuales era posible el fTlCltrimonio como -

consecuencia de la concepcf6n. previa la constituci6n de una dote. quedando ex--

cluídos los hfjos adulterinos. incestuosos y aqué'J Jos cuyos padres no podían con

traer matrimonio por alguna causa. ya sea legal o temporal. los efectos de esta 

forma de Jegitimaci6n eran completos ya que et hijo entraba como 11agnado 1
• a la -

fami tia cfvf 1 del padre. 

B} La obl igaci6n a la curia. en esta era posible Ja legitimación 

si el padre tenía un hijo natural lo ofrecra a fa curia de su vllla natal sf era 

varón. o si siendo del sexo contrario lo cas.:Jbri con una 11decuridn 11 o miembro de -

Ja curia. especial de nobleza. análoga de Jos Senadores en Roma. los efectos de 

esta JegftimaclcSn eran restringidos. pues el hijo di caer bajo la autoridad pate.!:_ 

na se hacía "agnado" de su padre sin entrar en Ja familia civil ni ser "agnado" -

de los "agnados del padre. 

C) El rescripto del prrncipe, se daba cuando estaba muerta la m~ 

dre. ausente o casada con otro, el padre se dirigía al Emperador, pJdléndole la -

Jegitlmaci6n de los hijos legítimos v Jos ef'ectos de que esta clase de legftima

cié.· producra. eran completos. 

El derecho moderno todavfa reconoce Ja tcgf tfmación como modo - -

-...ccepcionat de establecer la fil iaci6n, sólo que sus efectos son distintos. debi

do al diferente alcance que nuestro derecho da a la patria potestad. 

La adopción es un acto solemne que hace pasar a un fillus fami---

1 las de la pctestad de su padre natural a otro paterfamllfas. Para que una pers!? 

na pudiera adoptar a otra era necesario que el adoptante fuese dieciocho anos ma

yor que el adoptado, y s61o Jos emperadores permitieron adoptar e los mayores de 

sesenta años. así como que el adoptante no debiera de tener hijos Jegftlmos para 

que Ja adopci6n no mermara sus derechos. y en un principio no fue necesario et -

consentimiento del adoptado y posteriormente bastó con que no se opusiera. los -

eFectos que ésta produce son que el adoptado sufre una capit1s deminutio mfnima.

pues pierde su parentesco de agnacl6n con su familia natural y con ello los dere

chos de sucesi6n ab intestato y si el padre nuevo lo emancipaba quedaba del todo 
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desamparado. por lo que Justiniano decidió que siendo el adoptante un extraneus -

no adquiría la patria potestad sobre el adoptado. no saliendo ~ste de su primiti

va familia y adquiriendo tan solo derechos a la sucesión ab intestato del adopta!!_ 

te. Fue lo que se llamó adopti minus plena. Pero si el adoptante es un ascendie!!. 

te del adoptado que no tenía la patria potestad - como un ascendiente materno -

entonces la adopción conserva sus anteriores efectos y se le designa como adoptio 

plena. La adopción crea los mismos impedimentos para el matrimonio que la fitia

ci6n natural. 

La Adrogatio o Adrogación es el medio por la que un patcrfamilias 

pasa a depender de otro patcrfamillas. quien adquiere sobre ~1 Ja patria potestad. 

Como esta figura tenfa efectos muy graves para el adrogado. salo se hacfa median

te formalidades especiales. En la antfgucdad et Colegio de los Pontffices estu-

diaba el proyecto de la adrogación, que después era scmetldo a la aprobación de -

los comicios por curias estando presentes adrogante y adrogado. Estaban exclur-

dos los impabres. las mujeres y sólo se podfa adrogar en Roma. 

La adrogación presentó en Rana un interés polítJco y reJigJoso,-

por ella se perpetuaba el culto de alguna gens que tendfa a desaparecer: se perp=. 

tuaba un apellido ilustre; se podra cimentar ta economfa de uia familia. pues el 

adrogante adquiría todo el patrimonio del adrogado, aunque posteriormente el adr~ 

gado retuvo la nuda proptetas. 

AsT tenemos que con el estudio de las figuras anteriores nos pOd.=.. 

mos formar un criterio de cc:mo se conceptuaba la f11iaci6n en Roma. asf CCl'DO tam

bién tenemos una base sólida par~ el dcsarrol lo del presente estudio. toda vez que 

el Derecho Romano es la base de nuestro Derecho Civil. 

2.- EN FRANCIA: El derecho civil francés, se desarrolla princ!_ 

palmente en las siguientes etapas: la del derecho anterior a 1789. tanto escrito 

como consuetudinario; la del Derecho durante la Revolucfón Francesa y; la que se 

Jnicla a partlr del Código de Napoleón. podemos decir que estriba en ta clasific~ 

ción cerrada de la filiact6n. 

En Francia se ha senaJado que Ja filiación. a excepción de la - -

adoptiva. es un hecho que produce consecuencias jurídicas obligatorias para Jos -
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interesados. La persona que prueba su fTJ iación goza dentro de Ja famtJ ia de 

un status determinado. las cuestiones de derecho que con motivo de este he-

cho pueden presentarse son de dos clases: la. la determinación de los efec

tos relativos a cada una de las clases de filiación y; 2a. la detenntnaclón 

de los medios por los cuales se prueba cada clase. Así tenemos que Ja prim~ 

ra de estas cuestiones abarca la segunda. la que a su vez. s61o Interesa en 

relación con aquella. 

Planiol y Ripcrt definen la filiación de la siguiente forma "po

demos definir la filiación diciendo que es el lazo de descendencia que exis

teentre dos pe,-sonas. una de las cuales es el padre o la madre de lil otra".

hacen la distinción de Ja fi 1 iaci6n sci'ialando que en el lenguaje corr-iente.

"La fi1iaci6n comprende todas las series de intermediarios que unen a una d.!:. 
terminada persona con tal o cual antepasado por lejano que sea". pero en el 

lenguaje del Derecho. Ja palabra tiene un sentido mucho más restringido. en

tendiéndose exclusivamente "la relación inmediata del padre o de la madre 

con el hijo". justificando dicha relación en que ésta se produce fdéntica -

asimiSn>O. para todas las generaciones •• 

Et Derecho Civil F"rancés ha dividido la filiación. es decir, la 

relacJ6n directa de parentesco entre el hijo y sus progenitores, en: 

A) La F"iliac:i6n Legftlma. es cuando los padres del hijo están 

unidos por e] matrimonio y en principio deben ser concebidos durante éste. -

sin embargo.también son legrttmos los concebidos antes del matrimonio que h.!!_ 

yan sido reconocidos. mediante legitimación, en este caso reciben el nombre 

de legitimados, pero se les equipara jurfdicamente a los hijos legftimos. 

Del anterior concepto podemos deducir que para fijar la condf--

ci6n de la ~i1iaci6n hay que tomar en cuenta tanto el hecho de la concepción 

como el del nacimiento durante el matrhnonio. Asf tenemos que la flllact6n -

legítima 11eva consigo Ja plenitud de los efectos jurídicos, y el hijo Jegr

tlmo está investido de derechos importantes como son: 1 levar el nombre y la 

nacfonalidad de sus padres: tiene derecho a ser alimentado, mantenido y edu

cado por sus padres• tiene derecho a recibir Instrucción y goza de los bene

ficios de las obligaciones derivadas de la Patria Potestad. 



Planiol y Ripert se~alan que en el antiguo derecho francés. los -

Tribunales tenían entera libertad para juzgar según su opini6n personal y las ci.!:. 

cunstancias. la cuestión de hecho. y asT se han visto sentcncJas decidir que una 

gesti6n había podido durar doce. quince o más meses y por consiguiente declarar -

legítimos Jos hijos nacidos más de un año después de la muerte del marido de su -

madre los redactores del Código no quisieron dejar un asunto tan importante al 

arbitrio judicial y se dirigieron a Fourcroy pidiéndole que fijara por los datos

científicos la duración máxima y mínima del embarazo y éste les scñal6 el de tBS 

días para los prematuros y 286 para los tardíos. Con esos datos serios en mano,

Jas autoridades de la ley para favorecer la legitimidad alargaron los límites. a 

fin de quedar bien seguros de no privar a ningún hijo legítimo de dicha calidad y 

también para fijar cifras redondas de fácil uso. En consecuencia. los artículos 

312 y 314 fijan la gestaci6n mTnima de 180 días y la máxima de 300. (Estas cifras 

son las que ya daban los jurisconsultos romanos bajo la autoridad técnica de - -

Hip6crates. Digeste, lib. l. Tfr. 5 Fr. 12; Lib. XXXVIII, Tfr. 16, Fr. 3 11 y 12. 

Habiendo sido redactado el C6digo bajo el calendario republicano en el que todos 

los meses eran de 30 días, se ve que la duración legal de Jos embarazos es un mf

nimo de 6 meses y un máximo de 10 meses). 

los autores del C6digo Civil creyeron suprimir así toda discusión 

con respecto a Ja duración del embarazo. Las presunciones que establecen los 

artículos 312 y 314 sobre el particular. son de carácter inatacables. No sería P:2.. 

sible pretender presentar prueba médica de un embarazo natural que haya durado~ 

nos de 180 días. ni apoyarse sobre ninguna autoridad cientffica para pretender 

que un hijo no puede nacer viable m5s que despu~s de 180 días de gestaci6n. Esta 

presunción es igual que Ja dispuesta por el artículo 312 en relaci6n con Ja pate~ 

nidad del marido: et legislador con el fin de evitar pleitos y proteger mejor Ja 

familia legítima impone una presunción irrecusable aún en el caso de que la prue

ba en contrario fuera fácil. EJ rigor de esta ley. es tanto m~s de notar por - -

cuanto se reconoce ninguna excepción mientras que la presunción de Ja paternidad 

resulta un tanto debi 1 itada por Ja institución del desconocimiento de paternidad. 

Es más: la Corte de Casaci6n considera Ja presunci6n sobre los limites extremos 

del embarazo. como una regla general aplicable a cualquier filiación principalme!!. 
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te a Ja fil 1.aci6n natural simple cuando se Jnvestiga la paternidad a base de un -

concubinato notorio. 

La ley señala que püra poder establecer la legitimidad del hijo -

es necesario probar los siguientes elementos: 1.- Su filiaci6n materna y paterna, 

oue se prueba con el acta de nacimiento. 2.- El matrimonio de sus padres, que se 

prueba con el acta de casamiento de éstos y; 3.- El hecho de haber sido concebi

ª'' durante el matrimonio. que resulta de la apl icaci6n de tas presunciones lega-

les sobre la duración del embarazo. 

AsT pues. el hijo que puede presentar el acta de su nacimiento y 

la del matrimonio de sus padres, debe considerárscle como legítimo. En la práct.!_ 

ca ta legltimidad queda probada sin necesidad de acción judicial y al que quisie

ra fmpugnarta es a quien correspondería demostrar Jo contrario. 

Ahora bien. todo aquel que resulte interesado en la legitimidad 

de un hijo puede ejercer la acci6n de impugnaci6n de la legitimidad. Planiol y -

Ripert se~aJan: 11 La acción de impugnaci6n de l.:> legitimidad es aquel la por la -

cual una persona intenta destruir la presunción de lcgttimidad que beneficia al -

hijo por el hecho de su act.:i de nacimiento o de su poscsi6n de estado ... 

B) La legitimación. En Francia s61o se conservaron ta 1cgitima-

ci6n por el ~atrimonio subsecuente y la 1cgitimaci6n por Rcscrlpt~ del Prtncipe.

de orrgen remano introducida por Ja inFJuencia de Ja iglesta; el Derecho Canóntco 

la extendtd en toda Europa. La rescripto del Príncipe se sustituyó por las Car-

tas de Legltimaci6n que expedra Ja Cansillcría Real y que venía a constituir una 

fuente de ingreso. También existi6 la costumbre de dirigirse aJ Papa en solicl-

tud de Cartas de Legitimación. pero a prtncipios del siglo XVI los legados con~ 

der de legitimar a los bastardos se enFrentaron con una jurisprudencia contraria 

de los Parlamentos que acabó con ese procedimiento. También desapareció la legi

timaci6n por Cartas Reales debido a que la Constitución de 1791 suprimió los Par

lamentos. por lo que en el C6digo Civil s61o subsistió la 1egitirnaci6n por matri

monlo. Asr tenemos que la legitimaci6n se ha conceptuado cano el beneficio por -

la que se confiere el carácter de hijo legítimo ha quien ha sido concebido fuera 

del matrimonio. concediéndole todos los derechos y obligaciones inherentes a los 
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hijos cOñcebidos y nacidos del matrimonio; beneficio que favorec-e tanto a los p~ 

dres como a los hijos. 

C) La Filiaci6n Natural Simple. -es la de hijos de padres no ca

sados pero que podTan casarse v~lidamente entre ellos en la época de la concep-

clcSn. 

En F'rancia el hijo ilegítfmo ha tenido. tradicionalmente. una -

consideraclcSn de inferioridad frente a los hijos legítimos. Por influencia de -

la Iglesia que consideraba que la equipal"'aci6n del hijo natural simple. o ·peor -

aan. del incestuoso o del adulterino. al hijo legítimo atentaba en contra del m!!. 

trimonio y que por otra parte debía defenderse a la familia lcgTtima de la intr~ 

misidn a ella de badtardos que pusieran en pcl igro su subsistencia, de ahí prohl 

biera la investlgacidn de la paternidad y se privara al hijo natural reconocido 

durante el matrimonio de derechos que al ejercitarse molestasen a la familia le

gítima, pero todavra peor la de razones legales. morales y filos6ffcas se les -

trataba con extremo rigor negándoles todo derecho hereditario y concediéndoles -

tan so1o un derecho de exigir a1 imentos a sus padres, sin embargo, en los últi-

mos tiempos ha habfdo un intento de suaviza~ la situación de los hijos adulteri

nos. al pennltirse la legltimación por subsecuente matrimonio de los padres 

adQlteros 1 aífn cuando Planlol y Ripert sei'ialan que con esta situación 11EI esposo 

=ast resulta invitado a la infldelidad. puesto que tiene la perspectiva de eng~ 

drar hijos que se convertirán en legítimos" y por lo tanto se pronuncian en con

tra. 

No fue sino hasta la Revolución Francesa. en vlrtud de Ja Fiios~ 

fía del slglo XV( f l 1 que se cc:rnbatl6 Ja inferioridad social del hijo natural. p~ 

recía Inhumano hacer pesar sobre el hfjo inocente las consecuencias 4e la ~alta 

de padres y 1a tendencla indlvldualista del legislador. en este período. le hizo 

actuar en~rgicamente en favor de los hijos naturales. 

Planiol y Ripert escriben: "La Ley del 12 Bnmarlo 1 ai'io 11 les -

aseguraba ta igualdad de derechos con los hijos legítimos. Dicha ley Fue decla

rada retroactlvamente aplicable el 14 de Julio de 1789. Con relacl6n a la prue

ba la ley era obscura. pero tendra a exclufr toda prueba de la paternidad fuera 

del reconocimiento voluntario. El Código Civil se~ala una reacción serla contra 
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el individualismo revolucionario. El Primer C6nsul consideraba que la sociedad 

debería desinteresarse de los hijos naturales. por lo que sus derechos se redu

jeron y st bien no se volvi6 a a la severidad extrema del derecho antiguo. toda 

equtparaci6n con los hijos legítimos desapareció. Al mismo tiempo los rigores 

de la prueba m&s bien fueron agravados y ta investigación de la paternidad que

da absolutamente prohibida''. 

Ahora bien. la invcstigaci6n de la paternidad natural. es decir. 

la accldn de reconoclmiento forzoso. era libre hasta la Revolución Francesa. -

pues solamente tenía por objeto la obtcnci6n de los alimentos aunque revestía -

dos aspectos: El prfmcro considerado como acción para asegurar los gastos que 

resultaren del parto de la madre y el otro corno acción encaminada a establecer 

1a prueba deflnitiva de la fi1iaci6n. Durante e1 siglo XVI 11 se relajaron a -

tal grado de las costumbre que se suscitaron numerosos escándalos-derivados de 

la 1tbre i-nvest:igacic5n de la maternidad. por lo que el Código Civí-1 del gran -

Corso. en su ertrculo 340 prohibiese la acci6n y solamente la permitiera en ca

so de ~apto y ~iolacidn. siempre y cuando el tiempo de Ja concepción cofncidie

~a con la fecha en que el rapto o violación se efectuaran. 

Esta prohibición fue fuertemente criticada, ya que si bien la -

prueba de paternidad es materialmente imposible, hay casos en los que por la -

acumulaci6n de presunciones sea posible considerarla. Debido a las críticas -

realizadas hicieron que jurisprudencialmente y luego legislativamente se res~a~ 

rase la investigación de la paternidad, aunque con tendencia de limitar, tanto 

su concesi6n. como los medios de prueba y permitirse en los casos de rapto, vi~ 

laci6n, seducción o por maniobras dolorosas de dos clases: por abuso de autori

dad o por promesa de matrimonio o esponsales siempre que fuese anterior a la -

época de la concepción. Necesitándose para el ejercicio de la acción en este -

último caso,además de prueba testimonial, un principio de prueba por escrito. -

También se concedía la investigación de la paternidad si habfa una confesl6n 

por escrito que proviniera del presunto padre, aunque no lo hubiese Firmado. -

siempre que se hiciese de su puno y letra o por orden suya. confesi6n que no d~ 

bía de tener contradicciones ni hecha con ligereza o con retinencia. Igualmen

te se conccdfa en el caso del concubinato notorio. debiendo de coincfdtr el la.e. 
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so de Ja concepción con el concubinato y por attimo tambfén se concedió en et e~ 

so de que et hijo hubiese recibido manutención y educación del presunto padre. -

en calidad de tal. es decir. que no fuera por caridad o por cualq~ier otra raz6n 

que no fuera la de considerarse como hijo. Ahora bien. en el caso de la íilia-

ci6n natural para que ésta se establezca. el hijo debe probarla tanto respecto -

de su padre como de su madre. El acta de su nacimiento es prueba de Ja filia--

ci6n materna, siempre que no sea impugnada. pues sólo hace prueba plena del par

to. por lo cual es necesario establecer Ja identidad del hijo que pretende hacer 

valer esa acta, to cual puede real iZLJr a través de la prueba testifical, admiti

da aún en el caso de que no hubiera un principio de prueba por escrito. 

Por último,esa reacción del C6digo Civil Franc~s no debía ser a.2_ 

mitlda. La opinión pabl ica a fines del siglo XIX y a principios del siglo XX se 

ha mostrado favorable a los hijos naturales. En cuanto a los efectos de f;1 Ja--

ci6n, la condición de Jos hijos naturales fue notablemente mejorada por la ley -

del 2 de julio de 1907 proveyó la organiz~ci6n de su tutela y recientemente en -

una serie de leyes que han equiparado ya las dos fi 1 iaciones. 

La evoluci6n histórica del derecho de la fil iaci6n natural desde 

el Código Clvil revela una doble evolución de sentido inverso. La Jurisprudcn-

cia conprendi6 mal en principio el abandono por los autores del C6digo de la -

concepci6n del antiguo derecho y después de varias dudas se han visto algunas -

sentencias admitir. como en el pasado. que el hijo puede probar su fl1Jaci6n ma

terna por su acta de nacimiento y hasta por la posesl6n de estado. Más tarde la 

jurisprudencia reconoció que en esta forma marchaba en oposJcf6n con la idea que 

inspiraba el Código y proclam6 la imposibilidad de establecer esta filiacf6n en 

forma algun~ que no fuera por reconocimiento voluntario o forzado, asegurando -

así Ja aplicaci6n preponderante del concepto que hace depender Ja filiaci6n nat~ 

rat de un acto de voluntad. Al propio tiempo se verificaba un movimiento de op!. 

nl6n importante contra la prohibici6n de la investlgacidn de ta paternidad y es

te movimiento tuvo como resultado en 1912, permitir que el hijo probara judlcla]_ 

mente su filiaci6n paterna~ Estableciendo este t11tlmo princfplo, ya el reconoc.L 

mtento ha dejado de ser la base casi· dnfca de 1a Pat:e.rnidad natu,..al y la doctrl_ 
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na que hace de la ft1iaci6n una cuesti6n de prueba ha ganado terreno. La 1egisla

ct6n francesa actual se funda siempre por consiguiente en una teorfa mixta sobre 

el establecimiento del lazo.Jurfdico de filiaci6n. pero esta doctrina es más fija 

que la de 1804 hacia la doctrina del hecho sujeto a prueba y es de desear que la 

evolución acabe por una vuclt~ canplcta hacia esta última concepción. La teoría 

que hace depender la prueba de la filiaci6n natural de un acto de voluntad consa

gra un arbitrio tanto más odiosos cuanto que lo ejercita aquel que es el respons!!_ 

ble de la irregularidad del nacimiento del hijo. AdemSs. esta teoría da por con

secuencia el impedir la prueba por acta de nacimiento y por posesión de estado y 

reviste al reconocimiento de caract~res especiales. 

O) La Ff1iaci6n Natural Adulterina, es la que proviene del hecho 

que uno o ambos padres estaban casados con otra persona al mismo tiempo de la CO!!_ 

cepción. El C6digo Civil Franc6s en su artrculo 762 concede alimentos a los hi-

jos adulterinos con cargo a la sucesi6n de sus padres; disposici6n que desde lue

go supone obligación para los padres, de ministrarlos en vida. 

Planiol y Ripcrt señalan que se llJTla hijo adulterino si uno de -

los padres estaba casado con otra persona al mismo tiempo de la concepción; este 

vicio puede existir con respecto a los dos padres o a uno so1o de ellos. 

El artículo 763 del C6Cligo Civil no concede ningún derecho hered..!_ 

tario al hijo adulterino cuya fillaci6n se demuestre, sino s61o un derecho a los 

alimentos, en virtud de que se conceptuaba que el adulterino atacaba directamente 

a la familia legftima y constituye un delito penal que el legislador ha querido -

prevenir con la perspectiva de la desgracia de los hijos que nacieran y al mismo 

tlempO crear la rcprobaci6n de la oplni6n pública por las consecuencias legales -

que le acompa~an. 

El legislador moderno ta:mbi~n en este caso ha cedido a la renden

cia individualista y a las leyes del 7 de Noviembre de 1907, 30 de Otctembre de -

1915 y 25 de Abril de 1924. han venido a permitir la legitimación de los hijos -

adulterinos por el matrimonio del esposo culpable con su c&np1ice. Por ese lado 

se atenúa la reprobaci6n que pesaba sobre el adulterio; el esposo casi resulta -

invitado a Ja infidelidad puesto que tiene la perspectiva de engendrar hijos que 
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se convertirán en legftfrnos. Dichas leyes están llamadas a producir grandes males 

a ta.,~~mi Jfa 'francesa. 

E) La. Fi J iaci6n Natural incestuosa. es la que proviene del hecho 

que Jos padres tengan entre si parentesco o afinidad en grado de Impedimento para 

contraer matrimonio. El C6digo Civil Francés en su artículo 762 concede allmen-

tos a los hijos incestuosos con cargo a la sucesión de sus padres; disposición 

que desde Juego supone obligación para los padres. de minlstrarlos en vida. 

PJaniol y Ripert señalan que se llama hijo incestuoso cuando sus auto

res son entre si parientes o afines de clerto grado que les impide el matrimonio. 

El Artfculo 763 del Código Clvi 1 no concede nlngún derecho hereditario 

al hijo incestuoso cuya fi liaclón se demuestre. sino s61o un derecho a los alime!!. 

tos, en virtud de que se conceptuaba que la uni6n incestuosa debe ser objeto de -

rigor de la ley a causa de los peligros de orden fisiol6glco que de el1a resulta

sen y también porque el incesto es un acto inmoral que ofende profundamente a Ja 

conciencia humana. 

El antiguo artículo 331 -del Código Civi 1, prohibía la Jegitimacfón de 

los hijos incestuosos por el mismo motivo que la de los hijos adulterinos. Bajo 

este punto de vista constituía una innovación sobre el derecho can6nico, que so-

lamente excluía la legitimación de Jos hijos adulterinos. Para comprender debida

mente dicha diferencia, veámos como se presenta en la práctica la cuestión de la 

legitimación de los hijos incestuosos.Toda legitimación supone el matrimonio entre 

los padres del hijo; si entre el Jos existe un lazo de parentesco o de afinidad de 

tal naturaleza que el matrimonio resulte completamente imposible, no cabrá Ja leg1_ 

timaci6n puesto que no puede efectuarse el matrtmonfo; pero. si el lmpedlmento de

bido al parentesco o a la afinidad puede olvidarse por dlspensa, el caso será di

ferente, entonces. es cuando sólo se presenta la cuestión de la legf tlmael6n; pero 

lNo desaparece el carácter incestuoso de Ja ffllactón- del hijo. por el afecto de 

la misma dispensa? Jos conocimientos resPondían afirmativamente y de aht que en -

nuestro derecho antiguo no existiera ninguna prohíblci6n para legitimar un hijo -

Incestuoso lHa querido el Código Civi 1 romper con aquel la tradición? Asf Ja es ti-

man muchos autores de vista del precepto tenntnante del Artfculo 331. La Jurispru

dencia por el cont:rarlo se pronunció en sentido de mantener la tradición can6nl-
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ca considerando que. por efecto de la dispensa. el hijo incestuoso deja de serlo 

y que, por consiguiente, nada hay que se oponga al reconocimie~to y a su legici

maci6n. Dicha jurisprudencia ha recibido del legislador de 1907 una consagra--

ción que puso fin a la controversia que persistTa en la doctrina. Ya el artícu

lo 331 no trata de los hijos incestuosos: de esa manera desapareció de la ley -

la prohibición relacionada con ellos. como antcrior1t1ente había desaparecido en -

la práctica. 

E) La Filiación Adoptiva. es aquella que nace de la ficción de 

la ley y por lo que se llega a establecer la filioc16n entre personas que proba

blemente no están ligadas por lazos de sangre, por medio de la instituci6n jurí

dica de la adopci6n. en ese caso. se consideraba a1 adoptado cano hijo lcgftimo 

del adoptante. 

En la cvolucidn del Derecho Civil Francés. la adopct6n. en el O~ 

recho Antiguo, era poco conocida porque no presentaba como en Roma la continui-

dad del culto a los ancestros o la transmisi6n de honoreg y aan del Imperio, sin 

embargo. el Derecho Revolucionario la establcci6 y entonces también apareció la 

adopción pública o sea la que efectuaba el propio Estado corno adoptante. Al pr=._ 

pararse el C6digo Civil. la Canisi6n Redactora. no incluyó la adopción en su pr~ 

yecto del año Vfl 1, sin embargo, Napo1c6n se interesó en que se estableciera, no 

obstante lo cual se comprendi6 en rorma restringida por lo que fue raramente - -

utilizada durante el siglo XIX. En 1923, después de la Guerra l'lundial. se esta

blecieron legislativamente amplias bases para ta adopci6n de hijos hu6rfanos de 

padres muertos durante la guerra y en que el Código Civil lo consider6 cano un -

contrato. La Corte de Casaci6n intervino declarando que no era contrato y la t=.. 
gislaci6n citada en su artículo 389 la consideró como un acto jurídico y no corno 

simple contrato que establece una sftuacl6n jurfdica estable y por ende una fJ--

1 iación que equipara a la legítima para el adoptado respecto de un adoptante. 

EL CODIGO CIVIL ESTABLECIO: 

1.- Cano Requisitos Generales para Toda Adopción: 

A) Edad del Adoptante. El legislador no ha querido hacer de 

la adopción una 1nstitución que compita con el matrimonio; su finalidad es penni-
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tira aquellas personas que tengan motivos para creer que no tendrán hijos. crea!: 

se una_.posterldad ficticia. Por eso el Código Civil. había fijado en 50 ai'ios la 

edad mfnlma de1 adoptante. Los autores de la nueva ley estimaron dicha edad exce

siva y varios miembros de la Sociedad de Estudios Legislativos hubieran querido -

que solamente se hubiera rebajado para la mujer. cuyo poder genético desaparece -

antes. Finalmente se admiti6 la edad de 40 años para ambos sexos (artículo 344 -

moderno) y se ha justificado por la consideración secundaria de que la madurez -

del espfritu que los años implican es una garantía de la buena educación que recl 

birá el adoptado. B) Condición de Falta de Hijos Legítimos. Se requiere que en -

la fecha de la adopción. e1 adoptante no tenga hijos ni descendientes legítimc>s -

(Artículo 344 Hod.) Esta exigencia tiende a evitar que ta filtaclón adoptiva ven-

ga a perjudicar la ft 1 iación legítima. pues siendo el hijo adoptivo. por su naci

miento, un extraño en la familia legítima, su adopción no debe ser con detrimento 

de ésta. La protección de que e1 legislador rodea los hijos legítimos se extiende 

a sus descendientes legítimos en caso de que los hijos hubieren fallecido en la -

fecha de la adopción; pero nada tiene que ver con el hijo natural ni con los -

descendientes naturales del hijo legítimo. A forttori la existencia de un hijo -

adoptivo o de sus descendientes no es obstáculo para la adopción de otro hijo. --

C) Diferencia de Edad. El adoptante debe tener por lo menos quince años más que 

el adoptado (artículo )44). Se exige.esta condición porque la adopci6n debe tmi-

ta.- a la filiación y se ha aceptado una cifra correspondiente,.. la edad en que es 

verosímil Ja posibilidad de procreación. D) Motivos justificados para la Adop--

~i6n. El C6digo Clv11 exigfa que el adoptante hubiera facilitado al adoptado, du

rante su minoridady por lo menos durante seis años, sin interrupci6n. auxi 1Jos y 

cuidados (Artfculo 345 ant.). El objeto de aquella dfsposlci6n era evitar la ado.I?. 

ct6n caprichosa y tener una garantía sobre las ventajas de la adopci6n para el -

adoptado. La exigencia de una buena reputación por parte del adoptante,completaba 

dicha disposición (Artículo 355. ant.). La ley del 19 de junio de 1923 prefiere -

dejar al tribunal el más amplio poder para decldi r sobre la oportunidad de la - -

adopcl6n.Et artfculo 343 nuevo, visiblemente inspirado en el artfcuJo 267 Pál-·r·f-:2 
del Código Ctvt 1 Suizo, determina que basta que ta adopci6n tenga ••motivos justos'' 

y presente ventajas para el adoptado". E) Inutilidad de la autorizaci6n de los pa

dres del adoptado Hayor de Edad. La adopción de los mayores de edad, es un acto-- •. 

que depende sólo del consentimiento de los dos Interesados. 

F) Consentimiento de los Cónyuges de las Dos Partes. El 
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adoptante y el adoptado deben obtener el consentimiento de sus respectivos cóny~ 

ges (Artfculo 347 y el Art. 344 pfo. 2). 

11.- los Efectos de Ta Adopción son: A) Subjcción del Adoptado -

a su familia. B) Personas a las cuales se entienden los Efectos de la Adopción. 

La adopci6n era considerada por el C6digo Civil. en principio. como creadora del 

vinculo solamente entre el adoptante y el adoptado. lSe bcncf ician con la adop

ción los hijos del adoptado? La cuestión fué controvertida pero Ja Ley de 1923 

la zanj6 en sentido afirmativo decidiendo que el vínculo de parentesco adoptivo 

se extiende a los hijos legítimos del adoptado (Artículo 353. C) La Nacionalidad 

O) Artículo 345 Párrafo 2 dispone que el adoptado conserva su nacionalidad. E) -

El apellido del adoptado. El adoptado agrega a su apellido el del adoptante, sal, 

vo que lleve el mismo apellido de él. F) La Patria Potestad. Habiéndose hecho -

extensiva la adopción a Jos mcnorc5, es natural que se haya pensado en ta atrib~ 

ción de la patria potestad y los autores de la ley estimaron que debía pasar al 

adoptante, sin lo cual la adopción de los menores no llcnuría su conetido: El 

que adopta a un menor quiere educarlo como a un hijo propio sin tener que dar 

cuenta a nadie {Artículo 352 Párr. 1) Los padres rccupcrar5n la patria potestad 

tanto en el caso de fallecimento del adoptante antes de 1~ mayorid~d del adopta

do, como en el caso de interdicción del adoptuntc judicialmente probada Artículo 

352 Párrafo. 2). G) Los derechos de Sucesión. El Art. 357 sienta el principio -

de la equiparación del adoptado con los hijos legítimos del adoptante en rela--

ción con la sucesión de este último; ese derecho pasa a los descendientes 1cgítl_ 

mos del adoptado (Artículo 353). Es absoluto y da derecho a la legítima crnr.o el 

de los hijos legítimos; sin que pueda considerarse a los hijos adoptivos como hj_ 

jos de segundo matrimonio a los efectos de la cuot~ disponible del Art. 1098. 

111.- La Terminación de la Adopción. La adopción en principio. -

como todo acto que concierne al estado civil de las personas, se perpetúa; sin -

embargo, termina de pleno derecho, si se trata de un hijo natural legitimado con 

posterioridad. Como la legitimación produce efectos más completos que la adop-

clón, la hace desaparecer; pero si por.efecto de la impugnación se anulara ta l.=_ 

gitimación, Ja adopción quedaría restablecida. La adopci6n puede terminar de 

dos modos anormales: o por su anulación o por su revocación. Adem5s. el legisla

dor ha establecido un término medio que disminuye el vfnculo de adopci6n sin su-



primirlo. a saber. la disminución p.,rcial '-"' tC"tal de- h."'$ atributo:o d1..• IJ ;-.J:ri .. \ 

potestad que han r~sado al adoptante. 

Los pn.•ct..•pl<'I~ trat.,1.ft."S ""n ...,:>tt.? 1.~.,pf1u1.,,., ;."'r"""J ....... r-:in.iri 1J m.t'\orl .. i -

dc.> ellos en ... •I Derecho Civil Fr .. "ln..:1.-;~ vi~~~nt~. 

3.- EN ESPARI\: El estudio d ... •I Ot.·r ... •cho Esp.1~iol es dt.• 91.1n ir1;."''-"'!. 

L.11i..:.i.'1 c.:n virtud J ... · l."l H•·.:.Jn infl1.h.•nciJ y tr .. 1sc .. •11d ... •n1.:iJ qu"• h.i 1 .. •ni1,,k., sobr .. • .. ·I -

Oc1·'"·cho Ht.\KÍcJno .. "l rr .. 1v<-s Ut.• lo.'l Histori.,, y.1 q111.• nci fu .. • sino h.1st."l dt.•sr1u:: ... J'-• -

l.1 ind1.•pcndcncia políticoJ d1..• Españii • .:!n qu .. • nu1..•st1·0 1c9isl.1dor civil t(mÓ .-..~l"·"~ 

tos muy p1.•rsn11.1lt..·s. pe-ro sin csc ... 1p.1r de t.:il influ .. ·ncia. Asf t~nC"mos '1'"·' t...•I Có,ti 

90 C iv i I Esp.'lñol • pub I i e.ido por &..! 1 Rt..•n I Oo...•creto Je 6 dt.• Octub1-~ tic 1888. qUl" .... !!, 

tr-6 en vi9or el 1º d1.• t1Jyu tic 1889 .. y t..¡Ul.' inspiró il nuC'-.lru Jc:9i~l.ulor dt• 1928 

cfcclú.:J 1."l t:lli-oic.i Jivisit;n Je lo~ hijo:::. qu~ C'o,.L.1hf,•cic1·J c1 Códf110Civi1 th· 

180G y ese es el motivn por el c¡uc diversos juri~tns nos s\.·ñ."l1Jn qu1..· r>ci~t<•n -

c.u.1Lro cs¡M:•cit·s de hi jr,• .• 

JOSE CASTAN TOBENl\S sct1.J1a que la n·l.-1ci6n dt• P·"ll("rnid.1d y fi--

1 i."lcliín Sf• c.h:riv•i de l.1 n.1tur.1l\.0 ol".1 (ucnc·r.1cic"i11) o dl.." rl 1 i.1cl6n J.- l.-1 h·y C.1dop

c.ión). A ~u vez l.,;1 gcncr.'.lc.i6n d<'ntro del vfnc.:.uln h·q.11 del mntrimnnln (fJ<.'"ru•r.1-

c-ión leoqítim.3 n íucr01 del mismo (q1•11cr.1ción ilt:gílima). 

Los L ipos de fi 1 i."lci6n dctcnnin."Jdos por el Derrocho E'!ipar•<>I .-.on: 

A) La f"ili."lci<jn Lcryítima. José Cast.'in Tobd'!iao; df•ílnc ."l lf"J~. hi-

jos 1cgít imo ... como lo~ procreL1dos por lo". c6nyu!]c~ durantf· el mntr1mnnlo y t01111-

bién, en cicr·to"i C•"lso-:., los concebidos antes. del n.."ltrimonio y n.,cidos rfespué"".. -

de la cclt•brac i6n de éste. 

Ahora bien, para acr~ditar la filiación legftima se necesitan 

por po:Jrtc del hijo las s1guicntes prob.nnzas: E1 mutrimonio de los p•J'1res: la 

concepci6n durante el m<ltrimonio y; el hecho de haber nacido ne I~ mujer qu~ -

pretendiera por m.'.ldre y del marido de ésta. Pero COflY> dice P.·~ciflci-"Azon1", de 

estos hechos. sólo pueden µrobarse de modo dir-ccto y pleno el ~atri""Jni~ y la -

filiación materna, ya qui: el tie~po de la concepción nr:i ::iuede fijar~e rr.~~ •.JU<= -

por aproximación y de la filiación paterna es casi un misterio i~pent~ra~le a -

la ciencia y a las investigaciones judiciales". Para e:vitar est? C1ficulta1. -

las legislaciones establece':' una doble presunción: En orde"'. a1 tie"":;:>C -!"!'" la --



- 20 -

conccpci6n. Ln presunción de que son hijos legítimos los nacidos dentro de cic~ 

to p1a~o. que fijan teniendo en cuenta la duración normal del embarazo y or

den a la paternidad, Ja presunción de que el marido de la madre es padre de los 

hijos Cl:>OCcbidos durnntt.• el miltrimQnio. 

L.n tal vi rtuc.J el Cúdiqr.> Civi 1 Esp.."li\t 1 en ""º Artículo 108 csta-

blccc: "Se prcsumir.'ln hijos lc~iíthnn~ los nJcidosrlL• .... pu1..:•.dc los ciento ochenta 

dínc; ~iguicntcs al de la cclclJrncir"in del 111.,trimonio,, y ·•••ll.!S <le lo, trt.·~c.icnt.os 

dí.ns !.Íquicntcs d ~u di!>.rJlucicjo o J J,1 6iL'p:i1..ición de lo'> c,lnyuqc!.. 

Cnntr., es.ta prcsuncj,ju no •,e admitir5 ntr.1 pru<..•b.1 c.1uc ln e.Je lu 

impo~ibi 1 id,'"ld física del marido p.,r.1 tener accc•,o con su mujt•r en los primeros 

ciento veinte dí.1-,. tic los trcscit.'ntu~ que huhicscn pr-cc1.•didu .,_JI nilciml1•nto del 

hijo'.' 

Calixto V.:.lvcrdc y V..Jlvt:rdc '"'Ocñal .. "l que é..,tc .. "lrtfculo sicnt.-. un .. 1 

presunción jurídic.1 en el prim1.·r p.'irr.lfo y un.1 prucb.1 conlr.J t.,,t prc ... unclón 

un ul scuundu. El CCKii1J1• J1.-· l.1 cc>11dición dl~ hijo Jcqítimn <JI n.1c:ido tic lt'qíti

mo m .. 1tt· imonio y presume que e~ lcyíl •mo .u1u'-~1 que 1i.1c i6 después de los 180 dÍilS 

siquicntc~ ~ l.i c1.·lcbr;1ci1';n del dichn 111.1lrimtlnio y ."lnlc~ 1.h .. • 1ns 300 ,it¡uientPs 

., su disolución. 

Contr.::. cst."l prco;.unci6n (_•st;iblcci<.J.1 t..•n el Artículo 108. atlmilc 

el C6diqo una sol."l prueba. que es la ln1posibi \id.nd íi'slca d~l m01rido p."lr • .., tener 

CJcccso co11 su mujer., en los primeros 120 di"ns de los 300 que h.Lln pn.•ccdiJo .Lll -

nacimiento del hijo. L~ clura y prccis01 red~c~i6n ~e esta prueba en contrnrio, 

evita l.'.Jis dudas y dificultades que existían .:intes obre las c.'.llusas y moti\l'os ... -

bastantes para no presumir la legitimidad. Ya en el Derecho Remano se habla de 

algunas causas de éstas, como 1.:1 ausencia de1 marido y l.:l impotencia de t!s.tc,-

pcro no bastaba cu .... lquicr circunstanci.'.ll. como no bastaba la decl~ración del ma

rido, era necesari..-i la prueba para justificar que ta presunción patcr. etc.etc. 

era contraria a la realidad. No importa que sea 1a ausencia o la Impotencia u 

otra causa 1a que se alegue contra tal presunción, lo que importa es que se 

pruebe la imposibilidad física del marido de tener acceso con su mujer". 

El C6digo Civil Español en su artículo 109 establece: "El hijo 

se presumirá legítimo, aunque la madre hubiese declarado contra la legitimidad 

o hubiese sido condenada como adúltera••. 
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Hdnresa y tibvarro señalan que este artículo comprende dos partes: 

una por la que se niega valor a la confesión de la mujer en contra de la legiti

midad del hijo ~ue, según las condiciones exigidas por el articulo precedentc.-

sea legTtimo ante Ja ley y otra en que se hace lo propio con la prueba llanada -

de Imposibilidad moral. Esto es, la mediación de un adulterio con la presencia 

en casa del marido. de modo que el hijo se Je pueda atribuir. 

En ambas disposiciones concuerda el artículo con el 97 de la ley 

del Hatrlmonio Civil, de cual es la copia y con los precedentes de derecho rom.!_ 

no y en la segunda. de un modo especial, con la ley 9a. Titulo 14, Partida Ja.

El proyecto de 1851 también contenía lo mismo en su artículo 102. 

La razón de esta negativa es. en gran parte, de garantía a favor 

de los hijos, cuyo estado no debe quedar a merced de las pasiones de los padres; 

y asf decfa la exposición de motivos de la Ley de Hatrimonio Civil. que tiende 

a evitar el peligro de que el marido ofendido en su honra. ésto es. sabedor del 

adulterio, pudiese arrancar de la mujer culpable. por la coacción. una confe--

si6n que tal vez que no tuviera de verdad más que el reconocimiento de la falta 

conetida; y por lo que toca a la ~jer, la Ley de Partida citada. dice expresa

mente: ''Ensáñanse 1 as mujeres a 1 a vegadas tan fuertemente. que por despecho -

que han de sus maridos dicen que los fijos que tienen en los vientres o que son 

nascidos que no son dellos, más si de otros. En tal caso como este decimos que 

si pudiese ser provado por los vecinos de aquel logar que el fijo de alguna mu

jer que dixesse tales palabras como sobredichas son, naciera de ella seyendo -

casada con aquel marido. E non aviendo el marido estado alongado della tanto -

tiempo que pudiessen verdaderamente sosp~char segund natura que el fijo fuera -

de otri. por tales palabras que el padre o la madre. dixessen~ non deue ser el 

fijo desheredado nin Je empece en ninguna manera'.' 

Pero hay otra razón más poderosa que obliga a rechazar la prueba 

de confesi6n o adulterio probado y es que el momento de la concepci6n no se pu~ 

de determinar cuando una mujer cohabita en una misma época con dos hombres, ni 

puede ella misma conocer cual de ellos engendró al hijo. 

El C6digo E"spañol en su artfculo 110 establece: 11Se presuml rá -

legftimo el hijo nacido rlertro de los 180 días siguientes a la ce1ebraci6n del 
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matrimonio. si concurriere alguna de estas circunstancias. 

la. Haber sabido el marido. antes de casa~se el embarazo de 1a 

mujer. 

2a. Haber consentido, estando presente que se pusiera su ape-

ltido en la partida de nacimiento del hijo que su mujer hubiese dado a luz. 

Ja. Haberlo reconocido cano suyo. expresa o tácitamenteº. 

José Castán Tobeñas señala que como estos hechos implican una 

especie de reconocimiento tácito de paternidad por parte del marido y al fin 

y al cabo el hijo nace dentro del matrimonio. El Código le reputa legítimo -

(aunque en derecho estricto su verdadera condición sería la de legitimado) e.!. 

tableciendo una segunda presunción de legftimidad que suscita no peces probl~ 

mas. 

El Código Civil Español en su artículo 111 establece: "El marl_ 

do o sus herederos podrán desconocer la legitimidad del hijo nacido después -

de transcurridos 300 días desde la disolución de1 matrimonio o de Ja separa-

ción legal efectiva de los cónyuges: pero el hijo y su madre tendrán también 

derecho para probar en este caso la paternidad del marido". 

El presente artículo no concuerda con el 108, toda vez que se 

establece la duda de si se presumirán legítimos los hijos nacidos después de 

Jos 300 días .. mientras el marido no impugne la legit:imídild y a este respecto 

seftalan Manresa y Sánchez Román que se inclinan por la afinnativa. en tanto -

que Valverde y De Diego opinan que aunque el padre no desconozca la legitimi

dad. la presunción está a favor y que. en caso de que el nacido esté ya ins-

crito en el Registro Civil como legítimo. le bastará al marido con desconocer 

Ja legitimidad, sin necesidad de impugnarla y en este caso ya opere la autor.!_ 

zación que se da al hijo y~ la madre para probar la legitimidad. 

El Código Civil Español en su artículo 112 establece: "Los he

rederos s61o podrán impugnar la legitimidad del hijo en los casos siguientes: 

1° Si el marido hubiese fai'lecido antes de transcurrir et - -

plazo señalado para deducir su acción en juicio. 

2º Si hubiere después de presentada la demanda. sin haber de--
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sistido de ella. 

3° Si el hijo naci6 después de la muerte del marido. 

La Ley del Matrimonio Civil. que había establecido en su artíc~ 

lo 59 la facultad de impugnación que copla el 111 del Código, no comple~ó la -

doctrina fijando en qu~ casos los herederos del marido podían ejercerla. El -

proyecto de 1851 citaba sólo el caso de haber r.uerto el marido sin hacer la r~ 

clamaci6n, pero dentro del término úti 1 para hacerla (Arttculo 106). estando -

conforme con el Código Francés. 

Nuestro C6digo es de los más completos en esta materia. porque 

seftala con más claridad los diversos casos en que puede ejercerse aquel derecho 

y con más extensi6n, puesto que la mayoría de las legislaciones extranjeras se 

limitan al caso 1° del artículo que comentamos. 

José Castán Tobe~as sc~ala que la facultad de impugnar la legi

timidad del hijo corresponde. por regla general sólo al marido. Por excepción. 

corresponde a los herederos del marido en los casos señalados. 

El Código Civi 1 Esp.añol en su artículo 113 establece: "La acción 

para impugnar la legitimidad del hijo deberá ejercitarse dentro de tos dos me-

ses siguientes a Ja inscripción del nacimiento en el Registro. si se hallare en 

el lugar el maridoº• en su caso. cualquiera de sus herederos. 

Estando ausentes, el plazo ser~ de tres meses si residieran en -

España; y de seis fuera de ella. Cuando se hubiere ocultado el nacimiento del -

hijo, el término empezará a contarse desde que se descubriere el fraude". 

Tampoco tiene equivalente este artículo en la Ley de Matrimonio 

Civil. pero sr en el proyecto de 1851 y en el de 1888. cuyo artfculo 92 es - -

igual al presente. 

Aparentemente, obedecía el articulo 105 de aquel primer proyecto 

a distinto espírftu del que revela la redacción del que canentamos; puesto que 

aquel, conformado con el derecho ruso anterior y el de Uruguay. hacfa partir -

los plazos siempre desde el momento en que el martdo tuvo noticia del nacimien

to del hijo y respecto a los herederos. desde que se vieran perturbados en la -
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posesión de Jos bienes del marido. El Código actual reduce a igual criterio 

el cómputo respecto a Jos herederos y al marido. siguiendo la concepción del 

car5cter de representantes que aquellos tienen en las impugnaciones y cuenta 

los dTas desde Ja inscripción en el Registro y no desde la noticia del naci

miento. a no ser en caso de ocultación. 

El Código Civil Español en su articulo 114 establece: "los h..!._ 

jos legftimos tienen derecho: 

Jº A llevar los apellidos del padre y de la madre. 

2º A recibir alimentos de los mismos. de sus ascendientes y,

en su caso. de sus hennanos. conforme el artículo 143. 

3º A Ja legítima y demás derechos suscesorios que este Códfgo 

les reconoce 11
• 

Calixto Valverdc y Valverde señala que no podía el C6digo re

señar en concreto todos los derechos que el mismo les concede y se ha conte!!_ 

tado con enunciarles en términos generales. pero aún desde este punto de vi~ 

ta. añadiremos. que deben completarse esos efectos generales con los deriva

dos de la patria potestad y de la tutela. de los que nacen derechos importa~ 

tísimos y muy variados. 

El C6digo Civi 1 Español en su artículo 115 establece: "La Fi

l iaci6n de Jos hijos legítimos se prueba por el acta de nacimiento extendida 

en el Registro Civil o por documenteo auténtico o sentencia Firme en los ca

sos a que se refieren los artículos 110 al 113 del Capítulo anterior''· 

El C6digo ClviJ Español en su artículo 116 señalé.!: 11A falta -

de los títulos señalados en el artículo anterior. Ja ~illacJón se probará -

por la posesión constante del estado de hijo legítimo''· 

El Código Civi 1 Español. en su articulo 117 señala: "En deFe=. 

to de acta de nacimiento. de documento auténtico de sentencia finne o de ~ 

sesión de estado. la filiación legítima podrá probarse por cualquier medio. 

siempre que haya un principio de prueba por escrito, que provenga de ambos 

padres conjunta ó separadamente. 



la Constitución de la Repúbllca EspañolJ. ~n su Jrtículo 4J -

prohibe: "que seo consi~nt..• dccl.--.r .. 1(ic.1n .1l9u=i.1 s..:>br·.c..• IJ J~9itfrni..1.1d .~ .... l1o;\!> .,.1-

cimicntos ni sobr~ ~I '-"stado civil dt..• lc;is thJdres. En l.:1s act.:t'!:>-.Ji.· fnS-.:riri

ci6n ni en afiriacÍÓ'1 .:1l9una~ quit.1 ni CIC't. 41 d~ ni'ICÍltlieñht Ct C~r .. Íi.:tt...;: Je -

prucb,, bastante de fc1 fi 1 i.:Jción orfgin.ada di.• m .. 1trimonio''· 

El Código Civil Espm)of <'ºsu ..irti .. ·uh' fl8 ~cr1 .. 1r ...... : "L.1 .u;cit.ln 

qu1..• para n .. •clamar su Jcgit irnidad coo1p,•tc .-,1 hijo durcl toJ.::. la vJdv dt.• -:'str. 

y se trnasmitfr5 .:1 sus herederos ~i íJJlccit.·r~ en la n"•nur L'd.id o 1•11 \"$l ... do 

de dcmcnci ..... En t .. SlO"i c.:isos tcndr.jn lo5. h,·rcdcros cfnco .1tu1s dL' tt<nninn p~ 

r .. 1 cnt."lblar J,, ."lCCi6n. 

L.:i arción y.:. est.:.blecida por el hijo ~t.· tr.umit<' por su mu~r

lc a Jos herederos .. si unl"-"~ no hubit.•s'""· c.-.ducad•• la in..;.r,.,ncl.1 11
• 

El Proyecto dL" l8t_.1. sin l.•mbarqo de d.Jr m .. 'is. aruplftucJ Lt loJ .. -

pruebas en favor de f.J Jcg1t.imid...Jd. dC"ct..,raba L-, acc.ión impresrriptlbl~ en 

provecho del hijo (Arl. 11)). Ht..•diüntc e<;t .. ..., n•dac.:ci6n un poco íorr .. .,da. el 

valor ab'5oluto de l.::> pufc,brc'l iniprc .... criptiblc qucd.ib.-1 lirnit."ldr> por lo•. sl--

guientcs: en su provcchu; y en ~urn.--.. I<> impres.criptibilidad se couc:rctnba 

~ la vida del hijo. Tal ~ra l.:. interpretación lógic~ que abr>nc1b~ tambl6n -

el texto de los artículos 114 y 115. lu Ley de Matrimonio Civll (Art. 52)-

no era tan clüra de rcdcJcción c:n este puntt'l. pues. se- 1 imit.Jba a decir que 

es imprcscrfptible I~ .Jcción que canpcte al hijo p.Jra reclamar en lcqitiml

dnd: con cuya í6nnula no result.:. de de~car que la condfci6n de impresr.ripti 

ble no es de la acción misma en sí, sino con relación a Ja person.:. en qui~n 

primeramente recae su beneficio y Por tanto. durante la vida de ésta. 

B) LA LEGJTIMACION. José Ma. Hanresa y Nav-:>rro sti"Jala que te!:_ 

minada la doctrina reFerente a Jo~ hijos legft.imos, pas.a el C6digo a tratar 

de una segunda clase dE: fi J iac i6n Jegaf, Ja riás oróJClma .:. la 1e'2Ít ima. pUC.!_ 

to que los en ella comprendidos se igualan en la ~ayoría d~ I~~ c~~os, con 

los hijos que gozan de la primera. 

Constituye así la legitimación un r<::r-edio. mediante el cual.

los que de hecho no nacieron ~e matrJr.onic y debían ~or lo tanto ser t~ni-

dos por hijos i legíti'<OS, se finge cuE: no lo sen. suponi..;nd-:> que "'.acierCF· -

estando sus padres casados. Tal cürácter tenfa en el C~recho ~omano. ~ue o~ 

• 
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ra mayor verdad hubo de fundar sus principios en el hecho real de un matri

monio posterior de los padres. cuyos efectos se rctrotrafan para favorecer al 

nacido antes de ~l. 

Se comprende, por l.3nto. que no todos Jos hijos nacidos fucr"'a -

de matrimonio pueden aspir~r a Ja legitimación; porque la íicci6n en que ésta 

descansa. a saber, que lo~ padres po~í~n estar casados uno con otro al ser -

r:.onccbido el lc9itimado, no tit.•nc ruc.·rZ.3 sino cuando la posibilidad de aquel 

hecho es real; y no canprcndc. por tanto, los casos en que por ser uno de los 

padres (o ambos) en aquella épo«,;.a c.-.s.1do, o prof"co;.o en religión, o existir en 

tre ellos lazo de parentesco no dic;pcnsablc, el cas<lniicnto era imposible. 

Con estos íund~nlo!> viene a dcsarroJ l.ars.c lcJ doctrina de la -

fil iaci6n en que el Códi90 .11tcra en r>ilrlc el principio de derecho con que -

ori9inalmcntc hubo de cst,,bl<!CL"r~c. 

V.:alverdc y Valvcrdc la definen así: ''La legitimación es una -

conv~lidaci6n de un acto ilcqal y supone una transformación en la condici6n 

civil de Jos hijos". 

El Código Civil Español en su artículo 119 establece: "Sólo po

drán ser lcgitimndos los hijos naturales. Son hijos naturales l~s nacidos. -

fuera de matrimonio. de padres que ~1 ~icmpo de la concepción de aquellos pu

dieron casarse sin dispensa o con el la••. 

En ~érminos generales. sólo los hijos naturales. comprendidos 

en la definición del párrafo segundo. podrán ser legitimados. 

El Cüdigo es aquí más restrictivo que nuestra lcgislaclón ant~ 

rior y la de otros paises. El Fuero Real. en su Ley 17 del Tít. 6°. Libro --

3~ parece admitir la legitimación de todos los hijos que no son de matrimonio 

solemne. atribuyendo esta merced ü concesión del Rey. y para e1 efecto de he

redar y para las otras cosas temporales. La Ley 4a. Trt. 15 Partida 4a .. coi!!, 

cide en lo mismo; de una parte, porque e1 título a que pertenece se reFiere -

tanto a los naturales como a todos los no legítimos. y de otra. porque la mi.!_ 

ma Ley habla de legitimación de los hijos de clérigo o lego .. En general, di

ciendo que así como el Papa puede dispensarles la irregularídad que tienen --
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para-Jos oficios eclesiásticos .. El Emperador o Rey puede también legitimarlos 

cuanto en Ja temporal jurisdicción .. La misma Ley de Toro. por su definición -

más amplia de los hijos naturales. venía en •~práctica a permitir la legitim~ 

cf6n de hijos que de hecho eran adulterinos o de otra condición espúrea. 

El Código Ctvi 1 Español en su artículo 120 establece: "La legit! 

maci6n tendr5 lugar: 

1.- Por el subsiguiente matrimonio de los p~dres. 

2 .. - Por Concesión real. 

Tanto el prfmero cano el segundo medio de 1egltimact6n tienen pr.!:_ 

cedentcs muy antiguos en nuestro derecho. El subsiguiente matrimonio figura ya 

en la Ley 2a., Título 6º Libro Jo del Fuero Real y en la la. TTtulo 13 de la -

Partida 4a. que traduce las primeras palabras de Alejandro 111. 

La Concesión Real figura también en Ja Ley 17, Tít. 6: Libro 3D 

del Fuero Real. y en la Ley 4a. Título 15 Partida .t¡a. 11 de que ya hemos hablado. 

Ultimamcnte se reglamentó este punto en la Ley de 14 de Abril de 1838 antes ci

tada. En su virtud. el Rey resuelve todas las instancias sobre legitimaciones 

de los hijos naturales para la cual deberán concurrlr motivos Justos. Razona--
bles., justificados debidamente (Artículo 2D) • Estos motivos son hoy las condl

ciones para otorgar la Concesión Real que fija el Código en su artrculo 125. -

También deberá tenerse en cuenta lo que dice Ja ley de Enjuiciamiento Cfvll to

cante a infonnaciones para dispensa de ley (Tít. SD Libro 3• Primera parte). 

Aparte de estos dos medios de 1egitimaci6n, las Partidas., siguie~ 

do en algo al Derecho Romano. admitían otros de que prescinden las legislaclo-· 

nes modernas. Tales eran el de dar al hijo. previo reconocimiento pGblico., a·

servlcio del Rey o de Consejo (Ley 5a. Tít. 15 Partida 4a.). medio equivalente 

a la obllgaci6n a Ja curta. introducida por Teodosio el jóven y que podfa ejer

citarse aunque existieran otros hijos de mujer legítima. con tal que la manceba 
no fuese sierva; el de reconocerlo y declarar en te~tamento ta voluntad de que 

sea considerado como legítimo (Ley 6a. del mis~~ Título y Partrda). cuya dispo

sición procede de la Novela 74. Cap. 2º y se reduce a una Merced Real. puesto -

que de ella depende la confirmación del testamento; el de hacer Igual declara-

ci6n en cartü o escritura pública ante Notario o tres testigos (Ley 7a.). cuyo 
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procedimiento legitimaba. no solo al hijo norninativamente designado. sino t~ 

bi6n a todos sus hermanos. si Jos tuviese; y por últfmo. el casamiento de hi

ja natural con oFícial de alguna ciudad o vil ta (Ley Ba.). acto que bastaba -

para leg i t JmarlLt. 

Los dos medios más racionales de estos varios a saber. los que 

consignan las leyes 6a. y ]a •• están de hecho reconocidos en nuestro C6digo.

scgún veremos en el comentario del artículo 126 0 con la sola dlFerencia de -

que la escritura es ahora punto de partida para una Concesión del ~eFe de Es

tado. mientras que en la citada Ley ]a. tenra fuerza propia. valedera lpso -

Jure. de modo que el reconocimiento y la legitimación eran actos conjuntos, -

ccroo hoy admite más explícitamente Ja legislación de Arizona. 

Una vez eFectuad~ la lcgitimaci6n constituirá el objeto de una 

anotación marginal en et Registro Civil. al tenor de Jos Arts. 6ºde 1..:i Ley y 

55 del Reglamento de 19 de Diciembre de 1870. 

El C6digo Civi 1 Español en su articulo 12 establece: 115610 se 

considerarán legitimados µor subsiguiente matrimonio los hijos que hayan sido 

reconocidos por las partes antes o después de celebrarlo". 

En el Proyecto de 1851 existía el mismo precepto (Art. 119) y 

Goyena lo explicaba del siguiente modo: el subsiguiente matrimonio legitimaba 

hasta ahora de pleno derecho. porque estando permitida la investlgaci6n de ta 

paternidad natural podf~ el hijo probarla aún después de ceJebrado eJ rnatri~ 

nio y a pesar de la prohibici6n de Jos padres. Ahora está prohibida hasta Ja 

investigación de la maternidad. según el Art. 127; no hay hijo natural sin el 

reconocimiento previo y voluntario. 

El C6digo Civi 1 Espai\ol en su artículo 122 establece: 11Los leg..!. 

timados por subsiguiente matrimonio disfrutarán de los mismos derechos que -

los hijos legftimos". 

El C6digo Civil Español en su artículo 123 establece "la legit..! 

maci6n surtirá sus efectos en todo caso desde la fecha de1 matrimonio''· 

la disp0sici6n contenida en el primero de estos artículos es -

consecuencia 16gica del car~cter que tiene la legitimación por subsiguiente -

matrimonio y señala a la vez ta diferencia que hay entre ese acto y el de Co!!. 

cesión del Jefe de Estado. Las Partidas indicaban bien e1 motivo. al decir: 
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son legítimos Jos hijos que orne ha en la mujer que trene por barragana si -

después de csso se casa con ella. Camaguer estos fijos atales non son legf

·trmos cuando nascen. tan grand fuerza ha el matrimonio, que luego que e1 P!!, 

dre e la madre son casados, se facen por ende los fijos legítimos (Ley la., 

Tít. 13 Partida 4a .. ). Gregario L6pcz ai'\üdía en su glosa. haciendo aún más 

16gtco y conforme a la verdad el pensamiento: Son legítimos verdadera y - -

realmente y no por ficción. Por esto sostuvo que tenían Iguales derechos -

unos y otros. Aún en caso de concurrir juntos; doctrina que admitía la Ley 

9a. Tít. 15 Partida 4a. y la 7a. Tít. 20 Libro 10 de la Novísima y que será 

hoy cierta para todos los derechos posteriores a la época del subsiguiente 

matrimonro. 

Et C6dtgo Civfl Espanol en su artfculo 12~ establece: ''la le

gitimacl6n de los hijos que hubiesen fallecido ~ntes de celebrado et matri

monio aprovechará a sus descendientes". 

Gregario L6pez. glosando Ja Ley la. Tít. 13. de la Partida 4a. 

negaba esta consecuencia. sobre la cual no contenra declaración exptfcita -

ia ley. La 12 de Toro aludía a Ja legitimación de nietos y Antonio Cónez en 

su ccmentario. sostuvo la doctrjna que nuestro artículo establece. 

Nuestro C6digo ha seguido la buena doctrina. que es la de to

das las legislaciones modernas. El Proyecto de 1851 declaraba más explfcit!!_ 

mente el caso al decir en su artfculo 121. La legitimación puede hacerse -

tambJe11 en favor de los hijos que al tiempo de celebrarse el matrimonio han 

fallecido, dejando descendientes. en cuyo caso aprovechará a éstos. 

El C6digo Clvil Español en su artículo 125 establece: 11Para -

la legitlmaci6n por Concesión Real deberán concurrir los requisitos sfguie!!_ 

tes: 

Jº.- Que no sea posible la legitimación por substgUicnte matrl 

monio. 

2° .- Que pida por los padres o por uno de éstos. 

3ª.- Que el padre o madre que la pida no tenga hijos legítlmos, 

ni legitimados por subsiguiente matrimonio ni descendientes de ellos. 

4ª.- Que. si el que la pide es casado, obtenga el consentlmle~ 

to del otro cónyuge. 



- 30 -

El Código Civil Español en su artículo 126 establece: ''Tam--

bién podr~ obtener Ja 1egitimaci6n por Concesión real el hijo cuyo padre o 

madre. ya muertos, hayan manifestado en su testamento o en instrumento pú-

bl ico su voluntad de legitimarlo. con tal que concurra la condición estabt=. 

cida en et número 3º del artículo anterior". 

La Ley de 1838. en que se reglamentó Jo concerniente a dispe!!._ 

sas de ley. exigía, como hemos visto. que se fundamentasen la justicia y RE, 

tivo de la petición. A cumplir esta nacional exigencia. medio a su vez de 

evitar abusos en la concepción de tal merced, se dirige el Art. 125 .. 

La primera condición que establece es la esencial. puesto 

que el fin de esta clase de 1egitimaci6n poner remedio a los casos en 

que el matrimonio no puede verificarse. 

La segunda J imita el número y cal Jdad de las personas que pu!. 
den pedir la concesión y concuerda con el sentido general del Códlgo. 

La tercera podrá parecer una restricción excesiva e injusta.

ya que no obstante ser igualmente naturales los legitimados por uno y otro 

medio. para el que Jo fue por matrimonio. no se hace valer ccmo obstáculo -

la existencia de hljos legítimos. Sin embargo. razones muy atendibles de -

moralidad y de conveniencia social abonan la distlnci6n. 

La Cuarta condic16n es un homenaje a la dignidad y a los der~ 

chos del otro c6nyuge. debido también a la paz del hogar dc:méstico. 

El Artículo 126 senata una e.xcepci6n rouy racional al número -

2ºdel anterior, puesto que la declaraci6n escrita del padre o de la madre -

basta. habiendo fallecido. para interpretar su voluntad cano favorable a Ja 

1egitimaci6n. Hás si viven, tiene m~s fuerza Ja propia declaración actual 

que el reconocimiento anterior por escrito y el hijo no puede obligarles a 

que Jo legitimen. si ellos de propia voluntad no lo solicitan del Rey .. La -

primera parte de esta disposición. en cuanto a la fuerza para Jegttrmar del 

reconocimiento hecho en testamento. tiene un precedente en la Ley 6a. Trtulo 

15 de la Partida 4a. que hemos examinado. 

El Cddigo Civil español en su artfculo 127 establece: 11La leg.!., 

tlmaci6n por Concesión Real da derecho al legitlmado: 

Iº A l Jevar el apel 1 ido del padre o de la madre que la hubiese 
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solicitado .. 

2° A recibir al Jmentos de los mismos. en la forma que detennl 

na ~1 articulo 143. 

3º A la porci6n hereditaria que se establece en este C6digo11
• 

José Castán Tobeñas señala que en España admitieron la tegitl 

maci6n por ccncesi6n real ET fuero Real (Ley 2a. Tft. 6º Libro 3º } y ~as 

Partidas (Ley la. Tftulo 13 Partida 4a.) sin exigir expresamente que para -

obtener Fuera necesario que no pudiesen casarse los padres. Sin las limita

ciones que en interés del matrimonio y de la moral públlca estab1ecreron -

prudentemente las leyes romanas. pcrdl6. pues, esta legitimación -como dice 

Bur6n- los fundamentos que la hacían reccmcndable, y se abus6 de el la para 

leg J timar hijos de todas e Jases (hasta e 1 punto de que una Rea 1 Cédula de -

21 de Dfciembre de 1800 admitió la posibilidad de la legitimélci6n real de -

los hijos de Clérigos. de casados y de caballeros profesos de las 6rdenes) 

y legitimarlos sfn causa o por causa imagfnaria y supuesta. Ultimamente se 

reglament6 Ja 1egltimacl6n por concesl6n real en la Ley de gracias al sacar 

de 14 de abrJI de 1838. en la que se dispuso que el Rey resolvía todas las 

Instancias sobre legitimaciones de los hijos naturales, pero debfan concu-

rrtr. para su otorgamiento. •motivos justos y razonables, justiffcados deb...!.. 

damente". 

Los autores del proyecto del Código de 1851 • fundándose en -

que esta instit uci6n era incompatible con la nueva organlzaci6n polftlca y 

en los abusos a que su pr~cttca había dado lugar. la suprimieron radicalme_!! 

te estableciendo que "los hijos naturales se legitimarán (jnfc:amente por el 

subsiguiente matrimonio de sus padres" (Art .. 118) .. Pero este criterio no ha 

prevalecido en el C6digo Civil Vigente. 

El Decreto de 19 de Junio de 1943. despu~s de decir: en su -

preámbulo, que desde el advenimiento del régimen republlcano qued6 suspend..!., 

da "de facto" Ja tramitaci6n de expedientes de Tegttimact6n por conceslón -

real en el Ministerio de Justicia y que et Nuevo Estado, ante la lenta pero 

constante demanda de gracias de tal fndole, no puede aplazar el remedio a -

este estado del problema y ha de reimplantar una lnstitucl6n de vleja rai-

gambre en e·J Derecho Civil Patrio y regulada perfectamente en nuestro!; C6d.!., 

gos vigentes. dispone que. a partir de ta pub1icaci6n de esta dtsposlcfón. 
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e1 Ministerio de Justicia reanudará. sin modif icaci6n alguna en cuanto al -

procedimiento jurídico vigente, la tramitaci6n de expedientes de Jegitima-

ci6n por concesión soberana, que se hará en nombre del Jefe de Estado. 

El C6dígo Civil Español en su artículo 612 establece: "la le

gitimaci6n podrá ser impugnada por los que se cr~an perjudicados en sus de

rechos. cuando se otorgue a favor de los que no tengan la condición legal -

de hijos naturales o cuando no concurran los requisitos señalados en este -

Capitulo". 

Responde este artfculo a ta necesidad de prevenir ~raudes. no 

solo en el caso a que hemos aludJdo antes. sino en todo lo posible en ambas 

clases de legitimación y a fe que nadie con más seguridad ha de procurar -

evitarlos. que aquellos a quienes va algún interés de famJJia o de bfenes:·

como los descendientes. ascendientes y herederos del padre o padres del - -

pretendiente a 1egltirnaci6n. 

c) La fi 1 iaci6n Ilegítima. En el Derecho Histórico Espai'liot -

fue corriente clasificar Ja prole ilcgftima en natural y cspúrea.subdtvi--

dféndose la última en las especies de hijos adulterinos, incestuosos, sacr.I. 

legos y m.Snceres o espúreos en sentido estricto. 

Los hijos naturales eran. conforme las leyes de Partida. los 

habidos de Barragana. Pero la Ley 11 de tas de Toro modific6 este concepto, 

estableciendo que se consideraban los hijos como naturales cuando. "Al ti~ 

po que nascieren o fueren concebidos, sus padres podían casar consus madres 

justamente sin dispensación, con tanto que el padre to reconozca por su fi

jo". Tres. pues, eran los requisitos exigidos para que un hijo se reputara 

natura 1: 

1° Que los padres pudieran casarse al tiempo de la concepción 

o del parto. 2~- Que pudieran hacerlo sin necesldad de dispenSa. 3º Que el 

hijo fuera reconocido por el padre. 

los hijos adulterinos eran los habidos entre personas de las 

cuales una. por to menos. estuviera casada. 

los hijos incestuosos. eran los nacidos de parientes en grado 
en que estuviera prohibido el matrimonio. clasificándose de simplemente Jn-
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cestuosas si el impedimento era dispensable y de nefarios cuando no lo era .. 

Los hijos sacrílegos eran los procreados por persona o personas 
ligadas con voto solemne de castidad. 

Los hijos H~nceres. eran los habidos de prostituta. 

El Ct5digo Civil Espai'iol en su artículo 129 establece: 11EI hijo 

natura1 puede ser reconocido por el padre y la madre conjuntamente. o por uno 

s61o de el los". 

La facultad concedida por este artfcuto a los padres. introdu

ce cierta novedad en nuestro Derecho. En todas las leyes anteriores habfa una 

presunct6n que se tenía por Indudable y es que la hacia r~fcrencla al padre -

tan s61o. Asf se ve en las leyes Sa •• 6a •• ]a •• Trtulo 15,, Partida lta. y en -

11 de Toro. 

Nuestro C6digo. más conforme con la realidad. entiende Que 1a 

madre puede no ser conocida. de modo que excusa el recono~imicnto: y admite.

por tanto. que )o haga independientemente del padre. ya por voluntad propia.

ya cuando sea ob 1 i gada a e 11 o. según e 1 Art. 136. 

El reconocimiento conjunto de ambos padres da al acto una fue!: 

za y una solemnidad grandes y mayor ftnneza a la posfci6n del hijo. constitu

yendo Ja mayor satisfacci6n posible del derecho de éste. Asf lo admiten todos 

los C6digos modernos. 

El C6digo Civil Español en su artículo 130 establece: ºEn el -

caso de hacerse el reconocimiento por uno s61o de los padres, se presumirá -

que el hijo es natural si el que lo reconoce tenfa capacidad legal para con-

traer matrimonio al tiempo de la concepci6n''. 

Cuando hace el reconocimiento uno s61o de los padres, este pr~ 

cepto admite mayor latitud. volviendo en rigor al derecho de las Partidas. 

En realidad. no hay en este caso más que un elemento a que - -

atender: el padre que reconoce. El otro es desconocido y ppr tanto no se le -

puede exigir condición n1nguna. Forzosamente, hay que contentarse con pedirla 

al que es conocido. el cual deberá acredi~ar que tenfa capacidad legal para -

para contraer matrimonio a1 tiempo de la concepción. El Código no puede pasar 
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más adelante. ni obJ igar a que se declare el nombre y condiciones del otro -

padre; porque. salvo que esto conduclrfa a una investigaci6n de la paterni

dad. A que en principio es opuesto el Código. motivaría cuestiones escanda)~ 

sas. Ni debe asustar que por este medio lleguen a ser reconocidos hijos que 

de hecho no sean naturales (consecuencia obligada del artTculo que canenta-

rTX>s) porque los altos principios de Justicia son siempre favorables a los h..!.. 

jos y no debe cerr5rsc1es un camino para mejorar de derecho. que. en fin de 

de todo. Está muy lejos de producir Tas perturbaciones sociales que espírl-

tus sencillos y desconocedores de la realidad de ta vida suponen. 

El Código Civil Español en su artículo 13_1 establece: .. El re

conoclmiento de un hijo natural deberá hacerse en el acta de nacimiento. en 

testamento o en otro documento públ (coº. 

El C6digo CJvil Español en su artículo 132 establece: "Cuando 

el padre o la madre hiciere el reconocimiento separadamente, no podrá reve-

Jar el nombre de la persona con quien hubier~ tenido et hijo. ni expresar 

ninguna circunstancia por donde pueda ser reconocida. 

Los funcionarios públicos no autorizarán documento alguno en 

que se falte a este precepto. Si a pesar de esta prohibición lo hicieren. in 

currirán en una rm.Jlta de 125 a sao pesetas y además se tacharán de oficio -

las palabras que contengan aquella revelaci6o. 

La prohtbici6n que análogamente a la de los padres. se impone 

en el párrafo segundo de este artículo a los funcionarios públicos y la san

cl6n penal aneja. no están consignadas en la mayoría de los C6digos Modernos. 

Su objeto es afirmar el Cl.DlJplimJento de este artículo. 

El C6digo Civil Español en su artículo 133 establece: "El ht

jo mayor de edad no podrá ser reconocido sin su consentimiento. 

Cuando el reconoc;miento del menor de edad no tenga Jugar en 

e1 acta de nacimiento o en testamento. será necesaria la aprobaci6n judicial 

con audiencia del Htnisterio Fiscal. 

El menor podrá en todo caso impugnar et reconocimiento dentro 

de los cuatro años siguientes a su mayor edad". 
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El Código Civil Espa~ol en su artículo 13lt establece: ''El hijo 

natural reconocido tiene derecho: 

1.- A llevar el apellido del que le reconoce. 

2.- A recibir alimentos del mtsmo, conforme al articulo 143. 

J.- A percibir en su caso la porción hereditaria que se deter

mina en este Códi9011 

Los 'derechos que se reconocen al hljo natural son en algunos 

puntos menos amplios y en otros más extensos que los concedidos por la legt~ 

)ación anterior .. La ley Sa .. Tft. 19.Parttda 4a .. , reconocfa al hijo natural -

el derecho de exigir alimentos, no solo de los padres, sino también de los -

parientes que suben por línea directa del padre como de la madre; y según Ja 

ley Ba .. , Tít,.13. Partida 6a .• si el pildre no le dejara nada en el testamen

to, entonces, los herederos del son tenudos de le dar lo que le fuere manes

ter para su gobierno e para su vestir e calcar. segund albedrío de ornes bue

nos. 

En materia de sucesiones. habfa que dlstln~uir. seg~n que se 

tratase del padre o de la madre y según que los hijos heredasen por testame!!_ 

toosiné1. 

Careciendo el padre de descendientes y ascendientes legítimos 

podía dejar a sus hijos naturales cuanto quisiere y en otro caso s61o el -

quinto (Ley 11 de Toro). Pero al morir s1n testamento. la ley distinguía, -

dando a los hijos naturales, en concurrencia con los hijos legfttmos. s61o -

el derecho a alimentos. en concurrencia con ascendientes y colaterales den-

tro del cuarto grado y con preferencia al c6nyuge viudo, toda la herencia -

(Art. 2o. de la Ley de 16 de mayo de 1853). 

En la sucesión de la madre sólo eran exclufdos los hijos na

turales por los legfttmos (Ley Ja. de Toro). Existiendo descendencia legftt

ma, la madre podía asignarles el quinto de todos sus bienes. 

Hoy los derechos sucesorios de los hijos naturales son ldént.!_ 

cos. ya se trate del fallecimiento de su padre o del de su madre; el Código 

les asigna 1egítima, aan en concurrencia con descendientes legftimos y en -

caso de sucesi6n Intestada. son llamados a heredar, en defecto de descendie~ 
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tes y ascendientes. sin perjuicio en otro caso de su legítima. como veremos 

en su Jugar oportuno. 

El Código Civil Español en su artícuto.IJS establece: EJ padre 

está obligado a reconocer al hijo natural en Jos casos siguientes: 

1.- Cuando exista escrito suyo indubitado en que expresamente -

reconozca su paternidad. 

2.- Cuando el hijo se halle en la posesi6n contrnua deJ estado 

de hijo natural del padre demandado. justJFJcada por actos directos del mi~ 

mo padre o de su familia. 

En los casos de violaci6n, estupro o rapto, se estará a lo dis

puesto en el C6digo Penal en cuanto al reconocimiento de ta prole". 

los precedentes legales espanoles abogaban, sln embargo. en '.!!. 

vor de la libertad. Rcconocfasc ésta por los Tribunales. apoy~ndose en la -

Ley ]a. Tít. 19 Partida 4a •• la 11 de Toro y 1a 4a. Ttt. 29. Libro 12 de la 

Novísima Recopilación: con reFerencia esta última a los casos de estupro -

que luego se incluyeron en el Código Penal. La jurisprudencia contlnu6 pro

clamando Ja teoría de que era J fcita por las leyes espanolas Ja lnvestlga-

ci6n de la paternidad, consiguiéndolo asr en varias sentencias del Tribunal 

Supremo, cano las de 16 de octubre de 1865 y 18 de ~arzo de 1873; doctrina 

que se relacionaba con prácticas reclbldas de antiguo en el derecho arago-

nés y en el Navarro. 

A pesar de ésto, las opiniones de los jurisconsultos vacltaban 

notablemente. Asf puede advertirse en los varios proyectos de C6digos he--

chos en este siglo. El de 1851 adoptó la prohlbicJ6n absoluta: et de 1869. 

Ja libertad completa y el de 1882, el término medio de prohiblci6n relativa, 

que, al fin, ha prevalecido. 

El Código Civil Espaffol en su ArtfcuJo 136 establece: "La madre 

estará obl fgada a reconocer al hijo natural: 

1.- Cuando el hijo se halle, respecto de Ja madre en cualquiera 

de Jos casos expresados en el artfculo anterior. 

2.- Cuando se pruebe cumplidamente el hecho del parto y la iden

tidad del hijo". 

EJ C6digo Civil Espai\ol en su artfcu1o 137 establece: 11 Las -
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acciones para et reconocimiento de hijos naturales solo podrán ejercitarse 

en vida de los presuntos padres, salvo en los casos slguJentes: 

1.- SI el padre o la madre hubiesen fallecido durante la m.!:_ 

nor edad del hijo, en cuyo caso éste podrá deducir la acci6n antes de que 

transcurran los primeros cuatro anos de su mayor edad. 

2.- Si después de Ja muerte del padre o de Ta madre apare-

ciese algún documento de que antes no se hubiese tenido noticia, en el que 

reconozcan expresamente al hijo. 

En este caso, la acción deberá deducirse dentro de los sefs 

meses siguientes af hallazgo del documento 11
• 

El C6dlgo Cfvt1 EspaPiol en su artfculo 138 establece: "El -

reconocimiento hecho a favor de un hf jo que no reúna las condiciones del -

párrafo segundo del Art. 119 o en el cual se haya faltado a las prescrlp-

ctones de esta secci6n. podr~ ser impugnado por aquellos a qulenes perjud.L, 

que". 

El C6dlgo Civil Espa~ol en su articulo 139 estabJece:•~os -

hijos ilegftimos. en quienes no concurra 1a condicl6n legal de naturales.

s61o tendrán derecho a exigir de sus padres alimentos conforme a1 Art.143". 

ºNuestro Derecho anterior al C6dlgo segura. en parte. este · 

rigor y en parte. era más favorable a los ilegítimos de que ahora tratamos. 

El Fuero Juzgo concede a los sacrílegos y adulterinos, en 

en defecto de hijos de otro conocimiento de sus padres, la buena de éstos: 

que maguep que sean nazldos de pecado Fueron purgados por el baptismo (Ley 

2a., Tft. So., Libro Jo.) las partidas significan un retroceso, declaran

do que los padres nin de los abuenos nin de los otros parientes que desee!!. 

dieron de ellos (ley Ja. Tít. 15 Part. 4a.) Conflrma ésto en la Ley 10, -

Tít. 13 Partida 6a •• diciendo que nascldo seyendo alguno de forniflcation 

o de Incesto, o de adulterio, este atal non puede ser llamado fijo natural, 

ntng dene heredar ninguna cosa de Jos bienes de sus padres e si atal fijo 

como este dtesse eJ padre alguna cosa de-Jo suyo, los otros fijos legftJ-

mos que fuesen de aquel padre mismo pueden revocar la donact6n e la manda. 

Pero remedian este rigor diciendo en la misma Ley: fueras ende si e1 Rey -
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la confirmasse la fonación, o la manda por su privtlejo, y en la siguiente 

lla. que permite al hijo adulterino heredar en los bienes de su madre en -

uno con los otros fijos legítimos que nascen de ella. 

La Ley 9a. del Toro niega a los ilegítimos de cualquier ca

J Idad que sean, el poder heredar a sus madres ex testamento o abintestato 

en caso de que tengan sus madres, hojo o hijos, o descendientes legítimos; 

pero bien permitimos que les pueden en vida o en muerte mandar hasta la -

quinta parte de sus bienes, y lo mismo aunque no existan hijos ni deseen-

dientes legítimos si aquellos proceden de dañado y punible ayuntamiento. -

Igualmente, segan ley 10 los alimentos debidos a los llegrttmos, en caso -

de que el padre o la madre vengan obligados a darlos. no excederán de la -

quinta parte de sus bienes. Las leyes citadas 9a. y 10a. pasaron a ser, 

respectivamente. Ja Sa. y la 6a. del título 20, libro 1• de la Novísima R=. 

copt lac:J6n. 

El C6digo Civi 1 Español en su artículo 140 establece: 11El -

derecho a los alimentos de que nos habla el artículo anterior, sólo Podrá 

ejercitarse: 

1.- Si la paternidad o maternidad se Infiere de una sente!!_ 

cia firma, dictada en proceso criminal o civil. 

2.- Si la paternidad o maternidad resulta un docunento in

dubitado del padre o de la madre, en que expresamente reconozca la filfa-

ci6n. 

3.- Respecto a la madre, siempre que se pruebe cumplidamente 

el hecho del parto y Ja identidad del hijo'.' 

El C6dtgo Ctvll Espai'iol en su artfculo 141 establece: "Fuera 

de los casos expresados en los números lºy 2° del artTculo antertro, no se 

admitirá en juicio demanda alguna que, directa ni indirectamente, tenga por 

objeto investigar la paternidad de los hijos ilegítimos en quienes no conc.!:!_ 

rra la condlci6n legal de naturales 11 • 

d} La Filtact6n Adoptiva. José Castán Tobeñas la define como 

un acto jurídico que crea entre dos personas un vínculo de parentesco civil, 
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del que se derivan análogas (aunque no idénticas) a las qu~ r~sultan de 1~ 

paternidad y filiación legítimas. 

Tuvo 1 a adopción una gr.:iin importan e ia en los pueblos ant igUl."'IS. 

en' los que constituía un recurso ofrecido por la religión y las leyes a -

aquellas personas que no tenían heredero natural para que pudier~n perpetu~r 

su descendencia y asegurar lil continuidad del culto dom~stico y la tr~nsmi--

si6n de los bienes. Peor desaparecidos estos fines en el derecho moderno. se 

discute mucho el fundamento que pueda tener la adopción y la conveniencia o -

inconveniencia de su conservación. 

En el Derecho Histórico Espanol. la adopci6n tuvo escasa tmpo..!: 

tancia y no aparecen huel lcls de e 11.a hasta que la vemos aco9fda en el Fuero -

Real (leyes del Tftulo 22. Lib. IV) y organizada y r~gulaba en lns Partidas 

bajo Ja inspiracicSn del Derecho Romano (Leyes del Tft. XVI Partida IV). bajo 

el ncrnbre genérico de prohijamiento dieron entrada estos cuerpos legales a 

las dos formas romanas de la adopción propiamente tal y la arrogaci6n. así e~ 

moa las subdivisiones de la primera en plena y menos plena. El poco uso que 

se hacra de estas leyes determinó que. al repararse el proyecto del Código de 

1851. 

Hubiera casi un~nimidad en pasar en silencio esta institución 

que al Fin se conserv6. al decir García Goyena. porque un vocal hijn de anda

lucía. manifestó que en su país se daban algunos. aunque raros.casos de el 1•1. 

El C6digo Civil admite y reglamenta la adopción. slmpllFtcando 

su régimen al prescindir de las antiguas ~species en que la h~bfa dlvcrslflc~ 

do el Derecho Romano. pero sin lograr darle una orientact6n práctica· y un ma

tiz moderno. Siguiendo el criterio de los Códiqos del grupo latino. somete el 

nuestro la adopci6n a condiciones muy rigurosas y. por otra parte. regula sus 

efectos de modo tal que la adopción se nos muestra como Institución establee.!_ 

da de beneficio del adoptante más que del hijo adoptivo. 

Calixto Valverde y Valverde se~ala que los caracteres de la -

adopción. según el Código. pueden resumirse en los siguientes: 

1.- La adopción es un acto jurídJco de forma determinada y de 

naturaleza irrevocable. pues dado el espíritu del Códlg. no hay causa bastan

te para poderle revocar. 
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2.- Es uno de los modos de entrar en la patria potestad. aunque 

el adoptado no se desliga de su íamilia natural. puesto que conserva íntegros 

sus derechos sobre ella. 

3.- Que no existiendo la Intervención del pnder real. la adop

ción es un acto civil condicionado por el consentimiento de los adoptados y la 

lntcrvenci6n judicial. 

~--La adopción se rcqula por el principio de unidad de perso-

nal. ya que ninguno puede ser adoptado simultáneamente por más de una. a excep_ 

ción de cuando los adoptantes son cónyuges. 

El Código Civil Espaftol en su art1'culo 173 establece: "Pueden -

adoptar los que se hallen en el pleno uso de sus derechos civiles y hayan cum

plido la edad de 45 a~os. El adoptante ha de tener por lo meno~ 15 años más -

que e 1 adoptado". 

El Código Civi 1 Español en su articulo t7ft cst.ablece ••se proht-

be la adopci6n: 

1.- A los eclesláscicos. 

2.- A los que tengan descendientes Jeqftimos o leqltimados. 

3.- Al tutor respecto de su pupilo hasta que Je hayan sido apr~ 

badas definitivamente sus cuentas. 

~.- Al c6nyuge sin consentimiento de su consorte. Los cónyuges 

pueden adoptar conjuntamente y fuera de este caso. nadie puede ser adoptado -

por más de una persona''· 

Ha suprimido el Código. con buen acuerdo. algunas prohibicto-

nes del derecho anterior como las que afectaban a la mujer y a los inhábiles 

para Ja generación. 

José Castán Tobe~as señala que las formalidades o requisitos -

de la adopción las hay previas instrucciones del expedient.e y aprobación judl_ 

clal). simultáneas (escritura de aprobación) y posteriormente (inscripción en 

el Registro Civil). 

El Código Ctvil señala como requisitos que han de observarse -

en este expediente. el que conste el consentimien~o del adop~ado. si es mayor 
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de-edad, o si es menor, el de las personas que debieran darlo para su casa-

miento. o ~t está incapacitado. el de su tutor. y el de que se oi~,a sobre -

el asunto del Ministerio Fiscal. pero, además. faculta al Juez para practi-

car las demás diligencias que estime necesarias. lnstruído el expedi~ntc, -

aprobará el Juez la adopción si está ajustado a la ley y la cree conveniente 

al adoptado .. 

Dice el Código que, aprobada definitivamente la adopción por 

el Juez. se otorgará la escritura (se sobreentiende pública), expresando en 

ella las condiciones con que se haya hecho aquella. 

La escritura de adopción ha ''r inscribirse en el Registro Ci

vil correspondiente. aunque, en opint6n de Sánchez Román la falta de cumpli

miento de este requisito no produciría Ja Ineficacia del acto. 

Calixto Valverde y Valverde señala que el adoptado podrá usar 

con el apellido de su famil la. el adoptante. expresándolo asf la escritura -

de adopci6n (Art. 175 del Código.). 

El adoptante y e) adoptado se deben recfprocamente alimentos. 

Esta ob1igaci6n se entiende, sin perjuicio del preferente derecho de los hi

jos naturales reconocidos y de los ascendientesdel adoptante a ser allmenta

dos por este (Art. 176 del Código). 

El adoptante no adQUiere derecho alguno a heredar al adoptado. 

El adoptado tampoco lo adquiere a heredar. f~era de testamento. al adoptante. 

a menos que en la escrl(ura de adopción se haya éste obligado a Instituirlo 

heredero. Esta ob11gact6n no surtirá eFecto alguno cuando et adoptado muera 

antes que el adoptante. El adoptado conserva los derechos que le corresponden 

en su famil la natural. a excepci6n de los relativos a la patrla potestad. - -

(art. 177 del Código). 

La adopción se veriFicará con autorización judlcial. debiendo 

constar necesariamente el consentimiento del adoptado si es mayor de edad: si 

es menor. el de las personas que debieran darlo para su casamiento; y si está 

Jncapacitado, el de su tutor. Se oirá sobre el asunto al Minfsterlo Fiscal y 

el Juez. previas las diligencias que estime necesarias. aprobar~ ta adopción 

si está ajustado a la ley y la cree conveniente a1 adoptado (Art. 178 del Có

digo). 
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El adoptado entra en la potestad del adoptante de conformidad 

a lo dispuesto en los arts .. 154 y 177. 

En cuanto al ap~ll ido. el Código ha suprimido las formal ida-

des que exigía la Ley del Registro Civil de 1870. para que el c~nbio de ape

llido se verificase. pues basta e~pre~arlo en la escritura, pero que adopta

do use el apellido del adoptante an~eponiéndole el de su familia. aunque el~ 

ro es, para que se produzcan los efectos legales de tal cambio, debe hacerse 

constar en el Registro a la vez que si inscribe 1.:t adopción. 

La declarac16n más importante que hace el C6dlgo respecto a -

los derechos del adoptado, es el relativo a los derivados de Ja sucesión, ni 

el adoptante ni el adoptado adquieren derecho alguno de heredar fuera de te~ 

tamento. a menos que en la escritura el adoptante ~e haya obllgado a instft~ 

Jr verdadero al adoptado. 

Por último y para concluir esta materia. en el artfculo ISO.
permite al menor o al incapacitado impugnar la adopción dentro de 1os cuatro 

años siguientes a ta mayor edad o a la ~echa en que se haya desaparecido la 

¡ncapacfdad. Nada tampoco dice el C6digo sobre si esta lmpugnaci6n ha de ser 

hecha con causa y qué causas bastar~n para que prospere la acci6n. lo cual -

quedara a la apreciacJ6n de Jos tribunales; pero estfmamos que dado el pre-

cepto del Código. el derecho de impugnar la adopcl6n tiene que estar basado 

en algan motivo que justifique la inconveniencia de la adopcf6n hecha. 

los conceptos cratados en este Capítulo predcminan Ja mayoría 

de ellos en el Derecho Civil Español vigente. 

4.- EN HEXICO; La fJJiacl6n en nuestro derecho se ha desarrollado 

durante toda nuestra historia en las siguientes etapas o perfodos: 

4.1- PerfoJ~ Pre-Hispánico. En este perfodo 1os aztecas por 

sus conquistas guerreras y por su adelanto Intelectual tenían preeminencia -

en el país antes de la llegada de los españoles. 

En los aztecas el matrimonio era la base de 1.a fami 1 ia y quien 

ejercía la máx;rna autoridad de ésta era el padre, es decir. que prevalecfa 

el régimen patriarcal y 1a Fonna más común era la monogamia. Sin embargo Jos 

nobles y guerrero en especial y en general todos Jos hcmLres podfan ejerci--
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tar ... J.a poligamia, requiriéndose únicamente que pudieran sostener a sus espo

sas. 

No exitra en este pueblo el derecho absoluto d~ vida y muert~ 

de los padres respecto de los hijos, aunque sT tenT~n una educación familiar 

severa, ya que podran aplicar castigos para corregir, Los padres tenían la 

facultad de vender a sus hijos. pero ~u venta era en razón de Ja escasa tm-

portancla que tenía entre ellos la libertad y no Jmpllcaba como en Roma un -

acto de soberanía, pues este derecho aparcera en épocas de pauperidad en que 

los padres no solo podfan vender a uno de sus hijos en el caso de que tuvie

ran m§s de cuatro, sino que los propios cónyuges se vendfan ellos mismos, -

También el padre podía vender a su hijo fncorreglble y en este caso deberfa 

el padre o sus familiares más próximos, dar un banquete. Et derecho de dar 

muerte a uno de sus hijos era raro. presentándose por ejemplo en el supuesto 

de que la mujer procrease gemelos "cocua". que slgniflca serpientes, ya que 

tenfan la supersticf6n de que ese hecho ocasionarfa la desaparición de uno -

de Jos padres, por otra parte. practicaban los sacrificios humanos. pudiendo 

sacrificar a los hijos contra hechos en tiempos de malas cosechas o de ham-

bre o bien en caso de que hubiera un personaje o monarca y, por atttmo, po-

dran matar a los niños nacidos durante los meses denc:nJnados "Nemonteml". o 

sea los cinco que complementaban al a~o. St bien, la poi tgamla estaba permi

tida. existra una gradación jerárquica entre las esposas d~ un solo marido. 

atendiendo la solemnidad y el orden crono16glco con que tales uniones se re,!_ 

)izaban, clasificándolas en principal y secundarias, pero todos los hijos se 

consideraban legftimos. aunque s~lo los hijos de la esposa princtpa1 podfan 

heredar los cargos y bienes de sus padres en caso de sucesf6n 1egTtlma. Taru

blén existían matrimonios de prueba en los que los c6nyuges podfan contraer 

matrimonio temporal que no era definitivo sino hasta que se celebrara confo.!:. 

me a los ritos establecidos, pero si durante este matrimonio de prueba nacra 

un hijo. la mujer podía requerir al esposo para que contrajese matrfmonto d~ 

finitlvo con ella o para que terminaran Sus relaciones entregándola a ella a 

su familia y los hijos nacidos de este matrtmonto se consideraban legftlmos. 

Sin embargo. Toriblo Esqufvel Obreg6n opina que entre los antiguos poblado-

res de nuestro pafs "la famil la no era unidad socialº, en consecuencia, nt -



siquiera tuvieron nombre de familia, "no existía Ja familia de Jos Hoctezuma. 

ni de los Cuitláhuac ni de los Cuauhtemoc'' y fueron los espai'loles quienes -

dieron acepción familiar a nombres individuales. convirtiéndolos en apellidos 

para hacer posible la identificación en las generaciones posteriores. 

La Patriafotestad correspondía siempre al padre, terminando -

con su muerte o por matrimonio del hijo. 

En fin, por las ~uentcs de que se disponen para el estudio Ju

rídico en cuestl6n, solamente podemos señalar los anteriores datos para for-

marnos una idea vaga de Ja fiiiaci6n de esta época, pues el anáJJsis rlguros!!_ 

mente jurídico de esta etapa es incierto. 

4.2 Etapa Colonial. Fn esta etapa los espanoles conqulstaron 

nuestro pafs dándole unidad política colonial y le denominaron la Nueva Espa

na, trasplantando a ella sus instituciones jurfdJcas y algunas otras dictadas 

expresamente por la Nueva España. En orden al Derecho de Familia, las Leyes -

de mayor interés fueron las que estaban en vigor en la metrópoli y cuya vige~ 

ciase ampli6 a Ja colonia; entre ellas encontramos nonnas de singular impor

tancia, en primer lugar en Ja antigua Jegislaci6n: El Fuero Real dictado en -

1254 por Alfonso IX; Las Siete Partidas que el sabio monarca Alfonso X emitió 

en 1263: asf como en las Leyes de Toro, cuya redacción fué ordenada por los -

Reyes Católicos Fernando e Isabel en 1505. es decir. 6 años antes de que se 

realizara la toma de Tenochtttlán por las gentes de Hernán Cortés y en esta -

Fornra se Inicia propiamente el período colonial y con el la vigencia de las -

leyes hispanas en Ja colonial; y por Oltimo en la Novísima.Recopilaci6n 

de 1805, que puede decirse que cierra dicho período, pues aparece 5 años an-

tes de la iniciaci6n del movimiento de independencia. 

En las Siete Partidas, que fue Ja Codificación Española de ma

yor importancia en materia civil y penal vigente en la Hueva Espana, encontr!._ 

mas que el matrimonio legítimo es de importancia capital, al que se Je dedica 

la "Cuarta Partida" que habla de los desposorios o de los casarnient:os 11
• cons! 

derándolo corr.o el medio de constituir la familia legftima. de ahf que el t:ít.!!_ 

lo Xrll de dicha partida señala que entre "todos los bienes, que dijimos en -

tos títulos antes de éste que son en el matrimonio, es uno de e11os que Jos -

hijos que nascen del son derechureros. e fechos segund ley ... 
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Coloca. ~n cons~cuencia. e~ta codiíicdci~m en un rango sup~-

ri~¡.-· a Ja descendcncid legftim.J en relación con Id J~sc"•nden~ ... i .. 1 "'·" pro~~·d.:n

tt' Je rnillrimonio., a la cual se lc- conoce t .. 1mbién c-..'t.'r)O ilegítima. dan.Jo dií~ 

n.·ncia d"• trato t:n rt!J.1ción con la clasiíic.1..:ión de- los hi7t."'s qut'" n.1 .. · .. ·i-. 5,· 

gún 1 .. 1 condición de sus padres. d..:signéindolos y i.!'xplic.mdu su ncml,.n• ·' t1·.,-

vés de su origen. así como el qr."ldt.."' que por tal .. .,rípcn les 1.·,..,rrt.·.;.r,"1dt.• .... ,, -

donde se con-..ignJn Ja ley 1 del Tít. XV d .. · 1a rV P .. "lrtid11 que litii.•r.1ln"•11t.· "-"! 

prcsu: 11Qu-..· quien.• decir fijo non Jc.•gítimo. I! por que r.1zón son .1IJI'-·': E 

Quuntas maner..is ">on dellos": diciendo: 11n.nturales. ~nos lcqítimos. llama-

ron los. s.:.bios ünl iguos il lo~ fiJos que non nascen de c.1s..imi~nto <st..•qund ley. 

assi como los quL" fasctl en las barra9.1n.::ts. E los rnrnc.zlno!>. que nnscc-n d<" -

i:1dulterio 0 6 son feches -..·n parienta. 6 en mugeres dC' orden. E e~to~ son 11.iJ

mados natur.ifcs: porque son fechas contr.J ley. é contra r."'tz6n natur.il. Olru 

si fijo.:. a que son 1 lamados ~n 1.at in mélnZcrt.•s. ~ tonMron esto nornc de dos -

p.:1rlcs del latín: masu.3 scclus. que quiere decir como pecado infcrn.1L Calo .. 

que son lla1TlJdos munzcrcs, nas.ccn de J.:1-;. mu9crcs que .-st5n c-n la put1.·ri.1. E 

d.1nsc a todo~ gu.Jnlo~ a el l.1-;, vienen. E por<"ndc non pueden saber. cuyos fl-

jos son los que n.:isccn del l.~s. E. ornes. y a que di zen que manzcr tantn quir

rc cJcz ir. como manz i 11.:J:do. porque fu-..• ma 1 ilfl)en te cn9<"ndr.-ido. E n.•scen dL" vi 1 

logar. E otra manera ha de fijo·. que son l lamadoo;. C"n latrn spurl 1: Ouc quier<' 

tanto dezi r. como de los que nascen de las mugue: re<>. que t iencn algunn•. f>4'•r 

por b arraganas de fuera de sus casas. E <:.on el J.1-. .1tale!. que se dan a otro~ 

ornes, sin .:tqucl los que las t icncn prJr amigos: porcnde non ~abt..•n quien er, su 

padre del que nasce de tal mugcr. E otra manera ha de fijos. que son llama-

dos notos. porque semeja que son fijo~ crJnoscidos del marido que 1a tiene en 

su caso E non lo son 11 • La Ley 11 del Toro viene ccmplementartamcnte a acla-

rar el concepto de 1 hijo natural al dec. ir que 11porque no se pueda dudar cu.5-

Jes son hijos naturüles: ordenaJTJos y mandamos que entonces se digan ~er los 

hijos naturales: cuando al tiempo que nascleren o rucran conc~bidos. sus pá

dres podían casarse con sus madres justaMente sin dispensación; con tanto qu~ 

el padre Jo reconozca por su hij~ pu~sto que n~ hay~ teni~o ~oger de quien -

lo ubo en su casa, ni sea una sola; ca cocLrrlendo en el hijo las cu.;lidades 

susodichas. mandamos que se.a hijo natural". esta disDOsición vino a ser de!o

pués la ley 1 del Título V del Libro X de la f~ovísi!""la ~ecopi1a~i6n. 
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También ~e refiere a otros aspectos de ta ilegitimidad de -

los hijos lel Ley 11 del Título XV de la Partida IV. esta Ley ho'.lce rcícrcn-

c.i.:t o ''por que r.a.zonc!. lo~ fijos non scrÍc"ln legítimos, m.."lgucr nascicscn de 

cas~micnto11 , o sc.:l a los de padres entre qui1.:ncs cxi~te alqún impedimento -

p.:.ra el matrimonio, .L1unquc sea desconocido de .&>mbos. 

En la Partida IV, Título XXII 1. Ley IV en dicho precepto se 

dice: 11Quc lo qu1: m.5s que la muqcr r>rcñ.,d., pu••<lc traer lél crialur~• 1..•n ~·1 -

vientre, son diez meses, E porcnde si dv-.dc el día de la muerte de su mari

do f.'lsla dic.z meses paricsse mugcr, lcgft im."l scrí.:t la criatura que n .. 1sclcr~"l, 

E se entiende que es de su marido, m1.u¡u1..·r en tal tiempo n,, ... cldo, solo que -

ella blulcssc con su marido J la ~azón que fino. Otro~ dix este fllossopho 

(lpocr.'ls). que la criatur.:1 que na">cic-ra fa.,ta en los siete ~s~~. que solo 

tcng,c¡ su nascimicnt.o vn dfa del scxtcnc mcx. que es cumplida. E Bluldcra. E 

debe ser tenuJ..i tal criauturn por lcgftima. del pudre,. E de la m .. -idre. qlH: -

ernn caadoo;.. E biuien en vno a la sazon que la concibió'', contienl' la presu!!. 

ción de p<ltcrnid.:ld lcgíLima atribuida al marido al sci\illar" 11Qu41nto t:icmpo -

puede tr~'lcr la mugcr prcñad:J en el vientre o;egund ley E scgund natura". cst!!. 

ble~icndo como prucb~ en contrario de la presunción de patcrnfdJd legítima -

en el Título VI f 1 de J.a Partida IV. la importancia natural o eventual. tanto 

to anterior cerno posterior al casamiento e igualmente se establece la ausen

cia del m.:1rido con et mismo carácter probatorio en la Lt!y IX del Título XVI 

de la Partida 111 esta norma está redactada en los siguientes términos: 

"Ensanase las muge res c"J Ja veg.:idas tan fuertemente. que por -

despecho que han de sus maridos dizen que los fijos que tienen en los vicn-

trcs. o que son nascidos. que non son dellos. más de otros. E en tal caso c~ 

mo dezlmos. que si pudiere ser prouado por vczinos de aquel logar. que el -

frjo de alguna muger que dizesse tales palabras cerno sobredichas son,. nasci=. 

ra delta. seyendo casado con aquel marido, E non auiendo el marido estado -

alegando della tanto tiempo. que pudiessen verdaderamente sospechar. segund 

natura. que el fijo fuera de otri por tales palabras. que el padre ó lc"J ma-

dre dixessen~ non que el fijo ser deseredado. nin le empece en ninguna mane-
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En la Ley VII del Titulo XIX de la Partida IV escablecfa un 

sistema amplio de prueba de Ja filiaci6n legftima, ya que senaJaba en primer 

termino, que debía ''ser catado por fama de los de aquel logar'', es decir, -

que co~o prueba que establecía primeramente ta fama a voz pública, también -

scñ.:Jlab.::i con c1 mismo objeto probatorio pero subsidiariamente "la jura de -

aquel que se razona por su fijo" y en fin " por cualquier otr.:a manera que lo 

que pueda saber", esa facilidad para la prueba er.n remarcada a conttnuac16n, 

pues mandaba que el ''Juez del Logar" debería proceder a averiguar lü vel'"'dad" 

sin alongamicnto, non quardando la forma de juyzio, que deve ser guardado 

otros peytos". 

En relación con la legitimación nos encontramos que parece -

ser admitida la de todos los hijos no nacidos de matrimonio por el Fuero - -

Real de España en so Lcv ~VII del Título VI del L1bro 111 a través de la -

concesi6n que el Rey en uso de sus atribuciones quisiera hacer al hijo ile

gítimo para que heredase y para las "otras cosas temporales" coincfdiendo e!. 

ta norma con la consignada por la Ley IV del Título XV de la Partida IV en 

donde señala: "En que manera pueden los Emperadores et los Peyes. Et los -

apost.61 icos. lega timar los hijos· de clérigo o lego y señalando que así como 

et Papa puede dispensar de ilegitimidad para los oficios eclesiásticos, los 

Emperadores y los P.eyes pueden tambi6n legitimar. cuanto en la temporal ju-

risdicci6n". 

En la Cy 11 del Tí~ulo VI del Libro 111 del Fuero Real en -

España se considera la legitimación por subsecuente matrimonio. en donde se 

indica si ''Home soltero con muger soltera ficlere fijos. E después casarse -

con ella, estos fijos sean legítimos" y también aparece esta forma de legit..!.. 

maci6n en la Ley 1 del Título XIII de la Partida fV. 

Se establecran además otros medios de legitlmaci6n. tales co

mo el de dar al hijo ilegítimo, previo su reconocimiento públ leo., 11 A servi

cio de Corte de Señor 11 en: "La Corte del Emperador o del Rey, ó al Consejo -

de la Ciudad, o Villa donde fuere". según aparece en la Ley V del Tftulo XI 

de la Partida IV, también se consigna en la Ley VI del propio Trtulo y Part.!.. 

da que la antes citada como medio de legitimación. el reconocimiento, decla

rando en testamento el padre su voluntad de que se le considere como hijo 1=. 
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gítimo, aún cuarldo este medio exigía de cualquier manera Ja confirmación del 

test:amento por et Rey y que et testador no tuviera hijos legítimos. La Ley -

VII del mismo TTtuJo y Partida I'." sci".a1a además comC" medio de lcnitil"lación 

semejante al antes citado. El deshacer igual declaraci6n par carta" por su -

mano misma. mandándola fazer a alguno de los·cscrimanos públicos que sea co~ 

firmada con restimonio de tres emes buenos••. Procedimiento por el cual se l.!:._ 

gitimaba no s61o al hijo que se designara individualmente sino a todos los -

hermanos que tuviera y por último también era medio de legitimación de lds -

hijas naturales. su casamiento con un oficial de algunü ºCiudad o Villa". St• 

gún Jo disponía la Ley VIII del Titulo y Partida últimamente mencionados. 

la ley XII de Toro. Esta ley tiene el sigulente texto. 

11Si fuere legitimado por rescripto. ó nosotro. ó de Jos Reyes 

que de nos vinieren. aunque sea legitimado para heredar los bienes de su pa

dre. 6 madre ú de sus abuelos y después su padre. 6 madre. o abuelos. hubie

ren ~lgún hijo. o descendiente legítimo o legitimado por consiguiente matri

monio, el tal legitimado no puede suceder con Jos tales hijos. ó descendien

tes. legítimos en los bienes de sus padres ni de sus madres ni de sus ascen

dientes ab intestato ni ex testamento: salvo sis sus padres ó madres. ó abu=. 

los en Jo que cupuere en la quinta parte de sus bienes que podían mandar -

por su anima le quisieren alguna cosa mandar: que fasta en la dicha quint~ -

parte. bien permitimos que sena capaces y no más; pero en todas las otras c~ 

sas. ansi en suceder a los otros parientes como en honras y preminencias que 

han los hijos legítimos. mandamos que en ninguna cosa ~Jflerar de los hijos 

nascidos de Jegítimo matrimonio''• hacía referencia a la legitimación de nie

tos. Se concedía a los hijos legitimados por rescripto del principe iguales 

derechos de Jos gozados por los hijos legítimos y los Jegftimados por subs~ 

cuente matrimonio. tal y"como aparece en la Ley XVII del Título VI del Libro 

11 en Ja ley VI 1 del TítuJo XXI 1 del Libro IV ambas del Fuero Real de España. 

en tanto que en Ja ley JV del Título XV de la Partida IV, en la Ley XI 1 de -

Toro. ya mencionadas. ~e le~ declar~ba sin derechos hereditarios en caso de 

haber hijos legítimos ~legitimados por subsecuente matrimonio, ~in ~mbarqo. 

se le otorgaban los dem3s "honores y preminencias 11
• la madre era ~iemprE" - -

presunciona1mente conocfda. de ahí que todos lo$ casos de reconoclmlento s6-

1o se hiciera alust6n al padre, tal y como aparece en las leyes anteriormen

te seria 1 a das. 
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En relación con los der¿chos de los hijos ilegítimos s·e reco

nocía por ta Ley V DEL Título XIX de la Partid~ IV ~1 hijo natural. el dere

cho de exigir alimentos no solo a su padre sino tu:nbfén a ''los parientes que 

suben por Ja 1 irla derecha del padre como de Ja madre'' y de acuerdo con la 

Ley VI 11 del Título XI J 1 de ta Partida VI en C.:Jso de que el p.:>drc no Je dcj!!_ 

re nada en el testamento "entonces los herederos del son 't:c11idos de le d.nn -

para su vestir, E calcar, según albedrío de ornes buenos. de manera que fo -

puedan sofrir sin gran su daño". Si los padres carecían de descendiente y -

ascendientes legítimos. podían dejar a sus hijos naturales cuanto quisieran~ 

de otra manera sólo la quinta parte según ordenan las· leyes IX el texto de -
dlch.:t disposición legal es el siguiente: "Los hijos bastardos o i legtimos -

de qualquier qualldad que sean no pueden heredar a sus madres ex testamento 

ni ab intestato, en caso de que tengan sus madres ó hijos, ó descendientes -

legítimos. pero bien pern1itimos que les puedan en vida, o en muerte mandar -

fasta Ja quinta parte de sus bienes, de la qual podían dtsponer por su anima, 

y no más ni allende, y en caso de que no tenga la muger hijos o descendien

tes legítimos aunque tenga padre, 6 madre, ó ascendientes legítimos mandamos 

que el hijo. ó hijos, o descendiente que teuveirc naturales o espurios por -

su orden y grado le sean heredados legítimos ex tPstamento. et ~b intcstato, 

salvo si los tales hijos fueren de dañado y punible ayunt.:arniento de parte de 

Ja madre, que en ~al caso no pucd.an heredar a su madre ex testarnento, ni ilb 

intestato ... Pero bien permitimos que Je puedLJn en vista, ó en muerte mandar 

fasta la quinta parte du sus bienes y no más de Jos que podían disponer por 

su anima y de Ja tal parte después que la huvieren pueden disponer en su vi

da 6 tal tiempo de su muerte Jos dichos hijos ilegítimos como quisieren. Y -

queremos y mandamos, que entonces se entienda y diga d.QñüdO y punible ayunt~ 

miento, cuando Ja madre por tal ayuntamiento incurriere en pena de muerte n.1 

turat, salvo si fueren los hijos de clérigos, ó Frilyles, o Frelcs. u de 

Monjas Profesas, que en tal caso aunque por el tal ayuntamento no incurre la 

madre en pena de muerte; mand.:imos que se guarde lo contenido en la ley qui..· -

hizo el señor Rey Don Ju~n el Primero en la Ciudad de Seria que habla sobre 

la sucesi6n de los Clérigos 11 , y XII de Toro. Pero si morítJn sin testar, dis

tinguía la ley, otorgando a los hijos naturales que concurrían con los hijos 

legftimos solamente el derecho a alimentos y en concurrencia con asccndfcn-

tes o colaterales, 11Dos dOZc.'.lvas" partes del caudal, debiéndolos partir con -
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su madre, conforme lo disponía la Ley VIII del Título XIII de La Partida IV. 

a la que ya nos referimos. Respecto de la sucesión de su trkldre solllr~u.mtc - -

eran excluido por los hijos legítimos de acuerdo con la Ley IX de Toro, ord~ 

nando igualmente. que los otros hijos ilegítimos no podían ser heredero~ ni 

en sucesión intestamcntaria ni por testamento. 

La acci6n de investigación de la paternidad es admitida en C.!_ 

te derecho por la Ley VI 1 del Título IX de la Partida IV. La Ley de Toro y -

Ja Ley IV del Título XXIX del Libro XI 1 de la Novísima Recopilación refiril!!! 

dose esta última a los casos de estupro. 

4.3.- Hé'xico Independiente hasta 18]0 .. Nuestro pafs se inde

pendiza de España en 1821. sin embargo. el derecho hispano de famllla no es 

derogado durante esta etapa y el Estado. ~xicano no encontraba su acomodo y 

estabilidad en esta fase de su evolución histórica. La culminaci6n de esta -

etapa. en virtud de la lucha tan fuerte que existía entre las diversas ideo

logías. es con las Leyes de Reforma que el grupo liberal habra principiado a 

gestar desde la época de G6mez Varías. aunque iniciando en forma su desarro-

1 lo durante el Gobierno de O. Juan Alvarez y llegando a su cxpedici6n duran

te el Gobierno de Juárez en 1859 en Veracruz. Las ''Leyes de Reforma" tienen 

singular importancia en relaci6n con el Derecho de Fanil ia. pues buscando la 

separación de la Iglesia y del Estado, a través de ellos se consideró por pr.!. 

mera vez al matrimonio cano un nuevo contrato. sígu•endo al legislador fran-

cés de 1806 y por otra parte establecieron el Registro Civil cerno un servicfo 

público a cargo del Estado y quedando por lo tanto los prlncipales actos del 

estado civil de las personas bajo el control y vigilancia del propio Estado 

y privando. en consecuencia. a la Iglesia del dominio que en ese ccwnpo de -

atribuciones pUbl icas habrán tenido hasta entonces. 

En virtud de la situación que privaba en nuestro pafs durante 

este perfodo no permitía la expedición de un C6dfgo Civil que era realmente -

donde dichas reformas correspondían. razón por la que las normas espa~olas Y! 

gentes sobre la colonia en materia civil se siguieron aplicando durante este 

período. encontrando apenas cnmo un Código Civil. propiamente mexicano. ante

rior al de 1870. Código Civil de 1868 para el Estado de Veracraz~ 
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4.4.- Código Civil de 1870. En el Régimen del C. Benito Juá-

rez como Presidente Constitucional de los ~stados Unidos Mexicanos. se ini-

cia la vigencia de este C6digo destinado a regir en el Distrito Federal y T~ 

rritorio de Baja California a partir del lºde marzo de 1871 .. se9ún preceptu!!_ 

ba el Artículo lºdel Decreto del Congreso de la Unión de 8 de Diciembre de -

1870. dejando. como lo señala el texto del Artículo 2ºdel propio Decreto. t~ 

la la legislaci6n antigua. en las materias que abrazan los cuadro libros de 

que se compone el expresado C6digo y consignado desde Juego en su Libro Pri

mero. que se refería a las personas••. el Título IV que regulaba las actas -

del Registro Civil. nonnando así el medio de publicidad de los hechos yac-

tos jurídicos de mayor trascendencia en relación con e1 Estado civil de las 

personas, cuyo control se encomcnd6 a funcionarios del Estado. 

oicho Cddigo en su art1culo 49 denominó a dichos funcionarios 

"Jueces del Registro Civil" y les orden6 que llevasen por duplicado cuatro 

libros", que se dcnc:minaban "Registro Civil" y los que contendrían:. El Pri~ 

ro "Actas de Nacimiento y Reconocimiento de Hijos"; el Segundo ' 1Actas de - -

Tutela y Emancipación"; el Tercero "Actas de Matrimonio" y: el Cuarto "Actas 

de Fallecimiento". siendo de mayor importancia para nuestro estudio los li-

bros primero y tercero. donde se anotaban hechos y actos jurídicos intime.ne!!. 

te relacionados con la filiación. Contiene también esta codificación en su -

ya indicado Libro Primero, del Título Sexto, que se denominó: 11De la Patern..!. 

dad y F'i1 taci6n 11 (Artículos Jllt a 387), en donde se consignaron las normas -

más importantes en relación a nuestro estudio. 

El presente C6digo conserva la clasiffcaci6n tradicional de -

Jos hijos a que hemos hecho referencia al hablar de las normas extranjeras -

que han inspirado a nuestra legislación. asf como de las que con antcriori-

dad estuvieron en vigor en nuestro país. en el sentido de dividir a los hi-

jos en legítimos e ilegítimos y a éstos de clasificarlos en naturales y esp~ 

rios, aunque comprendiendo esta última subclasificación solamente a los in-

cestuosos y a los adulterinos por las razones de separación de la Iglesia y 

del Estado de que antes se ha hablado. así como de considerar el matrimonio 

como un nuevo contrato. es decir, como 11La sociedad legítima de un solo hom

bre y una sola mujer, que se unen cerno vínculo Indisoluble para perpetuar su 
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especie y ayud.:11"'se a llevar el peso de la- vidaº (artículo 159)y. en consecuc!!. 

cia. como señala Mateas. el orden sacerdotal y el voto de castidad no eran ya 

impedimentos de matrimonio. así como tampoco lo es I~ prostitución de la mu-

jer (Artrculo 163) y por Jo tanto ya no habría más las clases de hijos denoml 

nades "sacrílegos'' ni mánceres" o sea los "nacidos de clérigos de orden sagr!!_ 

do. frailes o monjas profesos" y los "hijos de prostit.ut.:is••. respectivamente. 

pues todos éstos podrían ser legítimos si sus padres eran casados o ilcgíti-

mos según la subdivisión de esta clase a que hemos aludido. Sin embargo. co!!. 

signaba todavía la nefasta descriminación tradicional en cuanto al trato que 

se otorgaba legalmente a Jos hijos ilegítimos. sobre todo a los espúreos. de 

quienes prohibía terminüntcmente su legitimación (artículos 352 y 355). por -

lo que jamás podían ser considerados como hijos legítimos. que era el efecto 

establecido para la legitimación (artículo 359). 

Este C6digo estableció respecto de los hijos legítimos la presun

ción de flliaci6n legitima de JSO días contados desde 1a celebración del ma-

trlmonio o dentro de los 300 días que srguicron a la disolución del matrlmo-

nio por su nulidad o por muerte del marido. no admitiendo contra esta presun

ción otra prueba. sino la de la imposibilidad física del marido de tener acc~ 

so con su mujer en los primeros 120 días a los 300 que precedieron al matri~ 

·110 (Artículo 315). También se prohibía que sobre la fil iaci6n legítima se -

•1ic:iese tttransacción o 11compromiso en Arbitros11 (Artículo 329. aún cuando no 

;e privaba a los padres del derecho de reconocer a sus hijos ni a éstos el de 

::onsentir en serlo(Artículo 330) pudiendo. por otra parte. haber transacción 

-:..·arbitramiento sobre Jos derechos pecuniarios. que de la fil iaci6n legalmen
te declarada pudiera deducirse. sin que las concesiones que se hicieran lm-

portaran la adquisición del estado de hijo legítimo (Artículo 331). En el mi~ 

.-:o ordenamiento se señalaba un orden sucesivo para la ''prueba de la filiación 

~e los hijos legítimos (Artículo 332). Es decir. que preferentemente se prob~ 

ría 11por la partida de nacimiento11 y en su defecto "por la posesión constante 

del estado de hijo legítimo", aunque si se controvertía la validez del matri

'flOnio". estableciéndose igualmente que la posesión de estado de hijo legítimo 

tenía tres elementos. es decir, los llamados nomen, tractus y fama. o sean:-

~1 primero, que "el hijo haya usado constantemente el apellido del que prete!! 

de ser su padre. con anuencia de éste••; el Segundo, que "el padre lo haya tr~ 
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tado como a su hijo legítimo proveyendo a su subsistencia educación y establ.!:, 

cimiento'' y; el tercero. 11haber sido reconocido constantemente como hijo legz 

timo de otro por Ja ... familta de éste y en la sociedad". de los que deberían -

existir siempre "la fama ... en concurrencia de los otros dos (Artículo 335). -

Regulaba también otros aspectos en relación con la prueba de filiación legit...!_ 

ma. tales como el caso del hijo que no estuviera en posesión de la filiación 

legítima y la pretendiera, debiendo acreditar entonces: el matrimonio de su -

madre con la persona de quien pretendiera ser hijo legítimo. así como su nacj_ 

miento durante Ja época del mLttrimonio o dentro de los 300 días siguientes a 

Ja disolución y por último su identidad personal (Artículo 337). En este C6d_i_ 

go se ampliaban Jos medios probatorios de que se han hablado para acreditar -

ta filiación; extendiéndolos a los''medios ordinarios de prueba". siempre que 

en el acta de nacimiento hubiere alguna falsedad u omisión (Artículo 338). s~ 

ñalando también que la prueba en contrario se podía hacer por cualquiera de -

los medios señalados. Se regulaba ampliamente la ''acción de reclamación de -

estado11, que según señala Hateas es Ja que se ejerce por el hijo y sus hered~ 

ras. pretendiendo pertenecer a determinada fami 1 ia por raz6n de su fi 1 fac ión" 

normando la prescripción y algunos aspectos procesales de ta misma (Artículo 

340 a 346) así como la de "contradicción de estado" .. que como indica el mismo 

autor es la acción que tiene por objeto repeler al hijo de la fami J ia a la 

cual pr~tende pertenecer. sea que se encuentre o no en posesión del estado que 

se Je dispute (artículo 347 y 348). 

Este Código. come anteriormente se señala. admite Ja legitimación de 

los hijos naturales estableciendo como única forma para que se efectuara la del 

'!i.ubsigufente matrimonio de los padres••. surtiendo efectos aún cuando entre di

cho matrimonio subsecuente y el nacimiento de los hijos hubiera habido otro -

matrimonio (Artículo 353). También establecía el reconocimiento de los hijos -

naturales, eJ que podía ser voluntario o forzoso, según que procediera de un -

acco espontáneo o como resultado de una sentencia definitiva y ejecutoriada -

que declarase la filiación de un hijo Jcgítiruot En tales condiciones se reque

ría para et reconocimiento voluntario Ja voluntad del padre o de ta madre que 

reconoctan al hijo ilegítimo de que se tratase, pudiendo reconocerlo uno de 

el Jos o ambos de común acuerdo (Artículo 364) • y prohibiendo cuando hub.iere r.!:_ 



cono.:imicnto sepc·u·..Jdu al padre o r.adr .... qu~ le? hi,;it::rari la -=~i:l..>r .. 1-:i.Sr .e',., ~1 

.acto del r"1.!'COnocimi\!nto del nombr~ del ctrC'I padre. as.t cc::io ..!~ ~, .... ._,n ..... r cir

cuns.tanci..i alguna por la ~ual pudicr.i CC"Ooc.:r:»elt.' y orckn.:Jnd ..... ~u._.. s~ tc!~ta-

1·..-in de oficiC'I IJS p..ll .. 1bras qu~ contuvic-r.a t.JI rt.'"VC'l..'.lci .. ;n {Ar·tí .. ·u1 .. , 368\ y -

prohibio.•ndo .:al lunc.:ion.._-,rio o not .. u·;._ ..... qu..: .:a1 \!fc."-.'.'"lt.J intc.•r,.inicr..i. qu ....... • .... ~n-

sinticr .. "l l .. 1 vio1 .. H.:.ión d .. • ~sa rrohibición. bJjo IJ ª"'""nJZU de ir.·P'o)nL·rlt." IJ -

p1.-•n.i de d1.·:..t iturión J1." :..u l."ntp11.~ (Art.ículo ( 64: ) .. ~in p._•r_iuici1." J..,.. qu~ s"· 

1.._• impu!..i1.·1.111 IJ~ pt.·r•J~ ~u .. • l .. 1 J .. ·y pc."nJl st.•r1J1J~.'l pLt•·.:a ... ·I di..·litt." .. t..· f .. 11s .. ·-

d.ul y 1 .. 1 i1uJc..•111ni.t •. ll·i{m dt• d .. 1itl.>' y fk."•·iuicios. El rc.•c,,n,, .. ·¡mit.·ntt, -.ólu ~urti.' 

f.."lcctos n·sr>«.•ctu ú-.· quit.'n lo hi<:it.•r .. 1 (l\rtí .. ·ulo 366). TJ111bi._':11 Sf..'" 1L•4m.'"r·íci t.•I 

cun!:.cntimicnto l.11• l.1 pcr~t1nJ qrn ... ibJ .. 1 ........ r r1.•conocid.1 come.' hijo si s,• tr&1l.:! 

bJ Je un m .. 1yor Je cd.i<l et J .. ·I tutor qut• luvio.•rJ o dt.•I qu ... · pJrd L':ilt.• c.i~o st." 

le c.lcsic1nJrc csp1.·ci.dmcnle por t.•I juez, ~¡ s-.• tr.JtJh.J d1..• un 111t.·n,u· de .._.d.Jd -

(Articulc1 3/7) • lcniC'ndo dcrc(.hu t.•I menor· il~Í rcconociJo Je rc•cl .. 11nJ1 c.unt1.1 

"">U rcconot.imic."JJlo al l lc.•q._ir .::i !>U 111.1yorr..J dt.• cdJd, siempre que lo hicit.•">t..' -

Jn Ll"•, dt..• cu.1 t rn .1i1u!. si .::ln t t·~ dt.• !'.U mJyor í .1 de t!d.1d s. upo ._. 1 rcconoc 1 mi en tn y 

si no lo ~upu dc~d .... l.:1 lec.:.hJ .._.,,que tuvo conoc.i111i1.·t1tu de él (l\rl írulo 380). 

El /\rtículo 370 prohibÍ.'1 itbsolut.1111c..:n1t• l.:. invc..•-...t.iqaciú11 1h· l.1 p11-

tcrnid.1.:J de lo~ hijo~ nJci,los fu1.•rJ d<"I m.::ltrimunio. tunlo en fJvur t.r.>ml"J 1·n -

cnnlr.1 del hijo; pcrmi~téndosc. sin cmbarqo, la acción c..uandu c..·I hi ju e~t.u-

vtcr;i en poscs.i.';n de ~u estado de hijo ICrJÍtimo (Artíc.ulr1 371) y cstabl .. ·c..ii'=~ 

dfJSe como cxccpciont:~ pü,..::l 1:1 concc~ión de l.:t c"JC.ci.--;n d•~ iuvt:~tir¡acir~n dt.: J.J 

pJt.ernidJd lcqítim.:1 0 ;i p.:u·tc intc.:n.:~adJ en los cJsos de r.:..r~to o violac.i~n. -

siempre que l<l époc.u del delito cuiuc.tdit.:r•J con la de la c.oncepcil.in (ArtÍ'.•J

lo 385). En cambio. c.on~ignaba el dcrt.:c.hc.. .:i la 11 1nvcstiqiJCÍÓn d<: la f'l'"'-·Jt<:rni

d."1d11 o sen la acción p.<:Jru nbtcncr el reconocimiento forzo~o por partt.: rJ'!:" liJ 

madre, .aunque deberían de concurrir dQ~ circun~tanc.ias: la P'J~csi6n de e~ta

do de hijo natur.:al de la madrt: y que l.:. pcr-;.ona a que el hijo rec1o,..-.. :ira el -

reconocimiento. pues sólo el podi".:a hac.erlo 0 no estuviera 1 i~u~.a p.-..1,. vír.o:.ulo 

conyugal en el tiempo en que se pidiera <.:I rcconc.ci1..iento <Artíc.ulo ;.1':1:.1. Se 

establecía que la posesión Ce ~s.ta':lo podrta jus.tificur!:.e c..-.. ~. re;.~;.ect .... -=e la 

madre natural .. probándose fJOr el r.;jc con los medios ..... rdinarios -:.e pri..e':;.ü, -

que la pretendida madre había c.uiCado su lacta~cia, educa~i~~. ~si ~-=--~e-e 

le reconoció y trató cofTIO un hijo (Artículo 373J. aún cuand? se ser.-<:iat..a. c-...t 



- 55 -

lu obl igac... ión contri'lídn de d.'.lr al imc:ntos no era por sí sola pruebo'.> ni aún -

presunción de p.:itcrnidüd ni de lni>lcrnidad. ni podÍCJ .:.lcqarsc con l"'..J.tón par.il 

que se concediese I~ acción de invc~tig~ción de éstil~ ( Artículo 37~) La ÍO.!:, 

mo'.l del rcconoc.irnicnto por tratJrsc de un acto solcinnc requería clcr1.-1s rurm!!,_ 

1 id.JtJc~ rí9idol'"> p.trLl hacerse. es dt•<.ir. que sol~1mcntc podíJ t..::iccrsc: en l .. 1 -

p.,rtid.-i del n.:i<..imicnto .<:1ntc el .Juc.l cfcl Rc~Jistro Civil u por rtM.·dio del a1.;;l..J 

cspcc:.i.11, ante L·I uii~no íunciu1h"1riu o 1x1r escritura públic:.01 o tc~l.uncnto o -

por confesión judiri.d c.Jir1..·ct .. 1 y L'xpn.·•,;1 (Artículo 367). ';,.t'11••l.111dc1 t.mlbi<-n -

<.1or el n.·c.:unoci111ic11lu LL•nÍ.'l (;,1r.i<..t"-·r de irrcvc.u..;1tJ,lc 0 di•.puni~1nJu~1..· qrn .. • -.¡ -

cr.1 hc<...hn «..·11 11 ... 1.11111..•nto • .:1úu cu.indo •,1• rt•vc>CJr .. 1 és.t:c. no ••e rt.•voc.::arí.1 rl rt.·

conocimicnlo (J\rtít.ulu J81). No~.- pcnnití .. -i tfllC s.c i111cnt.1r..:in l."'I~ Jccionc.,, -

<Ji.· invc-.1iqación dl· 1,, µ·•lcrnic.J.ul n d1• l.1 n'k""llcrntc.f:ld.1·11 lo~ <...J~O"" en (JUt.' - -

cr.1n conccbidn-,. ""inu en viJ.--i deo los 11.1drc!'>.. &Junq1u .. • ._.¡ ésto~ h,._1.Jí.-1n fJllcci

do dur.inlt.• 101 nk·nur cdJJ de los p1·c'!>UUl0~ hijo• •. [~.lu~ potlí.111 inl1•nl•lr l.1 -

.tcciún ,uJt ... ·s dL• qui• si· cumµlil'r.,n cu.1tro .... ,·,us d1• 1.·nk.1111 ... ip.::iciúu o Je su .td11ui

~ici1.'in J1• Ja 111.::iyori.1 de cd .• .uJ (/\rtículo 383). 

4.5.- Cúdi~o Civi 1 de 188lt. íu1~ expedido <.JurJnlc el n:c1i1m ... "fl del -

Gl.'lll..'r-ll HunuPI Gon.t51c.i::. yil en pleon.1 p.1 .... nuc~lro pJÍ~ y m.is que un nucvu Cc;

digo es "-'I mismo Cú<ligo Civi 1 de 1870. rcfon11,1do y dcpur .. 1úu. reduciendo el -

causismo e introUucicndu como cambio fund.:.mc.•nt..il el sistema de lu l lbrc tc~

t.:imcnt.o3rÍa J di fcn•ncia del .:interior que ~"-·f1Jl,,b • ., que el lt.•stador s61o podía 

disponer de mancru libre de parte de la tot.alid..id de sus bi~ncs y que la - -

otra p.:u·te regulad.1 proporcion~-.lmcntc cr.i sucesión lc9ít im.::i par.:. los filfni 1 i_!! 

res d~I dccujus. 

En cst.e Código Civi 1 1.'.ls diferencias más import.lntcs en m.iltcria de 

filiación fueron las siguientes: tratándose de hijos nacidos de la viuda que 

contrajera segundas nupcias dentro de los 300 días siguientes a la muerte -

del marido. El Código de 1870 en su artículo 32lt señalaba que la filiación 

del hijo que naciera celebrado el segundo matrimonio. serí.:. conforme a las -

siguientes reglas: l.- Se presumía hijo del primer matrimonio al nacido den-

tro de los 180 días inmediatos a la muerte de dicho esposo. debiendo el que 
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negara Ja legitimidad. en este caso. probar plenamente la impo5tbilidad físt-

c~ de que el hijo fuera del primer marido: 11.- Se presumía hijo del sequndo 

marido cuando nacía después de 210 días contados desde la celebración del se

gundo casamiento. El Código de 188~ en su artículo 300 se~ala una tercera r=._ 

gla: corrigiendo la omisión en que incurrió su antecedente: En el caso de que 

el hijo naciera desp0és de los 210 días siguientes a la muerte del primer ma

rido y antes de 210 díüs contados desde la celebración del segundo matrimonio 

diciendo que en este caso el hijo era natural. También difieren los precepto~ 

327 del Código de 1870 y su correlativo el 303 del Código de 187~. pues mien

tras el primero establecía que para 1os efectos legales se reputaban nacido -

el feto que desprendido enteramente del seno materno nacía con figura humana 

y vivta 24 horas naturales. Si dentro de este período de tiempo es present~ 

do vivo al Registro Civi 1. en tanto que el segundo precepto solamente reque-

rfa que el feto desprendido del seno materno y con figura humana o bien vivi~ 

ra 24 horas naturales o bien fuera presentado vivo al Registro Civil. El Có

digo Civil de 1870 en sus artículos 334 al regular de los hijos nacidos de -

personas que hubieran vivido púbt icamentc CO'Tlo marido y mujer y que ambos hubi~ 

ran falleciclo por ausencia o enfermedad no pudieran manifestar el lugar en que 

se casaron. en ese caso, no se les podría disputar su legitimidad por la falta 

de presentación del acta de matrimonio. si se probaba la legitimidad por la -

posesión de hijos legítimos, ésta no fuera contradecida por et acta de matrim~ 

nio. en tanto que el artículo 309 de 1884, correlativo del antes citado, seña

la que esa posesión de estado de hijo legítimo no debía ser contradecida por -

el acta de nacimiento. Tambi6n difiere e1 Código de 1884 de su antecesor, en 

que su artículo 356 señaló entre los derechos de los hijos ilegítimos reconoc_!. 

dos, el derecho a percibir una pensión alimenticia por causa de muerte del pa

dre. o de la madre o de ambos que lo habían reconocido, siendo menores de 25 -

años a los varones o bien estuvieran impedidos de trabajar o siendo mujeres -

si no contrafan matrimonio, vivfan honestamente, aún cuando uno y otros fuesen 

mayores de 25 años (artlculo 3324 Fracciones 1 y 11), debiendo deducirse dicha 

pensión de la masa hereditaria. excepto cuando el testador gravase con ella -

a alguno o algunos de los partícipes en la sucesión (Art. 3332). declarando -

inoficioso el testamento en que no se dejara la pensión alimenticia indicada -

(Art. 3331), sustituyendo este derecho. en cierto modo, más racionalmente. a 
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la legítima que a los hijos natur~lcs correspondía confonne al Código de - -

1870. Que el Código de 1884, ni su antecedente. consignan en sus respectivos 

artículos disposiciones que se refieran a la adopción. por la que Hatees - -

comentando ambos ordenadamente reFerirse a la filiación adoptiva o solamente 

civil y a propósito del parentesco civil que genera, expresaba que "no exis

te entre nosotros por no haber ley que lo reconozca y lo autorice••. 

4.6.- Ley de Relaciones Familiares da 1917. 

Nuestro puís tenía u~a situación de paz hasta 1910 en que estalla 

la revolución, primeramente con miras de carácter exclusivamente político y 

más tarde ya con ideas de transformación del sistema económico y jurídico que 

prevalecía. tratando de hwnanizar y socializar Ja situación general del país. 

apareciendo como culminaci6o de estos anhelos. es decir. como la obra runda-

mental de la Revolución Hexlcana. La Constitución Política de los Estados - -

Unidos Mexicanos del 5 de Febrero de 1917. que consigna por primera vez en la 

historla del Derecho Constitucional. preceptos de una gran trascendencia de -

contenido social. Tales cano los Art. 27 y 123. Esta Revolución trasciende 

al derecho de familia y así el 9 de abril del mismo año. se expide por el e.
Primer Jefe Constitucional ista la Ley sobre Relaciones Famil iarcs. que modi

fica de manera fundamental las normas de familia de Jos Códigos de 1870 y - -

1884. pues entre las Refonnas fundamentales que introduce. encontrart0s en prj_ 

mer término que organiza la Institución del Hatr.imonio. presenta cambios - -

trascendentales respecto de la reglamentación de los derechos patrimoniales -

que constituyen su régimen. reglamentando por primera vez el divorcio. como d..!. 

solvente del vínculo matrimonial o conyugal (Art. 75) y orientándose hacia la 

equiparación jurídica y social dél hanbre y la mujer. En materia de fi1ia--

ción las~ransformaciones más importantes que señalamos son las siguientes: s~ 

prime Ja clase tradicional de los hijos espureos que tan injustamente habían 

venido siendo tratados por el derecho antecesor sin que ninguna culpa tuvie

ren de su orígen. De ahí que clasifique a Jos hijos solamente en legítimos y 

naturales, perteneciendo a ésta última clase de acuerdo con e1 artfculo 168 -

de esta Ley, "todo h1jo nacido fuera del matrimonio' 1
• ampliando. en consecue!!_ 

cla. el derecho de legitimación a todos los hijos nacidos fuera del matrimo-

nlo (art. 166) también reglamenta la filiación en relación con los problemas 

que et divorcio origina (Art. 143 y 153). Define el reconocimiento. como - -

·~J medio que la ley otorga para comprobar las relaciones del parentesco en-

tre los padres y los hijos habidos fuer.:J del matrimonio (Art. 188). Se intr!! 
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ducen también diferentes modalidades en relación con et reconocimiento volun

tario y forzoso. buscando luego Ja estabilidad y seguridad del matrimonio. es 

decir. que no se ocasionará. con motivo del reconocimiento, molestias a los -

padres que estuvieran casados (Artículos 214, 215. 216. 217). A fin de evi-

tar posibles desavenencias conyugales y tratando además de darle la firmeza -

necesaria al acto de reconocimiento (Arts.193 y 194) con objeto de que sien

do este acto esencialmente irrevocable (art. 207). no se hfcfera a la ligera 

e por inexperiencia (Arts.202, 208 y 209). rcglarncntándosc también el cjercl

cio de Ja Patria Potestad de los hijos naturales reconocidos (Arts. 218 y 219) 

prohibe la investigación de ta paternidad y de Ja maternid.:1d {art. 187). señ!!. 

Jándo como excepciones para concederla~ en primer lugar, cuando se tenga la 

11osesi6n de estado de hijo natural de un hombre o de una mujer, siendo que Ja 

persona cuya paternidad o cuya maternidad se reclama no esté ligada por vine~ 

lo al tiempo de que se pida el reconocimiento, cuando el padre y lA madre se 

hayan casado y el hijo pretende el reconocimiento para quedar legftimado - -

Art.197), indicando que la posesión de hijo natural en este caso se justifi

cará probando todos los hechos constitutivos de la posesión de estado por los 

medios ordinarios de prueba y siempre que hubiera un principio de prueba por 

escrito. TambJénson excepciones para otorgar Ja concesi6n de ta investigaci6n 

de la paternidad,. los casos de rapto o violación {Art. 211). al igual que en 

los C6digos antecedentes. En su Artfculo 201 señala que "La mujer que cuida 

o a cuidado la lactancia de un niño, al que le ha dado su nanbre o permitido 

que lo lleve y al que públicamente ha presentado y reconocido como hijo suyo. 

cuidando de su educaclón y subsistencia. podrá contradecir eJ reconocimiento 

que un hombre haya hecho o pretenda hacer de dicho hijo, a cuyo efecto no se 

Je podrá separar de su lado. en caso de que viva con el la o esté a su dispo

slcl6n a menos de que consintiere en entregarlo o que fuera obligada a hacer 

esa entrega por sentencia ejecutoriada., . Sin embargo. una de las aportacio-

nes más novedosas que esta Ley hace al DerechO Mexicano de F001il ia es el es-

tabtec imiento de la Institución de Ja Adopci6n, a la que en su Art. 220 defi

ne "el acto legal por el cual una persona mayor de edad acepta un menor como 

hijo. adquiriendo respecto a él todos los derechos que un padre tiene y con-

trayendo todas las responsabilidades que el mismo reporta. respecto de la pe1:_ 

sona de un hijo natural". reglamentando esta lnstituci6n ampliamente en los -

subsecuentes preceptos hasta el 236, observando que en las conslderaclones --
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que e1 decreto correspondiente de Dn. Vcnustiano Carranza se expresó acerca 

del establecimiento de Ja adopción que: ''no hace más que reconocer Ja 1 i-

bertad de afectos y consagrar la libertad de contratación. que para este fin 

no s61o tiene un objeto lfcit:o. sino con frecuencia muy noble" 

De la nonnatibilidad que esta ley establece pasaremos en capítu

los posteriores a nuestro actual Código Civil. que recogen en sus preceptos 

experiencias proporcionadas por las normas nacionales y extranjeras de que -

hemos hablado. así como de la evolución de ta vida misma y que también apor

ta nuevas normas regulando a la familia y particularmente la filiación en fo~ 

ma bastante racional. humana y jurfdica. 
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CAPITULO 11 

ANALISIS OEL CONCEPTO DE FILIACION. 

1.- GENERALIDADES. De Ja lectura de los conceptos anteri.2, 

res podemos señalar que todos tienen un mismo punto fundamental y que 

es ta relación que existe entre un progenitor y su descendiente. 

Ahora bien. desde el punto de vista jurídico podríamos es

tablecer que Ja definición más adecuada y en Ja que estoy de acuerdo.

es ta que establece que: ''La Fi 1 iación es la relación de derecho que -

existe entre el progenitor y el hijo ... 

Tomando como base el concepto señalado, sin quitarle impo.!. 

tancia alguna a los demás conceptos ya explicados, podemos señalar que 

la fuente primordial de la familia es Ja filiación, por ser el paren-

tesco más cercano y más importante: el que existe entre los padres y -

los hijos y que por su particular relevancia, toma el nombre de filia

ción. 

La procedencia de los hijo~ resoccto de Jos padres, es un 

hecho natural que nadie podr5 desconocer. Por eso podemos afinnar que 

Ja filiación en escc sentido existe siempre en todos y cada uno de Jos 

individuos, ya que siempre y fatalmente se es hijo de un padre y de 

una madre, como ley biológica inexorable. 

Si Ja filiación Ja tomamos en el sentido natural de ta P!!. 

labra, podemos entender que es Ja descendencia en línea recta y que -

comprende toda la serie de intermediarios que unen a una persona de-

terminada con tal o cual ancesto por alejado que sea, es decir, que -

Ja relación que une a una determinada persona, en lfnea recta. con su 

ancesto por alejado, comprenderá la relación que lo une con sus anee~ 

tos más cc~canos. por ejemplo~ Un hijo está unido con su bisnbuelo 

por determinada relación. en consecuencia, también comprende las rel~ 



61 

ciones que unen con su padre y con su abuelo. es d~cir. que éstos últ]_ 

mos son los interniedlarios que unen al hijo con su bisabuelo. Pero en 

el Lenguaje del Derecho la palabra ha tomado un sentido más restringi

do y comprende exclusivamente la relación inmediata del padre o lama

dre con el hijo. Esta limitación se justifica porque esa relación se -

produce Idéntica así misma en todas y cada una de tas generaciones. La 

relaclón de filiación toma también los nombres de paternidad y matcrn_L 

dad. cu~ndo se considcr~ respectivamente, por parte d~l padre o de la 

madre. Por to tanto. la filiación puede definirse como se ha señalado. 

Este hecho va a crear el parentesco de primer grado y su repetición -

produce las líneas o series de grados en que se ha dividido éste. Asf 

podemos afirmar que la norma jurídica se apoya en el hecho biológico -

de la procreación para crear esa particular relación de derecho entre 

los progenitores por una parte y el hijo, por otra. Por lo tanto. de 

aquel hecho biogenético, se van a crear un conjunto de deberes, obllg!!_ 

clones. derechos y facultades recíprocas entre los progenitores y el -

hijo, que generalmente se constituyen tanto en la filiación legítima -

como en la natural, en estado jurídico. 

Como ta filiación es la expresión en el ámbito jurídico -

del hecho bio16gico de la procreación, a toda persona corresponde una 

cierta flllactón aún cuando no sea siempre posible conocer ésta, por-

que se carezca de pruebas o porque éstas sean insuficientes. 

La filiación va a constituir un estado Jurídico, en cambio 

la procreación, la concepción del ser, el embarazo y ~• nacimiento van 

a constituir hechos jl1rídicos. 

2.- VINCULO BIOLOGICO Y VINCULO JURIDICO. L6pez del Carril, 

señala que par razones de orden público, social y familiar, así corno -

también por seguridad social y jurídica y por vivencia y mantenimiento 

de postulados morales y religiosos, es preciso correlacionar el hecho 

biológico con una debida adecuación Jurídica. 

El hecho de la procreación produce un sujeto de -
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derecho que se relaciona con 1a sociedad y con su consecuencia que es 

el Estado. además de establecer derechos y deberes entre procreantes 

e hijo. 

La dificultad mayor que se presenta en la filiación es la 

necesidad de correlacionar, en lo posible. el vínculo hioJógico con 

el vínculo jurídico. pues mientras el vínculo bio16gico se haya exento 

de limita~iones morales y sociales de una determinada sociedad en un -

detenninado tiempo, el vínculo jurídico, por el contrario, es limitado 

y restricto, ya que debe imponer las adecuadas limitaciones que surgen 

de las concepciones morales y soclalcs, por lo que va a crear la clasl. 

ficación de la filiación con base en estos conceptos que rigen a una -

sociedad en una determinada época. De ahí entonces. que el vínculo -

biológico es el elemento naturül. primario e indispensable para poder 

hablar del concepto jurídico de filiación. Mientras el vrnculo bioló

gico esencial, no es superior al vínculo jurídico. ya que éste es el -

decisivo para determinar Ja existencia de un concepto de familia como 

institución, de cuya familia forma parte la filtación. En definitiva. 

el vfnculo biológico es eterno y responde a la verdad y autenticidad -

de una relaci6n natural, ya que siempre subsistirá; en cambio, el vine~ 

lo jurídico es calificador solamente. responde a la verdad jurídica -

que reposa en presunciones y experimenta los cambios y modificaciones 

que sufre el concepto moral medio de una sociedad detenninada en una -

época también determinada. 

El vínculo jurídico es la adecuación necesaria para realizar 

el orden social, sostener las buenas costumbres y mantener la influen

cia directa y profunda de la infra y supra estructura moral. No es el 

elemento creador de la filiación. sino que es el elemento calificador 

y condicionalmente de Ja filiación y así establecerá si se es hijo le

gitimo ó matrimonial, ilegítimo o extramatrimonlal. legitimado ó adop

tivo. Puede reconocer realidad biológica, puede negar reconocimiento 

a la realidad biológica, pero no puede crear realidad natural. No cabe 

duda que en los supuestos impone c~lificaclones y efectos jurídicos 

con los condignos derechos y deberes. 

El contenido de la relación jurídica familiar se halla re-
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presentada por el correspondiente derecho objetivo. El emp1azamfento 

en ésta depende de la voluntad humana y se encuentra reprcscnt~da por 

el derecho subjetivo. Ese emplazamiento. es la fuente y causa g~ncra

triz de Jos efectos jurídicos. como cualidad subjetiva jurídicamente 

relevante. En efecto .. en materia de fi J iación. el reconocimiento o -

la inscripción en el Registro del Estado Civil de las personas. se -

realiza mediante un acto voluntario que da emplazamiento. Pero desde 

ese momento se desencadena automática e instantáneamente la norma ju

rídica con prescindencia de cualquier acto voluntario o no y se abre 

un amplio espectro jurídico determinante y calificante de todas y ca

da una de las especies y clases de fi liaclón. La proyección de éstas 

sus ef'ectos. sus derechos. deberes y obl igacíones. etcétera. 

Mientras eJ vínculo biológico es ilimitado y rebasa al j~ 

rídlco. éste es limitado y restricto y puede tener distinta extensión 

que el biotógicO. incluso en materia de filiación. La diferencia de 

extensión es consecuencia de la calidad del vínculo jurídico. según -

sea. a su vez. la relación biológica originaria calificada por el - -

vínculo JurTdico. La pJenitud del vínculo jurídicos~ encuentra en -

el grupo báslco:por~res e hijos en la doble relación ascendente y -

descendente. a la que Messineo 1 lama ''Simetría en la rcl.:.ción paterno 

fi 1 iaf 1
'.... Y aparece en el Articulo 1604 de nuestro C6digo Civi 1: 

''Los parientes m.1s próximos excluyen a Jos más remotos. salvo lo dis

puesto en los artículos 1609 y 1632" .. Y el lo hace su presencie:. en el 

derecho familiar: El derecho objetivo familiar se ordena con el prop.2_ 

sito de que se realice aquella correlación .. El Derecho subjetivo fa

miliar es el poder jurídico -según Jean Oabin- para alcanzar los pos

tulados de la norma jurídica representada por el Derecho Objetivo .. 

Según Cicu el Derecho subjetivo 'faml llar tiene dos e leme.!!. 

tos: A) El interés f'amlliar, que constituye un interés superior. autó

nomo y eventualmente opuesto a los intereses de cada una de las pers.2. 

nas que componen el grupo familiar. pudiendo producirse la colisión -



64 

de los derechos subjetivos personales individuales entre sí o con e1 -

núcleo f"ami liar .. B) los poderes fami 1 iares que son una voluntad a la -

cual se reconozca jurídlcamente Ja potestad de actuar4 Esto aparece -

de una claridad meridiana en la relación paterno-fi 1 ial. Existe el d!;_ 

recho objetivo contenido en Ja norma jurídica pero es necesaria ta vo

luntad que representa el derecho subjetivo para que se produzca la -

relación paterno-filial y que tiene Ja potestad de poner en movimiento 

la norma jurídica en las presunciones paternidad y legitimidad con re..!_ 

pecto al padre y/o Ja madre y la reclamación de estado por el hijo - -

frente a la omisión o al desconocimiento por parte del padre y/o la "'.!!, 

dre .. 

3. DIFERENCIA ENTRE ESTADO 4URIDICO• Y HECHO 4URIDICO. 

Es de sum~ importancia anal Izar en que consiste el estado 

jurídico. así como Jos hechos jurídicos señalados. por lo que estos -

debefl de entenderse de Ja siguiente manera: 

A} Jgnac;o Gallndo GarfJas señala que el Estado Jurídico 

consiste en una situación permanente de la naturaleza o del hombre que 

el Derecho toma en cuenta para atribulrle múltiples consecuencias que 

se traducen en derechos. obligaciones o sanciones que se están renova.!!. 

do continuamente. de tal manera que durante todo el tiempo en que se -

mantenga esa situaclón se continuarán produciendo esas consecuencias -

de derecho. 

* Estado Jurídi~~ es la especia1 p:>sición que el individuo ocupa en -
ell.a corro hijo. 

Acto Jur!dico es el acontecimiento que produce efectos jurícilcos, en 
los q~e interviene la vo1untad del hombre dirigida expresa y de1ibera 
damente a producir los efectos previstos en la norma jurídica. -
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B) Rafael Rojina Vi llegas señala que es necesario hacer 

la distinción del hecho jurídico derla procreación y el estado juríd~ 

co de la filiación, ya que en el primero, el derecho toma en cuenta -

la paternidad o la ~ternidad, es decir, et vínculo consanguíneo que 

une al hijo con el padre o la madre. En cambio, en el estado jurídi

co de la filiación se puede partir de este hecho biológico que crea -

el vínculo de consanguinidad, pero además interviene una situación r!::_ 

conocida por el derecho, que no necesariamente corresponde a la pro-

creación. como ocurre en el reconocimiento del hijo,aún cuando no ha

ya vínculo consanguíneo, o en la filiación adoptiva, en donde expres!!,_ 

mente la ley da al adoptado el estado jurídico de hijo. con todos sus 

derechos y obligaciones, partiendo de que no existe el hecho biológi

co de la procreación y, por consiguie~tc, el vrnculo de la consangui

nidad. 

Cuando la filiación se funda en la procreación misma. a 

su vez tenemos ~ue distinguir el simple hecho como fenómeno aislado -

que el derecho toma en cuenta y 1a situación permanentemente que se -

desprenderá si el hijo tiene dentro de la familia del padre o de la -

madre, la calidad e hijo a través del hombre. del trato o de la fama. 

Estos últimos hechos combinados van a constituir el estado jurídico -

aislado de la procreación, como el estado jurídico que ya tiene un 

contenido socia1. familiar y huíllilno a través de formas de conducta -

que constantemente se realizan para que no sólo exista el vínculo COE. 

sanguíneo, sino el vínculo jurídico-social que sólo se constituye en 

una situación permanente que el derecho reconoce. 

Ahora bien. la filiación y los hechos jurfdicos de la -

concepción del ser, la gestación y el nacimiento tomándolos como he-

chas aislados producen sus consecuencias de derecho, porque en la co_!l 

cepción del ser y en la gestación.siempre tenemos un hecho jurídico -

perfectamente cierto y reconocer para originar consecuencias entre el 

ser concebido y la madre.Oc ahr que el hecho atribuya personalidad 
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jurídica al ser concebido y no necesite et nacimiepto para darle esa -

personalidad. sino que en rigor Ja tendrá sujeta a la condición resol~ 

tiva negativa Consistente en que nazca o no viable {a contrario sensu 

"que puede vivir"). casos en los cuales destruye Ja personalidad que -

se le había otorgado desde el momento de la concepción. Estas canse-

cuencias que se producen simplemente por el hecho jurídico de la con-

cepción o a través de la gestación para proteger el embrión humano el 

feto y para sancionar et ~borto penalmente, difieren radicalmente del 

estado jurídico que se tendrá hasta el nacimiento. 

Entonces, el estado jurídico d~ Ja filiación se inicia a 

partir del nacimiento y siempre respecto de Jos seres viables, pero si 

este hecho inicia eJ estado jurídico de la filiación no necesariamente 

Jo constituye, porque si no se confirma con los hechos jurídicos que -

vendrfin a impJ icar el trato, la Turna y el uso del apel 1 ido paterno o -

materno, sólo estaremos ante un fenómeno biológico del que no necesa-

riamente tendrá~ que desprenderse las dintintas consecuencias que sólo 

a través del tiempo y por otros hechos complementarios vendrán a inte

grar el estado jurídico de Ja filiación. 

4. - ELEMENTOS DE LA F 1LIAC1 ON. Tomando como base 1 a def.!_ 

nición a Ja cual nos apeg:iremos y a lo señ.tJlado con anterioridad, esta

bleceremos cuáles son los elementos Ce la Fili~ción .. 

De esta definición se conlcuye que los elementos consti

tutivos de la Filiación se integran de distinta manera según que se -

trate de establecerla respecto de Ja madre o en relación con el padre .. 

Rafael Rojina Vi llegas señala que la m.:1ternidad es un h.:. 

cho susceptible de prueba directa y, por consiguiente, perfectamente -

conocido. En ca~bio, Ja paternidad es un hecho que no puede probarse -

en forma directa, sino sólo presumirse. Además, para poder determinar 

quién es el padre, es necesario conocer quién es Ja madre. Por lo cual 

si la maternidad es desconocida, no se puede investigar Ja paternidad, 

porque a través de las madres es coíilO poderr.os llegar, con ciertos ele-
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mentas y presunciones, hasta el padr~. sin declarar el nonbr~ de •~ m~ 

dre, o cuando et hijo aparezca en el act.:J de nacimiento como de m..idre 

desconocida y exista el reconocimiento expreso del pJdre, o a través -

del juicio de investigación de la paternidad, el ju~z la declara. 

N~turalmente que estos casos, sobre todo el r~conocimie!! 

to de confesi6n de la p~ternidad, pueden ser contrario~ a la r~alidad 

es decir, un hombre puede atribuir lu paternidad de un hijo sin que en 

real Jdad lo haya engendrado y la ley da cf'ectos a ese rc<;onocimiPnto -

por las obligaciones que le impone a aquel. que quiere ser padre. Por 

ésto, desde el punto de vista doctrinJI, debe estudiarse pl"'imero J.1 m.::! 

ternidad, para llegar después a la paternidJd. 

Ahora bien, tenemos que la maternidad supone dos elemen

tos: uno, et hecho del part.o; y otro, la identificación entre el ser -

que se da a luz en el p~rto y el que después pretende serlo. 

Por lo que se refiere a la maternidad. el parto e~ el h.!:_ 

cho que pcnnite conocer la filiación en fonnJ directa o indirecta. El 

alumbramiento es un hecho cuya existencia se puede constatar poi medio 

de prueba directa. El parto. es el hecho natural que por sT solo b.:J"...

ta para establecer que cierta mujer es la rn.~dre de una persona. El he

cho del parto sirve de base para deducir las circunstancias que han -

procedido al nacimiento y asr poder deducir o presumir qufén es el pa

dre de aquel que ha dado a luz aquel la mujer. 

La paternidad por el contrario. no puede ser conocida d..!_ 

rectamente en forma Inmediata porque las relaciones sexuales que hayan 

podido existir entre un varón y una mujer y que han dado como conse--

cuencia el nacimiento. se encuentran rodeadas de un velo impenetrable; 

tanto.porque aquellas relaciones de las que puede suponerse que han d.!!, 

do lugar al embarazo de la madre se han 1 levado a cabo en la legitimi

dad. cuanto porque s61o a través de una presunción puede afirmarse ve

rosímilmente que el embarazo de Ja mujer es obra de un determinado h~m 

bre. El hecho constitutivo de la f"iliación paterna, es decir, la fe-

cundación de la madre sólo puede ser conocida a través de una pr~----
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sunción que el derecho establece. partiendo de ciertos indicios que · 

sin lugar a duda permiten concluir que tal var6n es el autor die emb.!!, 

razo del embarazo de la madre. 

Después de haber probado la maternidad y 1a paternidad.

aún no han quedado integrados todos los elementos necesarios para co

nocer la filiación, porque será necesario demostrar Ja identidad de -

la persona que pretende ser hijo de una cierta mujer o de un cierto -

hombre¡ por lo que es preciso comprobar que la persona que ha dado -

a Juz aquella mujer y que ha engendrado determinado varón, es aquella 

cuya flliaci6n se está tratando de conocer. 

Ahora bien, para los efectos jurrdicos, trátese de la -

fi1 iación legítima o natural~ El hecho de Ja maternidad rcsult~.por -

consiguiente. de la prueba de que una mujer dió a luz determinado hi

jo y que éste después se identiflca como aquel que pretende el carác

ter de tal, para deducir algún derecho o ejercitar alguna acci6n en -

materia de alimentos, de herencia. o simplemente para defender su es

tado de hijo y tener el nombre. la fama y la calidad de tal. La Fi

liación de los hijos nacidos fuera del matrimonio resulta con rela--

ción a la madre del s61o hecho del nacimiento, pero como ly p~tcrni-

dad natural es desconocida y sólo indirectamente la podemos deducir -

a través de presunciones, puede resultar de una sentencia que así lo 

declare o cuando expresamente se lleva a cabo un reconociminto por el 

que se atribuye la calidad del padre. En cuanto a la madre. la just.!_ 

ficación del parto puede hacerse por el acta de nacimiento die hijo -

natural. si el nombre de la madre se hizo constar en dicha acta. - -

Cuando es ella quien presenta al hijo. tiene la obligación de dar su 

nombre. Sólo en los casos en que el hijo se presentase como de madre 

desconocida o que el padre presente al hijo para registrarlo o recon~ 

cerio. ya la partida de nacimiento no revelaría este hecho que se tr.!!, 

ta de acreditar en toda filiación o sea. el parto. es decir. que una 

mujer dió a luz un determinado hijo. Entonces. el parto tiene que --
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probarse a través de testigos. por ejemplo: del partero. del m.:!dlco. -

de Ja enfermera. de otras personas que hubics~n comprobado la exlst~n

cia del parto; porque pu~den haber suposiciones de infante y una mujer 

atribuirse un determinado hijo qu~ realidad no dió a luz, lo que -

ad~nás constituye un delito especial. 

Ante Ja prueba d~I parto por testigos o por el actd de"!!. 

cimiento, si constol el nonlbrc de la madre, el hijo sólo tiC'n~ que de-

mostrar su identidad. Es decir, tendrá que comprobar que aquel sujeto 

al cual se refiere el acta de nacimiento o al que aluden los testigos, 

es el mismo que está pretendiendo su calidad de hijo. 

Por lo que se refiere a la fi 1 iación, encontramos que es 

una situación permanente que regula el derecho y que se originJ no só

lo por virtud del hecho de Ju procreación sino que ~upone otros elemc!!.. 

tos para que esa relación jurídica entre el progenitor y el hijo, sea 

una situación que se manifieste a través de derechos y obligacloncs -

durante toda la vida del progenitor y del hijo y que no va a desup~re

cer, como ocurre en ciertos estados que se extinguen o se transíorman 

dentro del mismo sujeto. 

Podemos considerar también que la filia-cf6n es el punto -

de partida para establecer los derechos y obligaciones qUe correspon-

den a Jos miembros de la familia y que produce otros efectos de menos 

importancia, porque una vez conocida la fl Ilación de uan persona, é~ta 

tiene derecho a llevar el nombre de su progenitor, puede exigir alim~!! 

tos, está facultada para disfrutar de los derechos derivados de la pa

trfa potestad y es llamada a la sucest6n hereditaria de sus prog~nito

res • 
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5. CRITERIOS DOCTRINALES SOBRE FILIACION: 

Son pocos los tratadistas que porporcionan un concepto de 

filiación, por lo que procederemos a proporcionar una serie de concep

tos que, aunque son contados, serán necesarios paru comprender lo que 

debemos entender por fl 1 iación y son los siguientes: 

Concepto de Planiol y Ripcrt. Los tratadistas de Dc~echo 

Civil Planiol y Ripcrt establecen que fi liaci6n es el lazo de desccn-

dencia que existe entre dos personas, una de las cuales es el padre o 

la madre de la otra. 

También establecen una definición en sentido amplio y - -

otra en sentido estricto: 

En sentido amplio establecen que la filiación comprende -

todas las series intermediarias que unen a una determinada persona con 

tal o cual antepasado por lejano que sea. 

En sentido estricto e~tablecen que Ja filiación, es decir, 

en el lenguaje del Derecho, se entiende exclusivamente la relación in

mediata del padre o de la madre con el hijo. 

Concepto de Rafael Rojina Vi llegas. El tratadista de Der.!:_ 

cho de Familia Rafael Rojina Vl11egas establece dos definiciones de -

filiación, una en sentido amplio y otra en sentido estricto. 

En sentido amplio establece que la fi liaci6n comprende el 

vinculo Jurídico que extste entre ascendientes y descendientes, sin 1]_ 

mitact6n de grado. 

En sentido estricto establece que fi Ilación es ta reta--

clón que existe entre el progenitor y el hijo. 

Concepto de Ignacio Galindo Garfias. El tratadista de De

recho Civil Ignacio Gal indo Garcías establece que filiación es la rel!!,. 
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ción que existe entre dos personas de las cuales una es el padre o ta 

madre de la otra. 

El maestro Rafael de Pina establece que filiaclón es Id 

relación de parentesco existentecntre la prole y sus progenitores. 

Concepto de Jcan Cürvonnicr. El profesor Jean Carvonnier 

en su tratado de Derecho Civil establece que flliacl6n es el vínculo -

jurídico existente entre el padre (o la madre) y el hijo. 

ConcePto de Antonio de lbarrola. El tratadista de Derecho 

de Famllia Antonio de lbarrola establece que filiación es la relación 

que existe entre dos personas de las cuales una de ellas es la madre -

o el padre de la otra. 

El Diccionario de la lengua da el concepto de filiación -

diciendo que es la procedencia de los hijos respecto de los padres. 

Josserand expresa que la palabra Filiacl6n tiene dos -

acepciones. una más amplia y otra m5s precisa. 

Cené ricamente. la fi 1 iación se refiere a todos 1os ant---

1 Tos de la cadena que liga a una persona con su antepasado. aún el más 

lejano. 

lación de 

su madre. 

En la acepción mSs precisa no se refiere más que a la re

hijo con sus progenitores inmediatos. con su padre y con 

Baudry-Lacantinerie da el concepto de la fil Jación en la 

siguiente forma: "La paternidad o la FJ 1 iación es el tazo de pilrentes

co que une a una persona con otra de la que ella desclende Inmediata-

mente o que ella es reputada descendiente por una ficci6n legal. 
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Aubry y Rau sostienen que "El lazo de parentesco que ext~ 

te entre el padre o la madre y el hijo, se denominan paternidad o ma-

ternidad. cuando se tiene en vista la persona del padre o de la madre 

y filiación cuando se le considera con respecto a la persona del hijo11 • 

Cicu piensa que fi1iaci6n es un estado. cuya característ_! 

ca es que Terma parte de una serie de relaciones que unen al hijo. 

sólo con sus padres, sino con todos los parientes de sus padres. 

Barbero estima que ffliación Cs ante todo, el hecho de la 

generaci6n por nacimiento de una persona llamada hijo, de otras dos -

personas a quienes se llama progenitores; indica también la relactón -

jurfdica que media entre progenitores e hijos. 

Francesco Messineo piensa que filiación es la relaci6n -

e~istente entre el nacido y el progenitor. en virtud del cual el pri~ 

ro se dice hijo del segundo, ésto es, se atribuye el STATUS del hijo -

y adquiere los derechos y deberes inherentes a tal ESTADO. De la rel~ 

ción de fitiaci6n, es SIHETRICA ·1a de paternidad o maternidad,. en vir

tud de ta cual el sujeto adquiere el STATUS de padre o madre del naci

do. 

José Puig Brutau sc~ala que Ja filiación es ante todo un 

hecho natural. por ser efecto de la procreacl6n. El hecho está recono

cido y regulado por el Derecho y también es. por lo tanto, un hecho J.!:!. 
rfdtco. 

Puig Peña expresa que Ja filiación es aquel estado jurfdi 

co que la Ley asigna a determinada persona. deducido de la relación "!!. 
tural de procreación que la liga con un tercero. 

Rébora dice: ºNo habrá procreación, naturalmente. sin una 

conjución sexual determinada y con digno proceso de fecundación,. gest!!_ 

ctón y de alumbramiento. Pero siempre que la haya. ella se proyectará 

sobre el campo del derecho bajo el aspecto de una relación entre el i.!!, 

dividuo procreado y sus progenitores. relación que. contemplada desde 
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ta posición del primero se denominará filiación y. desde Ja opuesta, -

por antonomi st:a, se denominarci patern idad 11 .. 

Ju1io J. López del Carril señala que la filiación es la -

relación biológica que une a una persona con el padre que lo engendró 

y con la madre que lo alumbró. 

Entre Jos conceptos que hemos señalado, nos podemos dar -

cuenta que no existe un concepto uniforme de la filiación, y que para 

algunos tratadistas es un hecho ya sea biológico o jurídico; para - -

otros es un vínculo jurídico, olvidando lo natural; para otros es un -

hecho natural regulado por el Derecho como un hecho jurídico, omitien

do Ja conversión en acto jurídico y; otros confunden la fi Ji ación con 

el parentesco. Por lo que en el siguiente capítulo anal izaremos el CO}! 

cepto de filiación para un mayor entendimiento de la misma y que ésto 

nos per~ita analizar posteriormente Jos diversos grupos de la misma. 
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CLASIFICACION DE LA FILIACION 

1). GENERALIDADES 

2). FILIACION MATRIMONIAL 

3). FILIACION LEGITIMADA 

4). FILIACION EXTRAMATRil'llNIAL 

5). AOOPCION 
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CLASIFICACION DE LA FILIACION. 

t.- GENERALIDADES. La Filfaci6n puede derivar de una r~I!!_ 

ción de descendencia o de la voluntad declarada por la que una persona 

adquiere los derechoS y las obligaclones que nacen de la paternidad o 

de la maternidad. respecto de otra persona. En el primer caso Ja flli.!!_ 

ci6n es consanguínea y en el segundo caso la filiaclón es adoptiva. 

En nuestro derecho civil vigente la filiacl6n se clasffl

ca en matrimonial. legitimada, extramatrimonlal y adoptiva, según que 

existe el vínculo del matrimonio entre el padre y la madre de la pers.2 

na de que se trata; que a los hijos que habiendo sido concebidos antes 

del matrimonio de sus padres nacen durante él o éstos los reconocen ª!!. 
tes de celebrarlo, durante el mismo, o posteriormente a su celebración 

que 1os progenitores no se encuentren ligados entre sr por el vínculo 

matrimonial; que por virtud de un acto Jurídico crea entre adoptante -

y adoptado un vínculo de parentesco civil del que se derivan una serie 

de derechos y obligaciones análogas a las que resulten de las anterio

res ~lliaclones senaladas. 

En seguida pasaremos a analizar cada una de las clases de 

filiación que hemos se~alado. tomando como base para su estudio el Có

digo Civil para el Distrito Federal vigente, asf como la doctrina y -

los criterios sustentados por nuestros tribunales. 

2.- FILIACION HATRIHONIAL. Concepto. Es el vTnculo jurfdl 

coque se crea entre el hijo concebido en matrimonio y sus padres. es 

decir. que se entiende que un hijo es legítimo cuando ha sido engendr.!. 

do por un hombre y una mujer casados válidamente. 

En nuestro derecho et hijo nacido después de Ja celebra---
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ción del matrimonio es legítimo aunque haya sido engendrado antes del 

matrimonio por el varón que después se casa con la madre. 

Requisitos para que hijo sea de matrimonio. El Códi-

go Civil paril el Olstrito Federal en su artículo 324 establece: 

Se presumen hijos de los cónyuges: 

1.- Los hijos nacidos después de ciento ochenta días CO.!!_ 

tados desde la celebración del matrimonio: 

11.- Los hijos nacidos dentro de los trescientos días s!. 

guientes a la disolución del matrimonio, ya provenga ésta de nulidad 

de contrato, de muerte del marido o de divorcio. Este término se con

tará, en los casos de divorcio o nulidad. desde que de hecho quedaron 

separados los cónyuges por orden judicial. 

Del ordenamiento citado podemos senalar que dichos re--

quisJtos son: 

A) Tiene que haber nacido de una mujer casada, después 

de contraído el matrimonio, pero no es necesario que haya nacido dura.!!, 

te e1 matrimonio, sino que dentro de ciertos 1 ímites puede haber nac_!_ 

do también después de disuelto el matrimonio. 

B) El hijo ha de haber sido concebido antes de matrimo

nio o durante el mismo, pero no puede haber sido concebido después de 

disuelto el matrimonio. 

C) E1 varón tiene que haber cohabitado con la mujer du

rante el ~lempo de la concepción. siendo indtferente que ésto haya -

ocurrido antes del matrimonio o durante el mismo. 

Para determinar desde el punto de vista jurídico la é~ 

ca de Ja concepción, et Código Civil toma en cuenta el período ·nonna1 de 
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la gestación: presume que fueron concebidos durante el matrimonio. los 

~jos nacidos después de 180 días de celebrado éste (plazo mínimo de la 

gestaci6n) y también los hijos que nazcan dentro del plazo de 300 días 

contados a partir de la disolución del vínculo matrimonial o de la se

paración material de los esposos (período máximo de la gestación). Es

ta presunción no puede ser destrufda fácilmente por los cónyuges, por

que no basta el dicho de la mujer para excluir de la paternidad al ma

rido mientras que éste viva; únicamente él podrá reclamar contra la fJ.. 
Ilación del hijo concebido durante el matrimonio. El marido tendrá que 

probar que durante lo~ primeros 120 días de los 300 que precedieron al 

parto le ha sido frslcamentc imposible tener acceso carnal con su mu-

jer. S61o en dos casos el marido podrá rendir esta prueba, a saber: -

Cuando se trata de impotenciapara la cópula debida a mutf 1aci6n o de-

formación de los órganos sexuales y también cuando se encuentre aleja

do ffsfcamente de su mujer, excepto que haya prueba de que los c6nyu-

ges se reunieron alguna vez, dentro del perfodo de 120 días a que se -

refiere el C6dtgo Civil en sus artículos 325 y 326. 

Debe advertirse que 1a presunci6n. descansa en el hecho -

biológico comprobado por la ciencia médica conforme al cual• el plazo 

mínimo de la gestación no es menor de 180 dfas; aún cuando conforme -

con los datos que ofrece la ginecología moderna, et naclmtento puede 

ocurrir antes de 180 días o después de los 300 dfas de embarazo. 

Et C6dlgo Civil para el Distrito Federal en su artfculo 

328 establece que et marido no podrá desconocer que es padre del hijo 

nacido dentro de los 180 días siguientes a la ce1ebracl6n de matrlmo-

nfo: 

1.- SI se probare que supo antes de casarse el embarazo de 

su futura consorte; para ésto se requiere un pr1nctp1o de prueba por -

escrito. 

En esce caso es probable que el matrimonio haya tenido 
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como causa el próximo advenimiento del hijo concebido por la mujer -

y engendrado por el esposo.Sin embargo. el legislador ha querido que 

este conoc;mrento del marido sobre el embarazo de la mujer. se com-

pruebe. tomando como base un principio de prueba por escrito. 

11 .- Si concurrió al levantamiento del act~ de nacimien

to y ésta fue firmada por él o contiene su declaración de no saber -

firmar; 

En este supuesto, Ja concurrencia del marido al levanta

miento del acta de nacimiento y la firma que pone en ella o la decl.!!,. 

ración de que no sabe firmar. es prueba de paternidad del marido y -

de Ja intención de legitlma a aquel hijo. 

111.- SI ha reconocido expresamente por suyo al hijo de -

s~ mujer. 

En este supuesto, el reconocimiento puede tener lugar ª.!!. 
tes o después de celebrado el matrimonio. 

IV.- SI el hijo no nació capaz de vivir. 

En este supuesto. en ningún plazo puede plantearse una -

cuestión de Jegltimldad de un hijo. 

La presunci6n se destruye por la simple prueba en contra

rio. habiéndose de probar que durante la época decisiva el marido no 

ha coahbitado con Ja mujer, lo cual puede probarse demostrando que no 

pudo cohabitar con ella. pero sin que sea Ja única prueba posible, -

tal y como ya Jo habíamos señalado con anterioridad. 

El hijo que. según Jo dicho anteriormente. sería legrtimo 

no lo es si según circunstancias patentes es notorfamente imposible -
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Por Jo tanto, se ha de exigir una certidumbre que excluya 

abso1utamente toda duda. La prueba puede derivarse del grddo de m~du

rez del hijo, ésto es. cuando por e1 grado de madurez del hijo sea n.2, 

torio que ha sido concebido en una época distinta a la en que. presu

mible o probadamentc, el marido ha cohabitado con la mujer. En tal -

supuesto. el hijo no es matrimonial. Por ejemplo. si el grado de mad};! 

rez resulta que el hijo nacido después de los 300 dfas de Ja disolu-

cf6n del matrimonio es sietemesino, no será reconocido hijo del matrJ.. 

m:>nio. A Ja Inversa, si et grado de madurez resulta que un hijo nac.!_ 

do después de ta celebración del matrimonio ha sido concebido antes -

del mismo. no será legftfmo si no se presume. ni tampoco se prueba la 

coahabltaclón del varón con la mujer antes del matrimonio. Es tam--

bi~n suFlclente la prueba de que al tiempo de la cohabitación extrema 

que conste Por virtud de la presunción o de la prueba del marido con 

la mujer. ésta estaba ya encinta o la prueba de que el marido era 1!!! 

potente. Se admite igualmente la prueba de la raza del hijo. pero no 

Ja del parecido familiar. 

De las recientes investigaciones de la clencia médica re-

sutta que en los hombres se dan cuatro tipos distintos de sangre. que 

se transmiten hereditariamente y se admite que la tnvestJgaci6n de Ja 

sangre de los honbres. si bien no puede probar que uno de e1 los ha s.!_ 

do engendrado por el otro, si cabe constar que ese hecho es imposible 

o posible. 

Recientemente se ha tratado con frecuencia la cuestl6n de 

si un hombre puede llegar a ser padre del hijo en virtud de la fecun

dacf6n artlffcia1 de la mujer con semen de aquel hombre. A este prop~ 

sito se ha de decir. en primer lugar, que tal fecundaci6n. si se hace 

sin la voluntad del hombre, no es cohabitación. 
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La cohabitación es un acto del hombre y aquella fecunda

ci6n. incluso cuando se piensa en Ja inimputabilidad. coacción. etcé

tera. es cualquJer cosa menos un acto. Puede resolverse en un sentido 

distinto cuando. con la voluntad del hombre. se ejecutan actos tales 

que. con respecto a Ja posibilidad de la procreación del hijo por el 

hombre. se esté autorizado a equiparar a la cohabitación. La cohabit!!_ 

ci6n presunta o demostrada h~ce aparecer la paternidad del m~rido. -

aunque notoriamente la mujer haya tenido trato con otros hombres du-

rante el período de concepción. Seria intolerable que hubiera de de

cirse en igual sentido cuando la mujer es embarazada sin la voluntad 

del hombre. 

Si. por el contrario, es notorio que el nacimiento del h..!_ 

Jo sólo puede derivarse de tal acontecimiento se habrá de considerar 

indudablemente como padre al hanbre. 

Como ya se ha señalado. en nuestro derecho se requiere 

que el hijo sea concebido durante el matrimonio de tos padres y no 

simplemente que nazca durante c1 matrimonio. porque pudo haber sido -

concebido antes del mismo. naciendo cuando sus piidres y~ habfan cele

brado el matrimonio. Veremos que este hijo pued~ considerarse. según 

los casos. como legitimado. o bien. puede el marido impugnarlo. es d:!::... 

cir. desconocer la paternidad para que ni siquiera Je pueda lmpu-

lado. menos aún gozar de los derechos de la legitimidad que se otorga 

a los hijos concebidos dentro del matrimonio de Jos padres. 

Por la misma razdn. el hijo legftimo puede nacer cuando -

el matrimonio de los padres esté ya disuelto. por muerte del marido.

por divorcio. o por nulidad y en esos tres casos su legitimación se -

determina por virtud de su concepci6n. nunca del nacimiento. 

Principios que rigen para que un hijo sea de Hatrimonfo. 

De los supuestos establecidos en los puntos anteriores se derivan los 

siguientes principios: 

A) E1 hijo legítimo tiene por madre a la mujer que loco!!.. 
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cibt6 durante el matrimonio y por padre a1 marido de ésta. 

B) El marido es padre legítimo siempre que el hijo nazca 

durante el matrimonio y en el tiempo que media entre el 180° dfa 

posterior a la ce1ebraci6n del matrimonio y et JOOºdfa siguiente a 

Ja disoluci6n del mismo. 

C) El hijo nacido en el período anterior ostenta (res-

pecto al padre) una legitimidad que no pueda ser destrufda con pru=. 

bas tendientes a demostrar que en el caso concreto de que se trate, 

la gestación fue más breve o más larga que la fijada en la Ley; So

lamente podrá serdestruído tal legitimidad probando la lmposlblli-

dad del marido para engendrarlo. A ésto el supuesto padre tiene la 

acci6n de desconocimiento de la paternidad. 

O) El hijo nacido fuera del perfodo predicho no es sin -

más ilegítimo. sino que se presume legítimo en tanto no se impugne -

su estado aparente dC legitimidad. Si nacl6 antes del momento lni-

cial del perfodo (o sea. dentro de los 180 dfas que siguen a Ja cel~ 

braci6n del matrimonio). habrá que afirmar. teniendo en cuenta Jos -

términos .roá><imos y mínimos de Ja gestacJ6n. que. tal hijo no fue pro

creado por el marido de la mujer. Sin embargo. por el favor legtti

n:iatis Ja Cey lo presume legítimo. pero otorga al 111al"'fdo el derecho -

de negar su paternidad sin necesidad de pruebas. bastando el hecho -

de nq haber sido concebido dentro del matrimonio. A ésto tiende la -

acción de denegada paternidad. que es la misma acci6n de desconoci-

miento. Si naci6 después del memento tenninal del período. o sea. 

después de los JOO días siguientes a la extincf6n del matrimonio. la 

legitfmldad queda sin más excluida. pero precisa hacer constar la -

Ilegitimidad y a ello tiende la acci6n de contestación de la legiti

midad. 
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A su vez. la legitimidad del hijo se va a juzgar para -

los casos especiales de nulidad del matrimonio. atendiendo también -

al mc:mento de la concepción. aún cuando despu~s se aclare Ja nulidad 

de ese acto Jurfdico. En perjuicio del hijo janás la nulidad del ma

trimonio opera rctroactivamcn-t.c.para arrancarle su carácter de legí

timo. En los actos jurídicos en general. Ja nulidad. con múltiples 

excepciones. opera rctroactivamcntc. Oc manera que tiene efectos -

restitutorios y se considera. una vez rponunciada. que el acto no -

produjo cf"ectos jurídicos. En el matrimonio, la nulldad en cuanto -

a los hijos Jamás opera retroactivJT>Cnte. Por ~sto lo que importa -

es que en el momento de la conccpci6n del hijo aún no se haya decla

rado Ja nulldad del matrimonio. no obstante que ya se hubiese promo

vido la demanda respectiva. Ese hijo será legítimo a pesar de que -

después se venga a recoger esa nulidad. por un tmpedimento existente 

antes del matrimonio o durante la celebraci6n de este acto. 

Aün en los casos de nulidad del matrimonio por bigamia.-

o incesto, por matrimonio entre hermanos. o entre el hijo y la madre 

o el pa.dre y la hija. el hijo concebido antes de Ja sentencia de nu

lidad se reputa para todos los efectos legales cO'llo Jegrtimo. 

El matrimonio contraído de buena fe, aunque no sea decf,!! 

rada nulo. produce todos fas efectos civiles en favor de los c6nyu-

ges mientras dure; y en todo tiempo. en favor de los hijos nacidos -

antes de la celebración del matrimonio. durante él y 300 días des--

pués de la declaración de nulidad. si no se hubieran separado Jos -

consortes o desde su separación en caso contrario. Por lo tanto. el 

término biológico del embarazo que normalmente es de 270 a 280 dfas, 

se aumenta hasta 300 para favorecer al hijo, a fin de que pueda tod!!. 

vra considerarse el momento de la concepción. por und protección le

gal. como anterior a la sentencia de nulidad. 

ET ordenamiento legal citado. también establece en sus -

artfculos 327. 329. 330 y 33J. que el marido podrá desconocer al hi

jo nacido después de 300 dfas. contados desde que judicialmentr y de 

hecho tuvo lugar la separación provisional prescrita para los casos 
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de divorcio y nul ldad. pero Ja mujer. el hijo o -el tutor de t!ste pue

den sostener en tales casos que el martdo es el padre; que las cu~s-

ttones relativas a la paternidad del hijo nacido después de 300 días 

de la disolución del matrimonio podrá pr0?1ovcrsc en cualquier ti~mpo 

ror la persona a quien perjudique la filiación; que en todos los ca

sos en que el marido tenga derecho de contradecir que el Odctdo es -

hijo de su matrimonio. deberá deducir su acción dentro de 60 dfas, -

contados desde su naclmtento, si está presente. desde el di~ en que 

lleg6 al lugar. si estuvo ausente. o desde el dra en que de5cubrló -

el fraude, si se le ocult6 el nacimiento y~ que si el marido c~tá b~ 

jo tutela por causa de demencia. imbecllldad u otro motivo que lo -

prive de Inteligencia. este derecho puede ser ejecutado por su tutor. 

St 6ste no lo ejercitara.podrá hacerlo el marido después de haber S.!, 

lfdo de la tutela. pero siempre en el plazo antes designado. que se 

contarS desde et dTa en que legalmPnte se declare haber ce~ado el I!:!!_ 

pedlment:o~ 

El C6dlgo Civil establece algunos derechos para lo~ he

rederos del marido. la viuda. la divorciada y para aquella cuyo ma-

trlmonlo fuera declarado nulo en sus artfculos 332. 333. 334 y son -

cuando el marido. teniendo o no tutor. ha n11erto sin recobrar la ra

z6n. los herederos pueden contradecir la paternidad en los casos en 

que podrTa hacerlo el padre; los herederos del marido. excepto en el 

caso seffa1ando. no podrán contradecir la paternidad de un hijo naci

do dentro de los 180 días de la celebración del matrimonio. cuando -

el esposo no haya come~zado esta demando. En los demás casos. si el 

espeso ha muerto sin hacer la reclamact6n dentro del término hábil.

los herederos tendrán. para poner la demanda. 60 dfas. contados des

de aquel en que el hijo haya sido puesto en pos~si6n de los bienes -

del padre o de~de que los herederos se vean perturbados por el hijo 

en la posest6n de ta herencia y st la viuda. la divorciada o aquella 

cuyo matrimonio fuera declarado nulo contrajera nuevas nupcias den-

tro del perrodo prohibido por el artículo 158 (300 días después de -
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pués de celebrado el nuevo matrimonio se establecerá conforme a las -

reglas siguientes: 

1.- Se presume que el hijo es del primer matrimonio si -

nace dentro de los 300 dras siguientes a la disolución del primer ma

trimonlo y antes de 180 días de la celebración del segundo. 

11.- Se presume que et hijo es del segundo matrimonio st 

nace después de 180 días de la celebracf6n del segundo matrimonio, -

aunque el naclmiento tenga Jugar dentro de los 300 dfas posteriores a 

Ja disolución del primer matrimonio. 

El que negara las presunciones establecidas en las 

dos fracciones que preceden. deberá probar plenamente la Imposibili

dad física de que el hijo sea del marido a quien se atribuye. 

111 .- El hijo se prestine nacido fuera de matrimonio si na~ 

ce antes de 180 días de la celebraci6n del segundo matrimonio y des-

pués de 300 días de la disolución del primero. 

El mismo ordenamiento establece que el desconocimien 

to de un hijo. de parte del marido o de sus herederos se hará por de

manda en forma ante el Juez competente y todo desconocimiento practi

cado de otra manera es nulo. En el juicio de contradlcción de la pa-
ternidad serán oídos la madre y el hijo. a quien. si fuera menor. se 

proveerá de un ~utor interino. Para los efectos legales. s61o se re

puta nacido el feto que. desprendido enteramente del seno matern~, vl.. 
ve 24 horas o es presentado vivo al Registro Civil y faltando alguna 

de estas circunstancias. nunca ni nadie podr~ entablar demanda sobre 

la paternidad. Sobre la Yiliación no puede haber si ~ransacci6n ni -

compromiso en arbitres. pero puede haber transacci6n o arbitramento 

sobre los derechos pecuniarios que de la Yiliación legalmente adqulr!. 

da pudieran deducirse. sin que las concesiones que se hagan al que se 
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cuyos principios se encuentran regulados por los artículos 3335 al --

339 de dicho ordenamiento legal. 

Medios de Prueba para acreditar la Relación Patcrno-F.!_ 

lial de los Hijos ~trimoniatcs. Una vez analizado lo que es 1.3 flll.:_ 

ción matrimonial, es necesario hacer mención a los medios de prueba -

de la misma. aunque con anterioridad ya hemos señalado alqunos medio~ 

de prueba. por lo que pasaremos a estudiar cada uno de ellos en part.!_ 

cu lar. 

Los preceptos legales aplicables que son necesarios c~ 

nocer sobre este tema son los slguientes:3~0 al 353 del C6dlgo Civil 

para el Distrito Federal. relacionados con los preceptos generales en 

materia de prueba del estado civil que son el 39 y el 40. Nueslro - -

articulo fundamental, o sea, el 340. dispone: "La fi Ilación de los h,L 

jos nacidos de matrimonio se prueba con la partida de su nacimiento y 

con el acta de matrimonio de sus padres", íntimamente relacionado con 

el artículo 39 que die.e: "El estado civi 1 de las personas s61o se CO!? 

prueba con las constancias relativas del registro. Ningún otro docu-

mento nt medio de prueba es adm1sible paro comprobar el estado civil. 

salvo los casos expresamente exceptuados en la Ley" .. En consecuencl.'3, 

la prueba perfecta de la filiación legTtima y, por consiguiente, pre

ferente, es la que estatuye el artrculo 340 a través del aeta de nac,l. 

miento y el acta y el acta de matrimonio de los padres. Con estas dos 

actas se justifica que los padres están o estuvieron casados y qUe el 

hijo fue concebido durante el matrimonio de los mismos. Con el acta -

de nacimiento determina la fecha de éste. de esta fecha se desprende 

la de la concepci6n 1 retrotrayéndonos siempre en beneficio del hijo,s; 

gún los casos,180 ó 300 dfas.Es decir, siempre considerando dentro de 

esos límites el rromento más favorable para presumir la concepción de 

ese hijo. Si sólo tomamos en cuenta hasta 300 días como durac16n del 

embarazo. podemos considerar al hijo corro legítimo, de su acta de na-
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cimiento tenemos que hacer el cómputo correspondiente para aquellos e~ 

sos en que nazca después de Ja separación judicial en los juicios de -

divorcio o de nulidad. o bien después de pronunciada la sentencia de -

disolución del vínculo. o en su caso. de ocurrida Ja muerte del marido. 

BastarS con que podamo$ situar la fecha de Ja concepción antes de ta 

separaci6n judicial o antes de la disolución del vinculo. en el caso -

de muerte del marido. retrotrayéndonos 300 días cono término Favorable 

para que el hijo ya tenga justiflcada plcnan>ente su calidad de hijo J:_ 
gftimo. En la situación contraria. cuando se trata de determinar la l~ 

gitfmidad del primer hijo del matrimonio entonces. operamos con el t~.!:. 

mino mínimo del embarazo. para que siempre que nazca después de Jos -

J80 días de celebrado el matrimonio tenga ya plenamente acreditada su 

calidad de hjjo legítimo. 

E1 artícu1o 341 establece que: "A falta de actas o si él!_ 

tas fueron defectuosas. incompletas o faJsas. se probará con posesión 

constante de estado de hijo nacido de matrimonio. En defecto de esta -

posesión son admlsfbles para demostrar la filiaci6n todos Jos medios -

de prueba que 1a Ley autoriza, pero la testimonial no es admisible si 

no hubiere un principlo de prueba por escrf~o o Indicios o prcsunclo-

nes resultantes de hechos ciertos que se consideren",bastante graves P.!_ 

ra detenninar su admisión. 

Si uno solo de los registros faltare o estuviere inutil.!_ 

zado y existe dupllcado, de éste deberá tomarse la prueba sin admitir 

la de otra clase". 

Cabe sei'ialarque Ja posesión de estado Ja constituyen las 

circunstancias relativas aJ trato dado por una persona a otra. que re.!. 

pende a1 que se tiene como natural. en un padre con respecto a un hi-

jo. 

la posesión de estado de hijo de matrimonio ~oostttuye -
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una prueba supletoria de la filiaci6n. encaminada a la demostración de 

que quien pretende ser hijo de un detenninado progenitor ha us~do con~ 

tantemente el apellfdo de éste, con su anuencia; que el supuesto padre 

lo ha tratado como hijo nacido en su matrimO!lio. proveyendo a su sub-

sistencia. educaci6n y establecimiento y que é1 mismo tiene la edad -

exigida para contraer matrimonio más la edad del hijo.La ley presume -

que quien pasa por ser hijo legítimo Jo es realmente. ya que en lama

yorra de los casos. los hechos se hayan de acuerdo con el dcrerecho. -

Cuando dos personas realmente casadas y cuyo matrimonio esté probado,

educan y cuidan a un menor cono suyo, cuando éste es conocido y acept~ 

do cano tal, para todos los que se hallen en re1aci6n con él 1 dé'base -

a que realmente dicho menor es hijo de ese matrimonio. lnf lnltamente -

débiles son las probabilidades de error y ta presunct6n de la ley, que 

admite Ja posesi6n de estado cano prueba de Ja ft11ación, es absoluta

mente racional. Ninguna contradicción existe entre esta dispostci6n y 

la que rechaza la poses16n de estado como prueba de matrimonio; lapo

sesión del hijo es sospechosa, porque no es él quien se la ha dado~ -

por otra parte se funda en un primer título: la prueba regular de un -

matrimonio válido entre sus padres. 

En nuestro C6digo Civil no se exigen 1os tres elementos 

cl~sicos de la posesión de estado, sino simplemente dos: estos elemen

tos que desde el derecho antiguo se vienen senalando, se denominarán:

H~anen, tr"actus y fama"; es decir: nc:mbre. trat:o y fama .. 

El hijo debe acreditar los elementos constftutfvos de -

Ja posesión de estado y la ley establece que ésta resulta de una se-

rte de hechos en que su totalidad demuestra la relación de F111acl6n 

y de parentesco entre un Individuo y la familia a que pretende perte-

necer. 

Los principales entre estos hechos. son: 

Al Que el individuo haya llevado siempre el apellido 

del padre que pretende tener, 
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B) Que el padre lo haya tratado siempre como hijo suyo y 

haya atendido en calidad de tal a su manutención y educación. 

C) Que haya sido constantemente reconocido como tal por 

la sociedad. 

D) Que haya sido reconocido cano tal en Ja Familia. 

Si bien se habla solamente de que et hijo sea tratado -

como tal por parte del padre. Se sostiene generalmente que tanbién la 

madre debe tratarlo como tal, sin que basta el reconocimiento de Ta f!!,. 

mil ta (en la cual está ccmprendida la madre también} porque podrfa tr!_ 

tarse de un hijo natural del padre: qufz& la Ley habla del padre por-

que cano jefe de familia a él incunbc prlmordialmente proveer a ta ma

nutencr6n, cducaci6n y co1ocaci6n del hijo. 

Estos tres elementos clásfcoS, no los requiere nuestro -

C6dlgo Civil, que s61o exige, la fama y el trato o la fana y el ncrnbre. 

Por una redacci6n notoriamente impropia de la ley. se 11~ 

ga al absurdo de considerar que basta con que se tenga la fama del hijo 

legítimo y que el presunto padre tenga la edad requerida para reconocer 

a un hijo. es decir. 16 affos. más la.edad del hijo para que ya se pres!!_ 

ma legítimo. Evidentemente. como explicaremos despues. hay aquf un - -

error. indiscutible en la ley. Establece el articulo 533. "Si un tndiv.!_ 

duo ha sido reconocido constantemente cano hijo de matrimonio, por la -

familia del marido y en soctedad. quedará probada Ja posesi6n de estado 

de hijo de matrimonio si además concurre alguna de las circunstancias -

stguien~es: 

1.- Que el hijo haya usado constantemente et apellido del 

que pretende que es su padre. con anuencia de éste. 

2.- Que el padre lo haya tratado cono a hijo nacfdo de su 

matrimonio. prove-yendo a su subsistencia. educaci6n y establecimiento. 

3.- Que el presunto padre tenga la edad exigida por la --
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ley. Esta edad exigida para reconocer a un hijo es que se tenga la -

edad requerida para contraer matrimoniom más la edad del hijo que se 

reconozca". Aqur et legislador olvid6 por lo menos la duraci6n mínima 

del embarazo, es decir, el padre puede reconocer al hijo si tiene la 

edad de 16 años, más la edad del hijo que reconozca, más el término -

mfnimo del embarazo: 180 días. De lo contrario, serta suponer que no 

hay término de gestaci6n, porque partimos de la edad mínima para con

traer matrimonio: 1~ años en la mujer y 16 años en el hanbre. 

Ahora bien, la ley requiere stempre como e1emeneo de la 

posesl6n de estado, la fama, que esta enunciada en los sigutentes té!.. 

minos: Si un Individuo ha sido reconocido constantemente cano htjo de 

matrimonio, por la familla del marldo y en la sociedad. Esto es, go-

zar públicamente del carácter de htjo, especialmente en la familia -

del presunto maFido a quien se va a atribuir la paternidad, si le .da 

al hijo el trato de legftimo, será porque tlene datos y elementos pa

ra juzgarlo asr. 

Cumplido con este requisito de tener la fama de hijo 1=._ 

gítimo, basta, según la ley. alguna de las circunstancias que enumera. 

es decir, no se requieren todas, sino con una sola que se pruebe que

dará acreditada la posesi6n de estado. La primera es el nombre: o sea 

que el hijo haya usado el apellido del que pretende que es su padre.

con anuencia de éste. Es decir, p&lra nosotror· 1 a poses l6n de estado -

se justtfica con la fama. más el nombre. o bien, que el padre lo haya 

tratado como hijo nacido de su matrimonio, proveyendo a su subsisten

cia, educacic5n y establecimiento, o sea, fama más trato_. Pero viene -

la tercera condici6n, que es en la que se comete el grave error que -

mencionábamos; que el presunto padre tenga la edad exigida por la ley. 

De manera que bastarfa para 1a posesi6n de estado de hijo legftlmo, -

cua1qulera de estas ctrcunst:anci-as alsladamente consideradas. es de-

ctr 1a fama más e1 hecho de que el padre tenga edad requerida por 1a 

ley. aunque no llevase ni el nombre del padre. nf· aunque jamás este -

lo haya tratado cano hijo proveyendo su subsistencia, educación y es

tablecimiento. Evidentemente hay un error porque lC6mo considerar le

gít:imo a un hijo que simplemente go'2.'IE. en \a familia del marido y en -
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padre? Este hecho serfa la prueba directa. unida a que jamás ha sldo 

tratado por el presunto padre como hijo. ya que en realldad no es hijo 

legftimo. 

Nuestra ley es categórica y permite incluso la posibili

dad de que la fama sea en dltlma Instancia el único requisito exigible 

si el padre tiene ya la edad exigida por la ley para reconocer al hlJo~ 

Cierto que cuando no se lleva el nombre. puede haber la situación con

tradictoria de que se tenga otro apellido paterno. de manera que debe 

entenderse que sólo cuando no exista esta circunstancia. si podr~ pro

barse la flliac16n mediante la fama de que se goce en sociedad y en la 

faml11a paterno. Es decir. es esencial en la mayorfa de los casos. la 

fama y el nombre; pero cuando no se lleva éste. se puede cc:mprobar la 

posesi6n de estado de hijo legftlmo mediante la fama. siempre y cuando 

el nombre que llevara sólo sea el materno y no otro apellido paterno.

porque entonces. esta circunstancia serra contradictoria con 1a pose-

sl6n de estado. 

Para que 1a posesión de estado pueda servir asf de fund~ 

mento a la presunción 1ega1 y dispense de probar la flllaclón, es nec.!. 

sarto que tenga un carácter particular; debe ser constante, que puede 

significar posesión ccmprobada (no dtscuttda) o posesión Ininterrumpi

da (sin lagunas). Su sentido ha sido fijado por 1a ley que, a1 indicar 

los hechos constitutivos de la posesión. establece que el hijo debe h~ 

ber llevado siempre e1 nombre de su padre y haber sido reconocido con~ 

tantemente como tal por la sociedad. Es ésto lo que se entendía por -

posesJ6n constante. cuando se oponra a hechos de posesl6n aislados y -

pasajeros. los que no harran prueba plena. Pero 1a jurisprudencia no -

exige que el hijo pruebe una posesión de estado existente desde su na

cimiento y de una manera ininterrumpida. 

La posest6n de estado, a diferencia del acta de naclmten 
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to. es una prueba completa de la filtactón. pues demuestra. a la vez~ 

el parto de la madre y la identidad del hijo. Quien tiene la posesión 

de estado en realidad nada debe probar. La pre~unción de la ley lo e~ 

bre todo. También prueba. no ya el parto, sino la maternidad. la - -

identidad del hijo. et nacimtcnto dentro del matrimonio y la paterni

dad, excluyendo por consiguient~ las aplicacione~ d~ las presunciones 

legales correspondientes. 

El derecho común señala que el principio de prueba por 

escrito debe emanar de las personas -a quienes se opone o de los repr~ 

sentantes de éstas. por lo que un documento proveniente de un tercer~ 

no puede desempeñar esta función. En materia de filiac16n la ley es

tablece como prueba por escrito: los tTtutos de familia. registros y 

papeles domésticos de tos padres. tos documentos públicos y privados 

provenientes de una de las partes en el litigio o de una persona que 

tendrra interés en él si viviera. 

Ahora bién, a falta de documentos. el principio de - -

prueba puede resultar de hechos o Indicios materiales que orfgtnen -

una presunción grave en favor del hijo. " Hechos" de este género se-

rán. por ejemplo, la conducta observada con él por sus pretendidos p~ 

:ircs o por los demás miembros de la fani 1 ia: cano ejemplos de "tndi-

c i os'', pueden e i tarse 1 a semejanza de la cara .. de 1 a voz. de 1 cuerpo 

o de cualQuier otro fenómeno hereditario ffsi:o. las circunstancias -

en que se haya abandonado al hijo, la marca de la ropa que llevaba.-

etc. Es éste un principio de prueba que no rPsulta de un documento, -

sino de un hecho. Siendo verosfml 1 la demanda por tales indicios, po

drá admitirse Ta prueba testhnonial; pero el juez es libre de no -

atrlbulr a esta confesión valor alguno. no considerándola comn un - -

principio de prueba suficiente. 

Asr como se puede dar el caso de qUe falte el acta de -

nacimiento en cuanto a la filiación legítima. también se puede dar el 
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caso de que falte el acta de nacimiento en cuanto a la filiación Jegítl 

ma, también se puede dar el casn de que falte el acta de matrlmonro de 

los padres y. en este caso. puede ocurrir. por Jo que toca a Ja madre.

que en un momento dado no se pueda acreditar que fue casada, no obstan

te que en el neta de nacimiento del hijo. aparezca éste como de matri~ 

nio. Se hace sin embargo una excepción: Puede justificarse la filiación 

legítima acreditando la posesión de estado de hijo legftimo y a falta -

de esta posesión, puede incluso probarse mediante testigos, siempre y -

cuando hubiere un principio de prueba por escrito. Tod.1vía más. dispone 

la ley, que si hubiera hijos nacidos de dos personas que públicamente -

vivieron como marido y mujer y que por ausencia. por cnfcnnedad o por -

muerte. fuera imposible determinar el lugar en que se casaron. de tal -

manera que no pudiera exhibirse el acta de matrimonio. no por esa cir-

cunstancia se les negará el carácter de hijos leqítimos. si demuestran 

que sus padres vivieron públicamente cano marido y mujer. siempre y 

cuando esta situación no esté contradicha en el acta de nacimiento. tal 

y como lo establece el artfculo 342. 

En defecto de esta posesi6n. son admisibles para demos--

trar la filiación todos los mediosdc prueba que la ley autoriza. pero -

Ja testimonial no es admisible si no hubiere un principio de prueba por 

escrito (por ejemplo. las actas parroquiales. de bautizo y de matrimo-

nio. cartas o correspondencia de la~ cuales se desprende el reconoci--

miento que haga la madre o el padre de que el hijo es de matrimonio) o 

indicios o presunciones resultantes de hechos ciertos que se consideren 

bastante graves para determinar su admisión. 

Quedar5 al criterio del juez. a falta de un principio de 

prueba por escrito. admitir indicios o presunciones que considere bas-

tante serios o graves para relacionarlo con la prueba de testigos y 11=. 

gar a concluir. para Jos efectos de la filiación legítima. no sólo que 

el hijo tiene tal calidad si no que quedó acreditado el matrimonio de -
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sus padres. en esa re1aci6n Jurídica concreta del hijo frente al padr~ 

o a la madre: pero no para una relación. por ej.-!mPlO". exclusivanil:!nte -

entre los padres. supongamos que paru demostrar su divorcio. en el que 

no se podría. a base de prueba testimonial. por falta del acta de ma-

trimonio. dar entracfu Ll 1.:. demanda. suput!'sto que la ley permite este -

modo especial de suprimir el acta matrimonial. se.Sic tratándose- dC" t., -
filiaci6n respecto del hijo que ncrcdite su posesión de estado civil. 

Como ya se ha señalado. no basta el dicho de la madre P!!. 

ra excluir de ta paternidad ar marido, mientras que éste viva. ya que 

Qnlcamente él podrá reclamar contra la filtaci6n del hijo concebido d~ 

rantc el matrimonio. Las acciones civiles que se intenten contra el h! 

jo por Jos bienes QUC ha adquirido durante su estado de htfo na~ido de 

matrimonio. aunque dr~pués resulte no serlo. se suJctar~n a Jus reglas 

ccrnunes para Ja prescripci6n. Estos conceptos se encuentran regulados 

por Jos artículos 345. 346 del Código Civll para et Distrito Federal • 

EJ mismo ordennmiento legal citado. regula en sus artrc~ 

los del 3~7 a1 352 Jo siguiente: La acci6n QUe canpete al hijo para r~ 

clamar su estado es imprescriptible para ~I y sus descendfentes. los -

demás herederos del hijo podrán intentar dicha acción si el hijo ha -

· ~erto antes de cunplir 22 años y si el hijo cay6 en demencia antes de 

~~ ipl ir los 22 a~os y murl6 despu~s en el mismo estado. Los herederos 

podr~n continuar la acción intentada por el hijo. a no ser qu~ é~te se 

hubiere desistido formalmente de ella o nada hubiere promovido judi--

cfalmente durante un a~o. contado desde la última diligencia. Tanblén 

p0<f°rán contestar toda demanda que tenga por objeto disputable la con

d1c16n de hijo nacido cie matrimonio. 

Los acreedores. legatarios y donatarios. tendrán los mi~ 

mos derechos que Jos herederos les conceden los artfculos 348 y 349. -

si el hijo no dejó bienes suficientes para pagarles. 
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Las acciones señaladas los párrafos anteriores prescrl. 

ben a los cuatro años contados desde el fallcc1miento del hijo. 

La poscsi6n de hijo nacido de matrimonio no puede perder

se sino por sentencia ejecutoriada. la cua1 admitirá los recursos que -

den las leyes en los Juiclos de mayor interés. Si el que está en pose

sión de los derechos de padre o de hijo fuera despojado de ellos o per

turbados en su ejercicio sin que preceda sentencia por la cual deba pe.!:. 

derlos. podrá usar de tas acciones que establecen las leyes para que se 

le ampare en la poscsi6n. 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

nacion.- Respecto de la Filiaci6n de Jos hijos nacidos dentro de matri

monio la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n ha sustentado los crit.!7_ 

rtos stguiences: 

53 ACTAS DEL ESTADO CIVIL.- Las accas de1 estado civi1 só 
lo derm.Jestran plenamente el acto para el que se levantó 
la partida. 

Amparo directo 4465/1970. Concepción Vargas Santos. 
Enero 31 de 1972. Unanimidad de 4 votos • Ponente: 
Hcro. Mariano Ramrrez Vázqucz. 

Ja.SALA Séptima Epoca. Volúmen 37. ~uarta Parte. Pág. 14. 

12~4 ESTADO CIVIL.- La filiación de los hijos l~gítimos -
se prueba por la partida de nacimiento y en su defecto.
por la posesión constante del estado de hijo legitimo y -
que si se cuestiona la validez del matrimonio de los pa-
dres. deber5 presentarse el acta de matrimonio. salvo los 
mismos casos de excepción que las leyes expresan. 1o cual 
da la evidencia de que el legislador no quiso establecer. 
con su carácter absoluto y 1 imitado. el valor probatorio 
de las actas de Registro Civil. La prueba del matrimonio 
o de la vida común y pública entre los supuestos consortes. 
s61o se exige cuando se ha cuestionado la valide~ de ese 
matrimonio. por quien tenga derecho para ello. 

Quinta Epoca: Temo XXX. Pág. 951 Gómez Miguel. Tomo -
~XXVI, Pág. 1350. Jaén Lino. 

)a. SALA Apéndiece de Jurisprudencia 1975 CUARTA PARTE. -
Pág.605. Ita. Relacionada de la JURISPRUDENCIA, 11ESTADO CI
VIL". en este volúmen. tesis 1242. 



1242 ESTADO CIVIL. 

El estc1do civi 1 dt..' lfl<O personas súlo se comprucb .. 1 con -
las actas del Reqistro Civil. salvo los casos comprendl 
dos en lo.-. artfcu1lls 40 y 341 del Código Clvil del Dis-= 
trlto y Territorio!. Fc!deral y en Jos cor,..espondJentt!'s a 
los Códigos que en In Rcpúblicd siguen el mfsmo sistema. 
cuando no hayan ~xlstido regfstros. se han pcrUido. cte. 
o cuando ~e tiene que prob<>r la posesión constante de -
estado o de hijo nacido de matrlmonio. 

Quin ta Epoca: 

Tann XI 
Tomo XIV 
Tnmo XVI 1 
Tnmo XXI 
Tomo XXI t 

Trist~n M~rqnrito. 
Ve lá.zqu~z Lá.ZiH'"<.l 0 Sucn. 
Contreras Margarito 
Sc.-rct Miguel 
Carcia J. Fél lx 

de y Co.tJg. 

P'lgS. 

1341 
1181 
395 
68 

382 

~URISPRUDENCJA 196 (Quinta Epoca). P~g. 603, Volúmcn -
]rd. SALA Cuarta Parte Apéndice 1917-1975: anterior -
Apéndice 1917-19650 JURISPRUDENCIA 186. Pág 583, -
JURISPRUDENCIA 149. Pdq. 859.{En nuestra ACTUALIZACION 
1 CIVIL. Tesis 1232. P~g. 620). 

1251 ESTADO CIVIL, COMPROBACION DEL. POR PARTIDAS PARRO 
QUJALES. Para la eficacia legal de las partidas parro-~ 
qulales, es necesario cd'lprobar que son anteriores al -
establecimiento del Registro Civil y que sean cotejadas 
por notorio. 
Quinta Epoca: Tomo LXXIV. P.5g. tt86. Secretaría de la -
Asist~ncia Pübllca. 
Ja. SALA ~péndicc de Jurisprudencia 1975. 
Cuarta parte. Pág. 607, Ba Relaciones de la JURISPRUDlN 
C JA. "ESTADO C IVI l", en este volúmen. Tes is 1242. -

1255 ESTADO CIVIL. POSESION DE ESTADO DE MIJO DE MATRI
MONIO, FE DE BAUTIZO COMO PRUEBA. Para los casos en que 
no existen libros del RegJstro Civil• el acta de bautis 
mo de una persona. si puede constituir un principio de
prueba por escrito, utilizable para corroborar la pose
sión de cstar1o de hijo de matrimonio. 

Quinta Epoca: Tomo LXIX. Pág. 1957. 
Torres Maria Cpncepci6n. 

Ja. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975. 

~~~~~~c~~~t~Es~!60 ~~~¡L?.~· e~e!:~!~~~gm~~. 1 ~e;~'= 1~ 
1242. 
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1257 ESTADO CIVIL. PRUEBA DEL (CHIAPAS). Confonne al - -
artfculo 38 del Códiqo Civil de Chiapas. el estado civil 
de las personas sólo se comprueba por las constancias r!:, 
Jatlvas del Registro y ningún otro documento ni medio de 
prueba es a$nisiblc parJ comprobarlos; pero el mismo pr~ 
ccpto agrcg.:i en su parte fina 1. "salvo los casos en los 
cuales el artículo 39 del mismo Código, scnald el de que 
se hubieran perdido los registro,. Por tanto. en caso de 
pérdidas del rcqistrn en que se cncontrab.'l el CJCtc'l den~ 
cimiento de una pc.-rsonu, de acuerdo con lo dispuesto por 
los artfculos 39 y 336 del Códi90 Civil citado, se puede 
probar ese acto del ~stado civil. por medio de instrumcn 
tos o testigos, o con la posesión constante de hijo de~ 
matrimonio y ~n defecto d~ esa posesión. por cualquiera 
de los mcdio5 de prueba que la ley autoriza, en los 
les lndudab IC!mcnte se h.'lY•"l J .'l prucbn de prcsunc ión. que 
resulte de la partidu parroquidl del nacimiento del inte 
resada. pu<.-s aún cuilndo dicha partida no constituye un-= 
documento público, por no referirse a actos pasados an-
tcs del establecimiento del R~gistro Civil. debe tomarse 
en cuenta. como un elemento de bastante fuerza presuncio 
nal. que. corroborada con otr~s probanzas. hace fe plen:i". 

Quinta Epoca: Torno LXXXIV, Pág. 1095. 
Secretaria de la Asistencia Pública. 

3a. SALA Apéndice de Jurisprudencia 1975. 
CUARTA PARTE. Pag. 607. IOa. Relacionada de la JURISPRU
DENCIA. ''ESTADO CIVIL 11 , en este volümen. tesis 1242. 

CRITICA DEL SUSTENTANTE. En la Fiiiación d~ los hijos n!!. 

cldos de matrimonio es en la que éstos se les protegen todos y cada -

uno de los derechos que la ley les reconoce. cerno son: el derecho de -

utilizar el nanbre de los padres. el derecho a recibir alimentos de é;!_ 

tos. el derecho a heredar de los mismos. el derecho a entrar bajo la -

patria potestad de los mismos, la institución del derecho de familia -

que es fundamentalmente protectora de la persona y de los bienes de -
quienes se encuentran bajo el la finalmente a la tutela legttima que -

haya de ser ejercida. cuando proceda por los padres o hermanos o a fa.!_ 

ta de unos y otros. por los abuelos. Estos derechos los protege a fa-

ver de los descendientes en la mayor amplitud posible. ya que con base 

en esta filiación es ~n la que nuestra ley civil protege y desarrolla 

la institución del matrimonio y. en consecuencia. de la familia razo-

nes éstas por las que regul~ ampliamente dicha relación jurídica entre 
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los artTculos 39 y 336 del Código Civil citado, se puede 
probar ese acto del estado civil. por medio de instrumen 
tos o testigos. o con la poscsiOn constante de hijo de~ 
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documento público. por no referirse a actos pasados an-
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CRITICA DEL SUSTENTANTE. En la Filiación de Jos hijos n~ 

cldos de matrimonio es en la que éstos se les protegen todos y cada -

uno de Jos derechos que la ley les reconoce, como son: el derecho de -

utilizar el nombre de Jos padres, el derecho a recibir alimentos de é~ 

tos, el derecho a hered~r de los mismos, el derecho a entrar bajo la -

patria potestad de los mismos. la institución del derecho de familia -

que es fundamentalmente protectora de la persona y de los bienes de -
quienes se encuentran bajo ella finalmente a la tutela legítima que -

haya d~ ser ejercida. cuando proceda por los padres o hermanos o a fa.!_ 

ta de unos y otros. por los abuelos. Estos derechos los protege a fa-

vor de los descendientes en la mayor amplitud posible, ya que con base 

en esta filiación es ~n la que nuestra ley civil protege y desarrolla 

la institución del matrimonio y. en consecuencia. de la familia razo-

nes ésta~ por las que regula ampliamente dicha relación jurídica entre 
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el progenitor y su descendiente. No obstante tal protección hacia los 

descendientes. la familia y el matrimonio. nuestro Código Civil res-

tringc el acreditamlento de esta filiación en cuanto a que la prueba 

testimonial sólo es adml"iible sl existe un principio de prueba por e~ 

crito o indicios o presunciones de hechos ciertos que se consideren -

bastante graves para determinar su admisión. lo que viene a rcstrin-

gir y a poner obstáculos para que el hijo acredite su filiación. Di-

cha prueba testimonial debe admitirse tndependlentemente de las demás 

pruebas que pudiesen ofrecerse. ya que en un momento dado ~sta puede 

tenerneyor veracidad que las otras y si bien pudiese no tomarse como 

prueba bastante, como üntca prueba, aunada a otras sf puede constde-

rarse plenamente la misma. pero no sujetar la admis16n de ésta como -

lo regula nuestra legislactOn civil. 

Ahora bien. el articulo 3~8 del C6digo Civil deberá de 

modificarse en cuanto a que los herederos del hijo que no s~an sus de~ 

cendtentes podrán intentar la acción para reclamar el estado del hijo 

si ~ste murió antes de cumplir los 22 a~os o si cay6 en demencia an-

tes de cumplir los 22 a~os y rnuri6 después en el mismo estado; para -

reducir la edad del hijo a la mayoría de edad que en la actualidad e~ 

la de 18 años. pero que para beneficio de éste. otorgue la ley un año 

más para que los herederos indicados puedan ejercer la acción de re-

~lnrnación de est~do del hijo y asr quedar en la edad de 19 a~os del -

hijo en vez de los 22 años que señala nuestra ley. 

Siendo el criterio a través de la historia el que no -

exista claslficact6n o disttnci6n entre los hijos. independtenterncnte 

de lo anterior y como más adelante se analizará, es necesario borrar 

esta clasificación de hijos nacidos dentro de matrimonio. ya que sólo 

al hacer mención a éstos se desprende que haya hijos nacidos fuera de 

matrimonio. por lo que a fin de evitar la diferenciación de los hijos 

y que no haya distinci6n de los mismos. es necesaria la desaparición 

de dlcha clasificación y que subsista s61o una filiación úntc~ en la 

que se prevean los casos que regula nuestra Ley Civil. pero sln - - -
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hacer una distinción detenninante de la situación jur1dica de los pa

dres en relación a 1a situación Jurídica de los hijos y que como un -

ejemplo de ésto podemos mencionar e1 Código Civil de Tlaxcala que con 

posterioridad se analizara. 

FILIACION LEGITIHADA. 

Concepto: Es la situación Jurídica por virtud de la cual 

mediante el subsecuente matrimonio de sus padres. se atribuye a los -

hijos naturales el carácter de tegftimos. con todos los derechos y -

obligaciones que corresponden a esta calidad. 

La legitimación es un beneficio por el que se confiere 

fict1ciamente el carácter de hijo legitimo. con todas sus consecuen-

cias. a los hijos concebidos fuera de matrimonio. Este beneficio fav~ 

rece tanto a los padres como a los hijos. 

El Código Civil regula en su artículo 354 que: 11El ma-

trimonio subsecuente de los padres hace que se tenga como nacidos de 

matrimonio a los hijos antes de su celebración" y en el 355: 11 Para 

que el hijo goc.c del derecho que te concede el artículo que precede.

los padres deben de reconocerlo expresamente antes de la celebración 

del matrimonio. en el acto mismo de celebrarlo o durante él. haciendo 

en todo caso el reconocimiento ambos padres. junta o separadamente" .. 

En consecuencia. podemos concluir en que en cuanto atribuye la cali-

dad de hijo. la legltlmación tiene una función constitutiva. puesto 

que la misma precis~7.entc confiere al hijo un status que antes no te

nfa. por consiguiente. tiene eficacia plena. 

Requisitos para que un hijo sea legitimado. Los artícu

los 354 al 359 del Código Civil reglamentan este tipo de filiación y 

podemos señalai que dichos requisitos son los siguientes: 
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A) Que el hijo haya nacido antes de la ce:ebración del 

matrimonio de sus progenicores. 

B) Que los progenitores del hijo contraigan nupcias con 

posterioridad al nacimiento de éste. 

C) Que anbos padres reconozcan expresamente al hijo an

tes de la celebraci6n del matrimonios en el acto mismo de celebrarlo 

o durante él, junta o separadamente. 

El Código Civil concede el derecho que este tipo de fi-

1 iación otorga a los hijos que encuadran dentro de los requisitos in

dicados y previene otras situaciones en sus artículos 356: 11 Si el hi

jo fue reconocido por el padre y en su acta de nacimiento consta el -

nombre de la madre. no se necesita reconocimiento expreso de éste pa

ra que la legitimación surta sus efectos legales. Tampoco se necesita 

reconocimiento del padre. s1 ya se expresó el nO'Tlbre de éste en el a;:. 

ta de nacimiento11
: 357:: "Aunque el reconocimiento sea posterior, los 

hijos adquieren todos sus derechos desde el dra en que se celebró el 

matrimonio de sus padres": 358: "Pueden gozar también de ese derecho 

que les concede et artfculo 354 los hijos que ya han fallecido al e~ 

lebrarse el matrimonio de sus padres,. si dejaron descendientes" y 359 

.. Pueden gozar también de ese derecho los hijos no nacidos. si el pa-

dre al casarse declara que reconoce al hijo de quien la mujer está en 

cinta, o que lo reconoce si aquel la estuviera encinta". 

Formas de Legitimación de Hijos. El maestro Rojina Vi-

llegas señala que no sólo en nuestro derecho existen cano formas de -

legitimación el matrimonio y el reconocimiento tácito de los podres,

sino que tambi~n existe otra. aunque la ley no la reconozca expresa-

mente, que es aquella en la cual por virtud de una sentencia se haya 

declarado ya la paternidad y la maternidad. aún cuando no haya habido 

rec~nocimiento expreso o tácito. si después aquellos padres celebran 
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matrimonio y no hacen declaración alguna en cuanto a reconocer al hijo 

que ya había obtenido su sentencia favorable. Nos fundamos para soste

ner que existe esta otra forma de legitimación que combinaría la sen-

tencia en la cual se declare la paternidad y maternidad. simultáneamen

te o por separado, con el matrimonio de Jos padres, en que aquella se~ 

tencia hace veces de reconocimiento.Es decir. respecto de Jos hijos n~ 

turalcs, la filiación puede establecerse de dos maneras: por el recen~ 

cimiento de los padres o por una sentencia que declare la paternidad y 

la maternidad. La ley regula en que casos puede investigarse la pater

nidad y la maternidad y scfiala que: ''La fi liaci6n de los hijos naci-

dos fuera de matrimonio resulta con respecto a la madre, del sólo he-

cho del nacimiento. Respecto d~l padrc 9 sólo se establece por el re~o

nocimicnto voluntario o por una sentencia que declare la paternidad". 

T.:imbién puede ocurrir que primero se celebrase el matri

monio y posterior~ente los hijos naturales habidos antes del mismo, -

siguiesen la acción de investigación de la maternidad y de la paterni

dad conjuntamente, obteniendo sentencia favorable. Nuevamente ta sen

tencia posterior al matrimonio, en relación con ~ste. producirá de pl=. 

no derecho los efectos de la legitimación. No se producirán estos - -

efectos si sólo se investigase la maternidad o Ja paternidad, porque -

el hijo no puede tener una situación de se~ilcgitim~do, es decir. ser 

legitimado para el padre y no para la madre, o viceversa. Así como el 

reconocimiento se exige tanto del padre como de la madre. Así la sen-

tencia que establezca la fili~cién natural p~ru que produzco Ja conse

cuencia de Ja legitimación, debe versar sobre Ja filiación matcrn~ y -

paterna. No h~y precepto que nos autorice de manera categórica y expr~ 

sa a llegar a esta conclusión. Aquí, en realidad estamos apt icando por 

analogía los principios de la legitimación y los relativos a la forma 

en que se establezca la filiación materna y paterna. Habría que pen-

sar en el caso en que existiera negativa manifiesta de Jos padres de -

reconocer al hijo, tendrán que admitir Ja filiación. no se produciría 

el efecto de la legitimaciPn,si Ja ley exigiese un reconocimiento expr~ 



100 

so. Pero como basta que en el acta de nacimiento conste ~1 nombre del 

padre o de la madre. lo cual no implica un rcconoc:imiento cxprP ... o, 

por analogía podemos considerar que tambi6n bastará la sentencia que 

declare la filiación. la que rel:lcionada con el m~'ltrimonio, ant(_•rior 

o posterior de los padres. reconozca et efecto de legitimar a ~quc--

llos hijos que obtuvieron sentencia favorable estableciendo simultá

neamente su filiación paterna y materna. 

Ahora bien. también van a re~ultar legitimados por mi-

nlstcrto de ley, si simplemente el marido no objeta la paternidad. no 

la contradice y. por consiguiente. la acepta, aún ~uando no haya un -

reconocimiento expreso. Este seria el único caso en que no hay fusión 

de los dos actos jurídicos a que nos hemos referido. pnrque basta el 

matrimonio y el hecho jurfdico de la ne impugnaci~n del hijo pura que 

pueda legitimarlo por ministerio de ley. 

Entonces. podemos señalrlr QUC se 11.Jma legitimado por m..!.. 

nisterio de ley al hijo que nac16 dentro de eso~ 180 días de cclebrü

do el matrimonio y QUe no fue reconocido. pero que tampoco fue impug

nado ejercitando el marido la acción contradictoria la paternidad. 

En consecuencia. podemos señalar que las formas de l~g.!_ 

ttmación de un hijo son el m~trimonto. por el reconocimiento tácito -

de los padres. por virtud de una sentencia que haya declarado lapa-

ternidad y la maternidad y por ministerio de ley. con las caracterí~ 

tlcas antes señaladas. 

CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACION: RESPECTO DE LA FILIACION LEGITIMADA LA SUPREMA CORTE DE 

JUSTICIA OE LA NACION HA SUSTENTADO EL CRITERIO SIGUIENTE, 
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1329 HIJOS, LEGITIHACION DE LOS, NO SOLO PUEDE LLEVARSE 
A CABO EN SU PARTIDA DE NACIHIENTO (VERACRUZ) .- Es Ine
xacta Ja afirmación de que. al tenor del artículo 653 -
del Código Civil del Estado de Veracruz, el reconoci--
miento sólo se prueba con las actas del Registro Civil, 
salvo los dos casos de excepción que establece eJ artrcu 
lo 272 del mismo código. Primero:mcntc. debe aclararse -
que el artículo 653 se refiere a1 estado cfvi 1 de las -
personas y no al reconocimiento de hijos. Por otra par
te y ésto es lo importdnte y decisivo, el artrculo 285 
del C6digo en cita dispone: ••El matrimonio subsecuente 
de los padres hace que se tengan como nacidos de matri
monio a los hijos nacidos antes de su ccfebraci6n''. El 
articulo siguiente, a su vez, preceptúa: "286.- Para -
que el hijo goce del derecho que Je concede el artículo -
que precede. los pndres deben reconocerlo expresamente 
a~tes de la celebración del matrimonio, en el acto mis
mo de celebrarlo o durante éJ haciendo en todo caso el 
reconocimiento anbas partes. juntos o separadamcnte11 • Y 
el artículo 287. estatuyc: 11Si el hijo fue reconocido -
por alguno de los padres separadamente y en el acta de 
nacimiento consta el nombre del otro. no se necesita re 
conocimiento expreso de éste. para QUC ta Jegitimación
surca sus efectos legales respecto de ambos". Ninguno -
de estos tres preceptos. ni Jos dos siguientes. que en 
total integran el capítulo denominado "De la legitima-
ci6n11. señalan que. este acto jurídico s61o puede lle-
varse a cabo en el acta de nacimiento: ni tanpoco redu
cen el reconocimiento de la legitimidad al uso de me--
dios determinados: por tanto. no debe pensarse que el -
legislador estableció que ta legitimación puede efectuar 
se solamente en las actas de nacimiento. Por otra parte7 
es preciso tener en cuenta que. tratándose de la legiti 
mación. la Jey es más liberal que tratándose del rcconO 
cimiento de hijos naturafcs. -

Amparo directo 3925/1974. Lourdes Espfndola Espinoza 
Julio 23 de 1975. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Htro. Enrfquc Hartínez Ulloa. Secretario: José Lino 
Plascencia G. 

Ja. SALA Boletín No. 19 al Semanario Judicial de la Fe
deración. Pág. 57. 

Ja. SALA Informe 1975 SEGUNDA PARTE, Pág. 100. 
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CRITICA DEL SUSTENTANTE: Si los hijos legitimados van a 

tener los mismos derechos y obligaciones que Jos hijos nacidos dentro 

de matrimonio. porque no seguir con la ideología que se ha dcsarroll! 

do en cuanto a q~c no haya una distinción de los hijos y rc~ular ésta 

dentro de la filiación de los hijos nacidos dentro de matrimonio y de 

esta ma~era desaparecer esta clasificación que en la realidad jurídi

ca y social se les conocerá a éstos como hijos d~ matrimonio, cnton-

ces, sale sobrando este tipo de fi 1 iación por comprenderla ta fi 1 la-

ci6n de los hijos nacidos de matrimonio y asr de esta manera poder 1~ 

grar un avance en la igualdad Jurídica de los hijos y abolir en bene

ficio de éstos una clasificaci6n más que los hace diferenciarse unos 

a otros. cuando todos tienen un~ situnción natural que es la de ser -

hijos de sus progenitores y que la situación jurídica de éstos se de

beria influir en perjuicio de sus descendientes que en un mancnto da

do los puede dañar para su desarrolla físico. mor.al. familiar y so--

clal. 

FILIACION EXTRAHATRIHONIAL. En virtud de que el presen

te Inciso será analizado detenidamente en el Capítulo siguiente por -

Ja importancia que consideramos tiene para el desarrollo del estudio 

en cuesti6n. sólo daremos una idea general de esta filiaci6n para po

der estudiarla detenidamente más adelante y no dejar un vacío en la -

sistemática de este trabajo. 

Concepto: La Fili.nción Extramatrimonial es: "El vínculo 

que une al hijo con sus progenitores que no se han unido en matrimo

nio''. 

Formas de Filiaci6n Ex~ramatrimonial: El Haestro Rafael 

Rojlna Villegas sei\ala que las formas de fi 1 Jaci6n eJC;tramatrlmonlal -

son: 

A) LA SIHPLE.-La Ftliact6n natural simple es aquella --
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que corresponde al hijo concebido cuando su madre no se había unido -

en matrimonio, pero pudo lcgahncntc celebrarlo con el padre. es decir. 

no había nlngan impedimento que originase la nulidad de ese matrimo-

nio •• si se hubiese celebrado. Simplemente el hijo fue procreado por 

un hombre y una mujer que pudieron unirse en matrimonio. pero no se -

unieroo. 

B) LA ADULTERINA.- La Filiación natural se llama adult!:_ 

rtna cuando el hijo es concebido por la madre estando ésta unida en -

matrimonio y el padre es distinto del marido o cuando el padre está -

casado y ta madre no es su esposa. Et hecho de que uno de los progen.!, 

tares esté untdo en matrimonio con tercera persona. hará que el hijo 

sea natural adulterino. 

C) LA INCESTUOSA.- La Filiaci6n natural puede ser ince~ 

tuosa cuando e1 hijo es procreado por parientes en el grado que la -

Jey impida e1 matrimonio. sin celebrar ~stc. es decir. entre aseen-

dientes y descendientes sin 1imitaci6n de grado. entre parientes en -

línea colateral de tercer grado; tio y sobrina. o sobrino y tía. aún 

cuando éste es un p~rcntesco susceptlble de dispensa. De no haberse -

dispensado y no habiéndose celebrado et matrimonio. cano el hijo fue 

procreado por esos parientes fuera del mismo. se le considera inccs-

tuoso. 

En El Código Civil vigente se ha borrado hasta donde Je 

fue posible al legislador esta cJasificaciOn que en si misma resultó 

odiosa. incluso para quienes Ja toleraron en et campo de la doctrina 

o Ja jurisprudencia o para los legisladores que la admitieron. pues -

reconocieron que no debe mancharse Ja existencia de un ser hunano de~ 

de su orfgen. para que su calidad de hijo incestuoso o adulterino lo 

perjudique toda su vida. tiene que admitirse por la fuerza misma de -

Jas cosas. que en ciertos casos la condición del hijo tendrá que ser 

dtstinta segün sea simplemente natural o nazca de una unión incestuosa 
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o adulterina. 

Medios de Prueba de la Fi1lacr6n Extramatrimonfa1: Jama

ternidad, es decir. el parto de Ja presunta madre. puede probarse por -

cualquiera de los medios ordinarios (documentos. indicios. testigos. -

etc). 

Por lo que se refiere a la identidad del hijo presunto,la 

prueba de testigos s61o será admisible si hubiera un principio de prueba 

por escrito o indicios de presunciones resultantes de hechos ciertos 

que se consideren bastante graves par~ determinar su admisión. 

El Reconocimiento.- La vía normal para establecer la fi--

1 iación natural. tanto rcspectn a la mujer como respecto del padre. es 

por medio del reconocimiento que de dicho hijo hagan cualquiera de sus 

progenitores o ambos. conjuntamente o sucesivamente. El reconocimiento 

de un hijo, es el acto en que cualquiera de los progenitores o ambos d.!._ 

ciaran que una persona es hijo del declarante. El reconocimiento ha de 

hacerse en forma solemne. es decir. la declaraciñn ha de hacl?rs.e prccr

sanente en cualquiera de lns forr:ins que la ley s~ñala. 

Investigación de la Haternidad.- La filiación natural, -

puede quedar establecida. cuando 1a madre no ha reconocido voluntarfa-

mente al hijo. por medio de una sentencia pronunciada en un juicio qu~ 

se denomina investigaci6n de Ja maternidad. La investigación de lama-

ternidad es absolutamente libre de principio y se puede acreditar por -

todos los medios ordinarios de prueba jus.tificando el parto y la identi 

dad de 1 hijo. 

La acción de investigación de la maternidad. sólo puede -

investigarse en vida de la madre. excepto que ésta hubiese fallecidoª!! 

tes de que el hijo alcance la mayoría de edad; porque en ese caso. la -

acción de investfga~i6n de la maternidad. prescribe a tos cuatro años 

transcurridos desde que el hijo ha alcanzado ta mayorfa de edad. 
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fnvest.;gac.ión de la Paternidad.- Por cuanto a la pru=. 

ba de Ja 'filiación natural. se pre-;entan gravísimos pr-oblemas en -

virtud de que respecto a la paternidad no podemos nunca partir. fu.=_ 

ra de casos excepcionales que despu~s mencionaremos, de esa presun

ción que en et matrimonio atribuye el hijo de la mujer casada al m.!!. 

rido. Como la paternidad es un hecho que no puede comprobarse obje

tivamente corno la maternidad (mediante el parto y la identidad del 

hijo}• tendrá que presumirse en el matrimonio, ante una situación -

normal de la vida humana. Es 16gico inferir que los hijos de la mu

jer casada sean hijos de su marido y aún cuando se admite la posibJ.. 

lidad del adulterio y por lo tnnto, de que el marido impugne la Je

gitfmidad1 tendr5 éste que rendir pruebas convincentes que destru-

yan 1 a prcsunc i ón 1cga1 • 

Cuando no exista matrimonio. generalmente no hay base 

alguna para poder deducir de la maternidad, Ja paternidad. Por ésto 

en principio la prueba de la paternidad sólo podrTa lograrse a tra

vés del reconocimiento voluntario que hiclera el padre. estando - -

prohibida la fnvestigaci6n de la paternidad. 

Podemos decir que no es aplicable a la filiación nat.!!_ 

ral,. la presunción de paternidad porque falta la base. que es el ~ 

triruonio de Jos padres, ni Ja presunción de concepción, porque se -

haya establecida evidentemente en favor de la legitimidad. 

Exceptuando las diferencias que la misma naturaleza -

de ambas filiaciones (legftlma y natural) impone. en nuestro dere-

cho se conceden iguales derechos a Jos hijos Jegrtfmos y a los nat!;!. 

rales reconocidos a cuya filiación se ha probado debidamente y de-

clarado por sentencia en el Juicio de Investigación de paternidad o 

de maternidad. Para los erectos de Ja patria potestad, de la here!! 

cía, de los alimentos. de los impedimentos para celebrar mat.rlmonlo 

(por razón de parentesco legitlmn o natural) la equiparación es ah-
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soluta y completa.· 

Entonces. tenemos que la filiación natural puede que

dar establecida. cuando e1 padre no ha reconocido voluntariamente -

al hijo. por medio de una sentencia pronunciada en un juicio que se 

denomina de investigarión de la paternidad. 

En dicho juicio. se debe rendir la prueba presuncio-

nal de la paternidad. así corno la identidad del demandante. 

L<ls acciones de investigación de partnidad sólo pue-

den intentarse en vida del padre, excepto que éste hubiera falleci

do antes de que el hijo alcanzara la mayoría de edad~ porque en es

te caso. la acción de investigación de la paternidad prescribe a -

.los cuatro años transcurridos desde que el hijo ha alcanzado lama

yoría de edad. 

Crítica del Sustentante. En virtud de que con po5teri2 

ridad se analizará m5s detenidamente este tipo de filiación. sólo -

señalaré que en ésta es en la que se le privan al hijo de derechos 

que como ser humano debe de tener y se restringe la investigación -

de su filiación paterna y materna. razón por la que dicha fil iacl0n 

debería de desaparecer cerno clasificurión de tal. para configurar -

un solo tipo de fil ioción y poder lograr una igualdad jurídica y s~ 

cial con los hijos de lo~ otros tipos de filiación que hemos anol i

zado y poder lo~r~r una ~nyor 1 ibcrtad para demostrar la filiación 

que se tcnqa. 

LA AODPCION. 

Concepto. - Es la institución en virtud de la cual se 

ere~ entre dos per~onas un vínculo similar al que deriva a la filia 

ción_ 
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El Maestro fgnaclo Gal indo Carfias señala que: ''Por -

la adopción una persona mayor de 25 anos, por propia declaración de 

\lofuntad y previa la aprobaci6n judicial. crea un vínculo de f"i Ji a

ción con un menor de edad o un incapacitado. 

De Jos conceptos anteriores y de 1.as disposiciones que 

contiene nuestro Código Civil para el Distrito Federal sobre adop-

ción, podemos señalar que esta instituci6n ha sido creada fundamen

·ta lmcn te con fines de protccc ión de Ja persona y de Jos b icnes de -

los menores de edad no em.'lncipados y de los mayores de edad incapa

citados. 

Natural~za Jurídica de la Adopción. Respecto de la na

turaleza de la adopción corno acto jurídico, conviene establecer la 

distinción con otras especies de actos. 

El Cód;go Civil Francés con un criterio individualista 

considera a la adopci6n como un contrato entre el adoptante y el -

adoptado o sus representantes legales (padres o tutores),, celebrado 

entre particulares. si bien et acuerdo de voluntades entre adoptan

te y adoptado a su representante. no es suficiente para que tenga -

Jugar la adopción. ya que es n~cesaria la autorización judicial. -

que no puede ser otorgada. sino después de que se han comprobado -

los requisitos que la Jey señala para la adopción. todo lo cual de

be llevarse a cabo en nuestro derecho ante el Juez de lo Familiar.

de acuerdo con las normas especiales establecidas para el caso en -

ef Código de Procedimientos Civiles. 

De allí. podría concluirse que el acto jurídico que -

da Jugar a Ja adopción es un acto de poder estatal. porque el vTnc~ 

lo jurídico entre adoptante y adoptado es consecuencia de la aprob~ 

ción judicial. Sin embargo. no puede aceptarse este punto de vista. 

porque si bien es verdad que et decreto del Juez de lo FamiJ iar que 
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aprueba Ja adopción es un elemento esencial para Ja creación de es

te vínculo jurídico. debe de observarse que la voluntad del adopta!!. 

te es un elemento esencial, previo y necesario para que tenga lugar 

el pronunciamiento judicial y por otra parte es necesario que los -

representantes del adoptado, convengan en la creación de ese vrncu

lo jurídico paterno fillal, por lo que debe concurrir en el acto de 

la adopción, junto a la voluntad de los particulares, la voluntad -

del órgano judicial coordinándose entre sí, porque si bien el adop

tado tiene un interés particular generalmente de carácter efectivo, 

para llevar a cabo la adopci6n, ese interés privado se conjuga con 

el interés que tiene el estado en la protecelón de los menores e -

incapacitados, que es un Interés público y que exige la lntcrven--

ci6n del órgano jurisdlcctonaJ para cuidar que Ja adopción se lleve 

a cabo en beneficio del menor. De ahf que el acto de la adopción -

sea un acto jurídico complejo, de carácter mixto, en el que por pa~ 

tlclpar a la vez el intert!s de tos particulares y del Estado, debe 

cons iderárse Je como acto mixto. 

Caracteres. El acto jurrdlco de la adopc16n presenta 

los siguientes caracteres: 

Es un acto solemne, porque s61o se perfecciona a tra

v~s de la forma procesal que se~ala eJ C6digo de Procedtmlentos Cl

vi les, tal y cerno lo dispone el artfculo 399 del Código Civil. Es -

opoTtuno señalar que solemne es: "El acto o documento que es autén

tico y est• revestido de todas las formalidades establectdas por -

las leyes para tenerlo por v.SI ido". 

Es un acto plurilateral, porque requiere fund9T'Jenta1-

mente del acuerdo de voluntades del adoptante y del adoptedo a tra

•.,@:s de su representante y exige una reso1ucl6n judlcfal, tal y como 

lo disponen los artículos 397 y 400 del ordenamiento legal citado. 
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potestad que asume et adoptante, tal y como Jo dfsponen Jos artícu-

Jos 395 y 396 de la misma ley citada. 

Eventualmente es un acto e~tfntivo de Ja patria potes

tad. en et caso de que en el memento de la adopción existan antece-

dentcs de quienes hasta entonces ejercían la patria potestad sobre -

el adoptado. tal y como lo dispone el artTculo 403 del Código ClvJI. 

Como instituci6n la adopci6n es un instrumento legal -

de protección de los menores e incapacitados, tal y como lo dispone 

el artrculo 390 del ordenamiento citado. 

Fines de la Adopción. Los fines de Ja adopción son: 

A} El crear entre dos personas un vTnculo similar al -

que deriva de ta filiaciOn. 

B) El crear entre dos personas la patria potestad para 

proteger Ja persona y los bienes del adoptado. 

C) El suplir la falta de famil la Jegít:Jma. 

O} El proporcionar al adoptado un mejor medio de vida. 

E) E 1 crear entre dos personas un parentesco ci vi 1. 

Requisftos. Oc acuerdo con las normas adoptadas por 

nuestro Código Civi1, los requisitos de la adopción son Jo sigufen-

tes: 

El ArtfcuJo 390 dispone: 11EJ mayor de veinticinco años 

Jlbre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adop-
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tar uno o más menores o a un incapac1tado 1 aan cuando éste sea mayor 

de edad. siempre que el adoptante tenga diecisiete a~os más que el -

adoptado y que acredite ademBs: 

1.- Que tiene medtos bastantes para proveer a Ja sub-

sistencia y educacidn del menor o a1 cuidado y subsistencia del lnc~ 

pacitado~ como de hijo propio, segGn las ctrcunstanctas de la perso

na que trata de adoptar. 

1 f.- Que la adopci6n es benéfica para la persona que -

trata de adoptar. 

111.- Que el adoptado es persona de buen.os costumbres. 

Cuando circunstancias especiales lo aconsejen. el juez puede autor.!. 

zar la adopci6n de dos o más Incapacitados o de menores e Incapaci

tados s imu 1 táneamen te 11
• 

El Adoptan~e debe ser persona ffsica. Es obvio que la 

ley haya querido desestimar a las personas Jurídicas para 1os efec

tos de ser adoptante. en razón de carecer de 1a Jdonefdad que exi-

gen las relaciones que se originan con 1a adopci6n. Há~ c1a~a se ve 

esta exigencia, aún si consideramos que con esta instftución entre 

otros fines persigue supl Ir la fa1t.a de familia 1cgít.1ma. imitando 

su apariencia y ello concierne 16gicamente a las personas naturales. 

El ar~fculo 391 y 392 disponen: 11El marido y la mujer 

podrán adoptar. cuando los dos estánconfonnes en considerar al adop 

tado como hijo y aunque s61o uno de los cónyuges cumpla el requisi

to de la edad a que se refiere el artrculo anterior. pero siempre -

y cuando la diferencia de edad entre cualquiera de los adoptantes y 

e 1 adoptado sea de di e is i ete años cuando menos". 

"Nad le puede ser adoptado por mis de una persona. sa!. 

vo en el caso previsto en el articulo anterior". 
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EJ artfcuJo 393 dispone: "E1 tutor no puede adoptar 

al pupilo sino hasta después de que hayan sido dcflnlttvamente 

aprobadas las cuentas de tutela''· 

Et art rcu 1 o 397 d l spone' 11Para que 1 a adopción pueda 

tener lugar deberán consentir en et la, en sus respectivos casos: 

1 .. - El que ejerce la patria potestad sobre el menor 

que-se trata de adoptar. 

11 .- El tutor del que se va a adoptar. 

111.- La persona que h~ya acogido durante seis meses -

al que se pretende adoptar y lo trate como a hijo, cuando no hubi~ 

re quien ejerza la patria potestad sobre él ni tenga tutor. 

IV.- El Ministerio Público del lugar del dorniclllo 

del adoptado cuando t!!ste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni -

persona que ostensiblemente le Imparta su protección y lo haya ac~ 

gldo cano hijo. 

Sf el menor que se va a adoptar tiene más de catorce 

anos.t:anbién se necesita su consentimiento para la adopción". 

El artrculo 398 dispone: 11Sl el tutor o el Hinis.te-

rio PGblico no consienten en la adopciOn, deberán expresar la cau

sa en que se Funden, la que el Juez calificará tomando en cuenta -

los intereses del menor o fncapacitado' 1
• 

El artrcu1o 399 dispone: 11Et procedimiento para ha-

cer la adopción serci fijado en el Código de Procedimientos Civiles". 

El artfculo 400 dlspone: 11Tan luego como cause ejec!!_ 
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toria Ta reso!!1ción Judicial que se dicte autorizando una adopción, 

quedará é~t.:a consumada". 

Efectos. El que se adopta tendrá respecto de la pers~ 

na y bienes del adoptado los mismos ·derechos y obligaciones que ti: 

nen los padres respecto de las personas y bienes de tos hijos como 

lo dispone el articulo 395 del C6digo Civil. 

El adoptante podr.5 darte nombre y sus ape.t 1 ldos al 

adoptado, haci~ndose las anotaciones correspondientes en el acta de 

adopción, como lo dispone el articulo 395 del ordenamiento legal de 

estudio. 

Tambi~n. el adoptado tendrá para con la persona o pe.!: 

senas que lo adopten los mismos derechos y obligaciones que tiene~ 

un hijo de acuerdo con lo dispuesto por el artTculo 396 de la Ley -

Clvi 1. 

Asimismo, el a,-tfculo 402 de la Ley de la materia.di~ 

pone que: 11Los derechos y obligactones que nacen de la adopci6n. -

asf cano el parentesco que de ella resulte. se limttan al adoptilnte 

y al adoptado. excepto en lo relativo a los impedimentos de matrl~ 

nto. respecto de los cuales ser observará To que dispone el artícu

lo 157": "$1 adopt.:1ntc no puede contraer matrimonio con el adoptado 

o sus descendientes. en tanto que dure el lazo jurídico resultante 

de la adopción''. 

Por último. los derechos y obligaciones que resulten 

del parentesco natural. no se extinguen por Ja adopct6n. excepto la 

patria potestad. que ser~ transferida al adoptante. salvo que en su 

caso esté casado con alguno de los progenitores del adoptado, por-

que entonces se ejercerá por ambos cónyuges y la adopción producirá 

sus efectos aunque sobrevengan hijos a 1 adoptante. como lo d lspon·en 
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los artículos 403 y 404 del Código Civil. 

Por consiguiente. el padre o la madre adoptivos. ten

drán la representaci6n del adoptado en juicio y fuera de él;al ado.e, 

tante corresponder~ la administración de los bienes del adoptado y 

la mitad del usufructo de los bienes de éste; el adoptante está - -

obligado a dar alimentos al adoptado y nace la recíproca vocación -

hereditaria. El adoptante. tiene el derecho de corregir y castigar 

mesuradamente al adoptado. El adoptante aparte de la obligación de 

dar alimentos al adoptado. sl los necesita. debe vivir al lado de -

éste y ha de respetar y honrar a su padre adoptivo. Tiene derecho a 

llevar el apellido de qulcn lo ha adoptado y a participar en la su

cesión hereditaria de este ültlmo. 

Tcrminaci6n .. La terminación de la adopción puede ser 

de acuerdo a lo dispuesto por el C6digo Civil en sus articules: ~OS 
11 La adopc i 6n puede revocarse: 

1.- Cuando las dos partes convengan en ello. siempre 

que c1 adoptado sea mayor de edad. Si no lo fuere. se oirá a las -

personas que prestaron su consentimiento conronnc al artículo 397.

cuando fueren de dcmicilio conocido y a falta de ellas. al rcpre--

scntante del Hinisterio Público y al Consejo de Tutelas. 

IL- Por ingratitud del adoptado. 406.- ºPara los efe= 

tos de la Fracci6n 11 del artfculo anterior. se considera ingrato -

al adoptado: 

1.- Si ccmete algún delito intencional contra la pe.!:. 

sona. la honra o de los bienes del adoptante. de su cónyuge. de sus 

ascendientes o descendientes. 

11.- Si el adoptado fonmsla denuncia o querella contra 
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el adoptante. por algún delito aunque se pruebe. a no ser que hubt~ 

ra sido cometido contra el mismo adoptado. su cónyuge. sus ascen--

dientes o descendientes. 

111.- Si el adoptado rehusa dar alimento al adoptante -

que ha cardo en pobreza 11
; 407.- "En et primer caso del artTculo --

405. el juez decretará que la adopción queda revocada si. convenci

do de la espontaneidad con QUe se so1icit6 la revocaci6n. encuentra 

que ésta es conveniente para los Intereses morales y materiales del 

adoptado": 408.- "El decreto del juez deja sin efecto la adopción -

y restituye las cosas al estado que guardaban antes de ercctuarse -

ésta"; 409.- "En el segundo caso del artfculo 405. La adopción deja 

de producir efectos desde que se cc:rnete el acto de ingratitud aun-

que la resolución judicia1 que declare revocada la adopci6n sea po~ 

terior11 ; 410.- "Las resoluciones que dicten los jueces. aprobando -

la revocación. se COMUnicará al Juez del Registro Civil del lugar -

que aquella se hizo para que cancele el acta de adopción 11
• 

Procedimiento de Adopci6n. En los trámites de adop-

ción deberá manJfestarse el ncrnbrc y edad del menor o inc.:ipacitado 

y el nombre y domicilio de quienes ejerzan sobre ~1 la patria pote~ 

tad o la tutela o de las personas o instituciones de benef lciencia 

que lo haya acogido. 

Rendidas las pruebas para demostrar que se han llena

do los requisitos que. para que tenga lugar la adopción exige el eª 
digo Clvi 1 y el de Procedimientos Civiles en sus artículos: "923. -

El que pretenda adoptar. deberá acreditar los requtsitos se~atados 

por el articulo 390 del Código Civi 1. 

En la prO'tloctón Inicial deberá manifestar el nombre y 

edad del menor o incapacitado y el ncmbre y domicilfo de quienes -

ejerzan sobre él la patria potestad ·o la tut:e1a. o de las personas 
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o Inscituc1ón Púb~i.ca que lo haya acogido y acompañar certifi.cado 

médi.co de buena salud. Las pruebas perCinentes.se recibirán si.n 

di.lación en cua1qu1er d~a y hora hábil. 

Cuando el menor hubiere si.do acogido por una Instit~ 

ci.ón públi.ca. el adoptante recabará constancia del tiempo de la ex

posición o abandono para los efectos del artículo 444. Fracción rv. 
del Código Civil. 

Si hubieren transcurrido menos de seis meses de la 

exposición o abandono, se decretará el depósito del menor con el -

presunto adoptante, entre cnnto se consuma dicho plazo .. 

Si el menor no tuviere padres conocidos y no hubie

re sido acogido por institución pública, se decretará el depósito -

con el presunto adoptante. por el término de seis meses para los -

mismos efectos". "924.- Rendidas las jusC1.ficaciones que se exigen 

en el art~culo anterior y obtenido el consentimiento de las persa-

nas que deban darlo conforme a los art:ícu'los 397 y 398 del Códi.go C.! 

vil. El juez de lo familiar resolverá dentro del tercer día lo que 

proceda Robre la adopción". "925.- Cuando el adoptante y el adopta

do pidan que la adopción sea revocada. el juez los citará a una 

audiencia verbal para dentro de los tres días siguientes. en la que 

resolverá conforme a lo dispuesto en el artrculo 407 del Código Ci

vil. 

Si el adoptado fuere menor de edaJ. para resolver -

sobre la revocación se oirá previamente a las personas que presea-

ron su consentimiento conforme al arcrculo 397 del Código Civil. -

cuando fuere conocido su domicilio o en su caso se oirá al represe~ 

cante del Ministerio Público y al Consejo de Tutelas. 

Para acreditar cualquier hecho relativo a la conve

niencia de la revocación. en los casos del artículo anterior. pue--
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den rendirse Coda e-tase de pruct-.1s. "; q2b.- "La impugn..i ... l'1n d~ la 

adopcJ.ón y su revoc-acic5n 1 en lc.ls casos d.;! loto' arcrculoM 394 y .:f05. 

fracción Il del Código Civil. no pueden promovcrH~ &.>n JiligenciJs 

de jur.fsdicciún voluntaria.'" y dL"!>puéN <le que NL" ha 1,.1brt.•nldo el -

consentimiento (ocorgnJ.1 ilUtc .la propia llUtt,ridi1d Jutflctal pl1r -

las persona~ qut! dchen durl..,) t:!l juez reHolverá dentro del terC"t!r 

df.,. autorizando y denl.'"gando lu adopción. 

Lu&.>go c..¡uc ejet..'Utt>ria Ja re-solución judicial --

aprobando la c.iJupci.ón. quedará ésta consumllda. 

Una vez dictada Ja rc~tiluct~n judicial Jvflnltfva 

que autoricu la ndupción, el Juez, dentro d<!'J término oh• ocho - -

Jfns 1 remitirá copta certfffcndJ de lai. dJ!-igencia:i al Juez del -

Regi.etro Ci.vJ 1 riu~ correspnnJ.1. a fin dt! <¡ue con 111 comp11re .. ·~n<·la 

del adoptante. H~ levnnte el a<'Cn correHpondi~nt~. tal y como lu 

disponen loa nrt!culos 84 y 401 del Código Cfvfl. 

El nc.-t .1 d~ ndopl· fón cuntendrñ los nnmf1r~R • .:lpl· J l idui-1 

y domicilio del adopLantt! y dcJ .,dupt;1Jo; el numbr•• y u~más Kene

rales de laH personas cuyo conh11._•ntJmJento huhJere l'dcfo necetu1rf11 

para la adopción y los nnmUres, .apellidos y dor'!fc..111us del.os pl•.!. 

sanas que intcrvvngan como test1gnH. ~n el acta ce insertarfin los 

datOR e~er1ciales de la rcsoluc16n judicial, como Jo cstablere el 

arctculo 86 del ordenumicnto legal citado. 

El artículo 85 del Código Civil ebtabJece que .. La -

falta de r~gistro de la adopción no quita a ésta sus efectos leg~ 

lc&.pero sujeta al responsable a la pena settalada en el artículo 

81. Sin embargo, desde el año de 1979 el artículo 81 se reformó -

y qued6 asr ''La omisión del registro. en el caso del arc!culo que 

precede. no quita los efectos legales al reconoc!eienco hecho .c~Q 

forme a las disposiciones de este Código. "Por lo que ya no se e!! 

tablece pena alguna. Los art!culos 87 y 68 del ordenamiento indi~~ 
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do establecen: "Extendida el acta de adopción, se anotará 1.'.l de nac.L 

miento del adoptado y se archivará la copia de las diligencias rcla

tiv¡¡s0 poniéndole el mismo número del acta de adopción. "El Juez o -

Tribun.;il que resuelva que una iLJrlopción queda sin efecto. remitirá -

dentro del ténnino de 8 día .... copia ccrtifiradu de r-csoluc ión al -

Juez del Registro Civil. pard que cancele el acta de adopción y ano

te la de nacimiento". 

Crrtlca del Sustcnt;,nte. Se ha dicc.cutido si la adop--

ción forma parte de la fi 1iaci6n U n6 0 pero podemos considerar y así 

In rc9ul.-, nue..,,tra 1egislaci6n. que la .adopción form.:i parte de la fl-

1iacl6n0 ya que t;sta eren entn• dos pcr~ona~ 4n vTnculo simihJr al -

de la fili~ci6n y por un~ figura jurfdica se equipara el adoptado a 

un hijo. pero con 1a fin.JI idoL1d de proteger ta per~ona y los bienes 

de los menores de edad no ctnanc ¡ P•ldo" y de 1 o.-. i ncapac i ti.Idos. 

En virtud dt.~ que 1..J .1dopcl6n t.lenc como fin primordial 

la protección del adoptado y en J.,1 misma intervienen diferentes per

son~s. podemos establecer que se trata de un acto mixto solemne. ya 

que para decretarse se requiere la voluntad del adoptante y del adop 

tado y la autorizaci6n judicial. asi como cubrir los requisitos est~ 

blecidos por la ley. 

Del artfculo 390 de nuestro c6digo Civil podemo~ detc!' 

minar que el adoptante s61o puede ser una persona física. ya que lo 

que persigue entre otras cosas con la adopción es suplir la falta de 

familta legítima. En cuanto que establece que el adoptante tenga 17 

a~os más que el adoptado. podemos señalar que hay que tomar en cuen

ta los hechos bio16gicos. pues muy a menudo. la diferen~ia de edad -

entre la mujer y su hijo pu~de llegar a ser de 15 años o más. si se 

quiere asimi1ar eJ estado deJ adoptado al bio1óqico. bastar1a con d=._ 
cir 15 años Por otra parte hay que considerar Jas situaciones en -

fas cuales uno de los esposos adopta a1 hijo del otro. por ejemplo: 
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Un hombre tiene un hijo natural y se va a casar con una mujer de 20 

a~os y el hijo tiene 5 años. En este caso, según nuestra leglsla--

ción dicha mujer no podría adoptar al hijo porque no cumple con los 

requisitos que establece, entonces, por qué no se le puede dar al -

niño en seguida, el estado de hijo común de los dos esposos, si la 

mujer está de acuerdo en adoptar al hijo y tratarlo como propJo. En 

consecuencia, consideramos que nuestra legislación debe de modift-

carse un poco y regular este tipo de situaciones, aunque se consid~ 

ren como una excepción a la regla general para beneficio de los me

nores o Incapacitados. 

También nuestra legislación establece como requisito -

para que una persona pueda adoptar, que debe disponer de recursos -

suficientes, pero me parece que podría ser interesante para protec

ción de los menores e incapacitados y beneficio del estado, que se 

estudiara y no se hace en este trabajo porque considero que debe de 

tratarse en una forrJl¿l especial y con amplitud, la posibilidad de im 

plantar un sistema como en América del Norte, en donde se están de

sarrollando sistemas de adopclón. subvencionados por la Asistencia 

Pública, porque para el ni~o. siempre es mejor vivir en una familia 

e inclusive menos costo y la Asistencia Pública siempre está Jntcre 

sada en pagar a una familia, para la educación del niño. 

Respecto a Jo establecido por el artfculo 397, último 

párrafo del Código Civil, en cuanto a que se requiere para la adop

ción el consentimiento del adoptado st éste tiene más de catorce -

anos. poderoc>s decir que sale sobrando y es contradictorio con el d~ 

más texto de dicho artículo, porque la persona que ejerza la patria 

potestad. el tutor, la persona que lo haya acogido durante 6 meses 

o el Htnisterio Púb1 ico del Jugar del dorniel 1 lo del adoptado, otor

garán su consentimiento para la adopción en lugar del menor o inca

pacitado, ya que éstos están Imposibilitados para ejercer sus dere

chos o actuar en la espera jurfdlca por sí solos~ razones por las que 
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no debería de requerirse el consentimiento del adoptado. así como -

porque él mismo en la generalidad no puede sopesar los beneficios y 

perjuicios que pudiese tener en su adopción y. además. porque les -

afecta cambiar de repente de Fami1 la. después de ser educados en -

otra. 

Nuestra legislación expresa claramente en su artículo 

404 que la adopción producirá sus efectos aunque sobrevengan hijos 

al adoptante, pero omite sc~atar o reglamentar si una persona o un 

matrimonio que teng"a hijos puede adoptar a un menor o incapacitado 

o no. Debido a ta1 omisión consideramos que ésta o éstas personas -

sr pueden adoptar aunque tcng~~ hijos, ya que si nada dice la ley,

hay que recurrir ül principio "Lo no prohibido, está permitido" y -

nuestra legislación no lo prohibe. 

Por último, señalaremos que la ley de la materia en su 

artículo 405 establece los casos en que se puede dar por terminada 

1a adopción, a lo que creemos no es del todo acertado, porque si -

con la adopción buscamos integrar un nuevo mJembro a la Familia. P.!!, 

ra beneficio de éste. debemos darle el mJsmo trato que a un hijo. -

Si un hijo biológico falla. si hay problemas en su hogar o le va -

mal con sus .P.Jdrcs, no puede dejar de ser hJJo. ni el los sus padres. 

En consecuencia es una aberración jurídica que la adopción por cua.!_ 

quiercausapueda ser revocable. si cuando hemos recibido a ese nfño 

y nuestra familia o nuestra situación era estable y nos ha 1 lenado 

de satisFacciones: cómo podemos ser tan egoistas e ingratos cuando 

nuestra situación personal se ha desequilibrado por ta ingratitud -

del ni~o se tenga que revocar la adopción. Por ésto nuestra inquie

tud del que la adopción sea plena, es decir, única forma de adoptar 

y, además, sea irrevocable. A Fin de que quede más entendib1e lo S.!:_ 

na1ado. hay que determinar que la adopción plena es aquella en la -

que se extinguen los deberes derivados del parentesco entre el adop 

tado y sus parientes por naturaleza y el derecho sucesorio de los -

ascendientes sobre los bienes donados a los adoptados que mueren 

sin posteridad. En cambio. en la adopción simple no se extinguen --
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esos deberes del adoptado. En consecuencia. también serra necesario 

el modificar las actas de adopción para que de éstas no se despren

diese que el hijo es adoptado. ya que en el desarrollo familiar, S.!:!. 
cial y psicológico del adoptado puede crear graves problemas y tra~ 

tornos, por lo que se podría crear un libr~ especial de adopción en 

donde se registraran éstas. pero que no fuera necesario asentarla -

en el acta de nacimiento del adoptado. Asimismo creemos conveniente 

que se debe reforffiilr el artículo 85 del Código Civil, suprimiendo -

la pena que establece. ya que el artículo al que nos remite y en -

donde se establecía la pena correspondiente para en caso de que se 

omitiera el registro de Ja adopción, ya no la establece. para que-

dar de la siguiente manera: 11La falta de registro de .la adopci6n no 

quita a ésta sus efectos legales". 
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V 

LA FILIACION DE LOS HIJOS EXTRAl'IATRIHONIALES EN HEXICO. 

EVOLUCION DE LA FILIACION DE LOS HIJOS EXTRAHATRIHO

NIALES EN LA LEGISLACION MEXICANA.- El desarrollo de este tipo de 

filiacl6n en nuestro derecho lo podemos dividir en dos partes, 

una a nivel Constitucional y otra a nivel del Derecho Común. 

Constitucionalmente. En el desarrollo histórico de -

nuestra Constitución Política podemos seflatar que respecto a la -

filiación hay escasos tratados que en alguna forma regulen Ja mi.!_ 

ma y así tenemos que: 

El Estatuto Orgánico Provisional de la República Me

xicana. Que rigió a la Nación de 1956 a 1857. decretado en la - -

Ciudad de México el 15 de Hayo de 1856 por el Presfdente Sustitu

to de Ja Repúbl Jea Hexicana lgnaci<.,Comonfort. en uso de las f'acuJ. 

tades que le concedió eJ Plan proclamado en Ayutla y reFormado en 

Acaputco. en Ja Sección Quinta. Garantías Individuales. Igualdad. 

el Artículo 73 establece "No podrá establecerse distinción alguna 

clvi 1. ni pol-ítica, por raz6n del naclmfento ni del orfgen o ra--

za" .. 

Con posterioridad a este estatuto, la Constitución -

Política de Jos Estados Unidos Mexicanos de 1857 y la de 1917 no 
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regulan en ninguno de sus preceptos legales la filiación. sino que 

es hasta et a~o de 1974 en que se consagra a nivel Constitucional 

ta misma. tal y como lo señalaremos en el punto siguiente: 

La Constftución Política de los Estados Unidos Hexic!!_ 

nos de 1917. establectó en su Capítulo 1. de las Garantías Indivi

duales, Artículo 4!: "A ninguna persona podrá impedirse que se de

dique a la profesión. industria. comercio o trabajo que le acomode 

siendo lícitos. El ejercicio de esta 1 ibertad sólo podrá vedarse 

por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de ter

cero, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que -

marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. Na-

die puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolu

ción judicial. 

la Ley determinará en cada Estado cuales son las pro

fesiones que necesitan Título para su ejercicio, las condiciones -

que deben 1 lenarsc par<J obtenerlo y las autoridades que han de ex

pedi rlo11
• 

Del precepto transcrito se desprende claramente que -

no regula nada en materia de fi 1 iación, sin embargo. es Importante 

señalarlo porque el mismo ha sido objeto actualmente de un texto -

distinto del que tuvo hasta el 31 de diciembre de 1974, fecha en -

que se publicó en el Diario Oficial de la Federación Ja reforma que 

Je dió su contenido actual. como resultado de la aprobación de una 

iniciativa presentada ante la H. Cámara de Diputados por el C. - -

Presidente de la República el 18 de septiembre de 1974, referida a 

la igualdad jurídica de la mujer, a la protección de la familla y 

al establecimiento de tas bases para la pol(tica demográfica del -

país. 

Hasta entonces, el artículo 4º Constitucional su rna-

. 1 
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teria 1o const~cuian las facultades conocidas como libertad de tr!!_ 

bajo. 1a protección de su producto y 1a regulación del ejercicio -

de las profesiones. todo lo cual se trasladó.como resultado de la 

reforma aqut aludida al articulo 5° Constitucional. En esa virtud. 

a part~r de1 1° de Enero de 1975. es en rigor un artículo nuevo en 

el texto de nuestra Carta Magna y, por lo tanto, sin antecedentes 

constitucionales. Por e11o. al recogerse las modificaciones const!. 

tucionalcs y los procesos legislativos habidos con posterioridad a 

ese año, así como los antecedentes histúricos de los debates rcgi~ 

erados en el Congreso de ln Unión nl tiempo de la presentación de 

la correspondiente inicintivn del Ejecutivo. el Congreso y. en su 

momento. las legislaturas de los Estados. actuaron de hecho como -

Constituyente Prmanente (Es la potestnd asumida por una asamblea -

pol{tica inequ[vocamente asistida por la mayor[a del pa{s o atr1-

bu[da nl órgano del Poder Legislativo. para la elaboraci6n de una 

constitución o para reformarla). en un sentido riguroso del concep 

to. distinto del que se aplica la función conjunta del Congreso de 

la Unión y las Legislaturas de los Estados cuando cumplen el proc~ 

so previsto para la reforma de alguno de los preceptos de la Cons

titución. se acepta que su contenido actual no ha sido materia re

gulada en ninguna de l~s constituciones anteriores de la República 

o en la vigente. 

Puede decirse fundadamente que este artículo 4° Cons

tituc~onal inaugura un nuevo rubro del derecho constitucional mex~ 

cano. ya que sus disposiciones abarcan tres aspectos no contempla

dos con anterioridad: 

A) La ~gua1dad jurídica de1 varón y la mujer. 

B) La protección de la familia y 

C) La 1ibertad ~ersonal para decidir responsab1e e -

inf ormadamence el número y espaciamieco de los hi

jos. cuestiones que corresponden en el ámbito de -

lo jurídico a la cacegor!a de los derechos socia-

les, los cuales han venido ocupando un eapac~o ca

da vez más amp1io en nuestro s~stema normat~vo. 

/ 
/ 
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Es cierto que 1a igualdad ante la ley es una garantía 

individual y un principio general consagrado desde el primer artÍC.!:!,. 

lo de nuestra Carta Magna, en cuanto dispone que en los Estados Unl., 

dos Hexicanos todo individuo gozar5 de las garantías que la misma -

otorga. con las solas restricciones que ella establece; pero en la 

interpretación soclal de tal concepto se admitía hasta hace poco -

tiempo en algunas leyes, un tratamiento discriminatorio en perjul-

cto de la mujer. Por tal motivo Je adjudicamos la connotación de 9!!. 

rantfa social, ya que el precepto comentado lleva implícito el rec~ 

nacimiento de la preexistencia de tales normas y prácticas discrim..!_ 

natorias; consagra la decisión política de eliminarlas y el compro

miso que con ese fin asumen la sociedad y el Estado. Con tan posi

ble propósito y de manera paralela a su promulgación, se introduje

ron reformas en varios otros preceptos constitucionales. a fin de -

eliminar de discrlminaci6n hacia la mujer tanto en to que se refie

re a asuntos civiles y mercantiles o su nacionalidad o extranjería. 

como en lo que corresponde a oportunidades y condiciones de trabajo. 

posición en la famJI ia y trato social. 

Por lo que ve a los otros aspectos de protección fami-

1 lar, su organización y desarrollo colectivos como hoy lo establece 

esta norma. estaban previstos sin duda por una serie de disposicio

nes de Derecho Civil. de Derecho Laboral o de Derecho Agrario. an-

tes de la promulgación de esta reforma. sin embargo. es el disposi

tivo que comentamos el que consagra por primera vez. en forma expr.!:_ 

sa. como capítulo de Interés fundamental del Estado y la Sociedad -

~exicana tal protección. El desenvolvimiento de las instituciones -

tutelares de la infancia de los órganos administrativos para el es

tudio y atención de sus problemas; la agudización de las tensiones 

disgregadas de la familia en 1as que concurren 1a marginación no S.!:!, 

perada o viejas tradiciones. así como e1 avance de la urbanización 

y la lndustrializacl6n, junto con el ascenso de 1a conciencia ciud~ 

dana acerca de la importancia de la familia. fueron el trasfondo que 
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explica Ja asunción de este nuevo compromiso constitucional. 

Finalmente, enfrentado por otro lado el país a los p~ 

blernas y presfones derivados de un acelerado crecimiento demográfico. 

los sentimientos naclonales, a cualquier forma de coherción sobre -

los individuos, las parejas o las familias, que pudiera estimarse e!! 

caminada a forzarlas a restringir la natalidad; Ja polftica demográ

ftca se ha encausado a través de la parte última de este artTculo y 

utillzando una vTa respetuosa de nuestra idiosincrasia, basada en -

esa decisión -como Ja clasifica- "Libre, responsable e informada so

bre el número y espaciamiento de sus hijosut por el establecimiento 

de una paternidad responsable. El Estado y la Sociedad, al estable

cer este derecho garantizan las condiciones que hagan efectiva esa -

libertad. esa posibilidad fáctica de optar entre tener o no tener -

más hijos o tenerlos con mayor o menor frecuencia. 

Con el nuevo artículo 4°. se trata. de fortalecer la -

construcción de una sociedad justa formada por hombres y mujeres so-

1Jdarios: lograr un sistema de vida en condiciones y desprovisto de 

determinismos y sujeciones aberrantes. 

Con este ~:uerzo seguirá Héxfco construyendo su desti

no, poniendo bases sólidas y justicieras a su desarrollo y cumpllen

do sus compromisos Internos e internacionales••. 

En consecuencia, el texto actual del artfculo 4ºConst.!_ 

tucional quedó de la siguiente manera: 

11EI varón y ta mujero son iguales ant.e la Ley .. 
Es~a protegerá Ja organización y el desarrollo 
de la fami 1 ia. 

Toda persona tiene derecho a decidir de manera 
1Jbre, responsable e informada sonre el número 
y el espaciamiento de sus hfjos" .. 
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A Fin de que queda más completo el presente análisis 

seaffatarernos los textos de las Constituciones de diveros Estados -

de Ja República Hexicana y que son: 

Aguascalientes: Artículo 4°. La Familia constituye -

la base fundamental de la sociedad. Cualquier doctrina o credo que 

en alguna ~orma mine sus cimientos se considerará atentatoria de -

Ja integridad misma del Estado. 

Por la misma razón. el hogar y. particutannente los 

niños, serán objeto de especial protección por parte de las autor.!_ 

dades. Toda medida o disposición protectoras de ta familia y de la 

niñez, se considerarán de orden público. 

Baja California Sur: Artículo 9o. Todo hombre y mujer 

serán sujetos de iguales derechos y obligaciones ante la ley. 

Artículo JO. Todos los habitantes del Estado tienen 

derecho a casarse y fundar una familia. Disfrutarán de iguales der~ 

chos y obligaciones en cuanto al matrimonio. durante el matrimonio 

y en caso de disolución del mismo. 

Articulo 11. El matrimonio y ta familia constituyen -

la base fundamental de Ja comunidad; consecuentemente. el hogar. la 

maternidad y la infancia serán objeto de especial protección por -

parte de las autoridades. 

Todos los niños nacidos de matrimonio o fuera de él.

tienen derecho a igual protecci6n. 

Es derecho correlativo a la calidad de padres, la de

terminación libre. informada y responsable. acerca del número y es

paciamiento de los hijos y su educac1ón, como deber supremo ante la 

sociedad. 
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Toda medida o disposición protectoras de la familla y 

la nl~ez se considerarán de orden público. 

Campeche: Artículo 126. En en Estado. el varón y ta -

mujer son iguales ante la ley, ésta protegerá la organización y el 

desarrollo de la familia. Toda persona tiene derecho a decidir de -

manera 1 ibre. responsable e infonnada •. sobre el número y él espaci!!. 

miento de sus hijos. 

La mujer tiene los mismos derechos civl les y políti-

cos que el hombre; podrá ser electa y tendrá derecho al voto en 

cualquier elección, siempre que reúna los requisitos que sc~ale la 

ley. 

Ourango.- Artículo 3: En el Estado de Ourango, toda -

persona tiene derecho a ta 1 ibertad, la seguridad per""sonal. la habl. 

taci6n, el trabajo y la educación. 

Guanajuato: Artículo 10. La base de la famllia se - -

constituye por el matrimonio, el cual se rige por el principio de -

igualdad entre los contrayentes. 

Michoacán: Artículo 2~ La Familia tendrá la protec-

ción del Estado. El matrimonio se funda en la Igualdad de derechos 

para ambos sexos y podrá dislverse por mutuo acuerdo, o a petición 

de cualquiera de lose cónyuges, cuando medie justa causa que deter

minarán las leyes. 

Los padres están obligados a alimentar, educar e ins

truir a sus hijos. El Estado velará por el cumplimiento de estos d.!:_ 

beres y dictará normas para asistir la insuficiencia econ6mica de -

la familia o el abandono de los hijos por los cónyuges. 
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Puebla: Artículo 4º Et Estado garantiza a sus habita!! 

tes. sea cua1 fuere su condición: 

Fracción l. La más estricta igualdad ante las leyes • 

sin otras diferencias que las que resulten de Ja condición natural 

o jurídica de las personas. 

Querétaro: Articulo 5~ Los habitantes del Estado tie

nen derecho al amparo y protección de las leyes. que ser~n aplica-

das con Igualdad a todos los individuos y personas morales, siempre 

que se encuentren colocados en la misma situación jurídica. 

Quintana Roo.- Articulo 13, el Estado garantiza la -

Igualdad jurídica respecto de sus habitantes, sin distinción de or.!_ 

gen. sexo. condición o actividad social. 

Todo varón y mujer serán sujetos de iguales derechos 

y obligaciones ante la ley. 

De lo anteriormente analizado podemos darnos cuenta -

que ha sido muy reciente el que a nivel constitucional se estable--

-eiera la igualdad del hombre y de la mujer. la protección de la fa

milia y 1a 1 ibertad personal para decidir de manera responsable e -

informadamente el número y espaciamiento de los hijos y todo ésto -

debido a las circunstancias y necesidades de nuestro país. 

En el Derecho Común. Como ya se ha estudiado en el 

primer capítulo <le este trabajo. podemos se~alar como desarrollo de 

la filiación de los hijos extramatrimoniales los siguientes: 

Perrodo Pre-Hispánico. En este perfodo debido a las -

fuentes de que se disponen para el estudio jurídico en cuestión.así 

como por las situaciones y características del mismo. ya señaladas -

en e1 primer capítulo no nos es posib .. c determinar o fijar la filia

ción de los hijos extramatrimoniales en esta época. ya que sólo hay 

una idea vaga de la filiación, en virtud de que el análisis jurídico 
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de Ja etapa es incierto. 

Etapa Colonial. En esta etapa las leyes de mayor lnt.=, 

rés fueron: El Fuero Ke.al d~ 1254. las 7 rurtiJ.'ls d~ 1263. L~s le-

yes de Toro de ISO~, y: la Novísimo:> Recopilación de 1805. que c-sta-

b.:in en vigor en l.:1 metrópoli de Esp.:>ñ.:t. 

En 1.as Siete Partida~ en un rO'.lnqo sup-<.•rfor a la lt.:qi'

t.ima en relación con lo:J Jescendcncta no prnccdentl' de matrimonio. d 

la cual se le conoce también cumo i lcgi'timu. d.Jnúu di fercncla de -

trato en rcla~ión con la cla!..i fic.:ació1, de..· los hijos que n.:ict.•n. se-

gún la condición de '!.us padres. dc"?.il)n.índolos y cxpliciJnúu ~u nom-

bre a través de su origen • .asf como el ~Jrado qut• por tal ori11'-'" lc.•s 

corresponde. en dundc se consignJn l<.1 Ley 1 c.Jel Título XV e.Je 1.:J IV 

Partida que literalmente expresa: ''Qu'-· quiere decir fij•1 non legír...!_ 

rro. é por que r.J.t:Ón son ar.ale~: é. quJOl,l.'. uuner.-.~ ~OH d..:l los": dl-

cicndo: 11Naturales, é non lcgítimo"S. J 1.-imuron Jos '!t."lblo'!t antiquos a 

los 'fijos que non nasccn de cas.:imicnto seqund ley, JS!>i como lo• .. -

que 'fazcn en las barragana~. E lo'!> fornczinos, que nasccn d~ aúult~ 

ó son 'fechas en p~ricntü. ó en mugcres de orden. E estos non ~on -

llam~dos naturales: porque son fechos contra ley. é contra razón".!!. 

tural. Otros: fijos y a que son llamados en latín manz~res. r: toma

ron este nomc de dos purtc!> de latin: masua scelus, qu~ 'l'Jicre t<Jn

to dezir, como pecado infernal. Calas que sen llamados manzere5, -

nascen de las mugcrcs que están t:n la puterfa. E danse a todos - -

quant.os a ellas vienen. E porendc non pu~den saber, cuyos fijos s~n 

los que na~cen dellas. E ornes, y a, que dezen que manzer tanto qui!:_ 

re dezir como manzillado: porque rue m-01amente engendrado, e nas.cen 

de Jas mugeres, que tienen algunos por barraganas de fuera de su~ -

casas. E son ellas atales que se dan a otros ornes, sin y~ue11Gs que 

las t'icnen por amigos; porende non saben cuien <:~ ~·..a padr~ dtl oue 

nascc de tal muger. E otra manera ha de fijos, que son 1 lamados r,o-

tos: é estos son los que nascen de adulterio;€ son llamado~ notos, 
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porque semeja que son fijos conoscidos del marido que ta tiene en 

su caso, E non lo son. ''La ley 11 de Toro viene complemcntariame.!!. 

te a aclarar el concepto de hijo natural al decir que "porque no -

se pueda dudar cuáles son hijos naturales: ordenamos y manddmos -

que entonces se digan ser los hijos naturales, cuando el tiempo 

que nascicrcn o fueran concebidos, su~ padres podían casar~c con -

sus madres justamente sin dispcns.3ción; con t<lnto qut.• el pCJdrc lo 

reconozca por su hijo, puesto que no haya tenido mu9cr de quien lo 

uvo en ~u casa. ni ~ca una sota; ca concurriendo en el hijo las -

cu.'.ll idadcs susodichas, m.:mdamos que sea hijo natural''• esta dispo

slci6n vino CJ ser dcspu~s la ley 1 del Título V del Libro X de la 

Novísima Recopilación. También se refiere a otros aspectos de la -

llc9itimid.:id de los hijos l.3 Ley 11 del Titulo XV dt.· 1.:1 Partida IV 

esta ley hace refcrcnciJ a 11Por que razones los fijos no ~l.~rían I~ 

gítimos, maguer hascicscn de c.:Jsamicnto". o sea a 1os p.:idrcs cntr~ 

quienes existe algún impedimento par.:i el matrimonio, aunque sea -

desconocido de ambos. 

En relación con los derechos de los hijos ilegítimos 

se reconocía por la Ley V del Tpitulo XIX de la Partida IV, al hi

jo natural, el derecho de exigir al imcntos no sólo a su padre, si

no también a "los parientes que suben por la 1 iña dcrcch.:s del pa-

drc como de la madre" y de acuerdo con la Ley VIII del Título XIII 

de Ja Partida VI en el caso de que el padre no le dejare nada en el 

testamento Hcntonces los herederos del son temidos de le dar para 

su vestir, e calcar, según alvcdrío de ornes buenos, de manera que -

lo puedan sofri r sin gran daño". Si 1 os padres carecían de descen

dientes o ascendientes legítimos, podían dejar a sus hijos natura-

les cuanto quisieran. de otra manera sólo la quinta parte según or

denan Jas Leyes IX. et texto de dicha disposición legal es et si--

guiente11 11 Los hijos bastardos o i legíc.Tmos de cualquier qual idad 

que sean no pueden heredar a sus madres extestamcnto ni ab intesta

to, en caso de que tengan sus madres ó hijos ó descendientes legit..!_ 
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mos, pero bien permitimos que les puedan en vida. o en muerte man

dar fasta la quinta parte de sus bienes, de la cual podían dispo-

ner por su anima, y no mas ni allende y en caso que no tenga Jamu

ger hijos ó descendientes legítimos aunque tenga padre, ó madre. ó 

descendientes legítimos mandafT'ICls que el hijo ó hijos o descendien

tes que tueveimos ex testamento, et ab intestato, salvo si los ta

les hijos fueren de dañado y punible ayuntamiento de parte de la -

madre, que en tal caso no pueden heredar a sus madres ex testamen

to, ni ab intestato. Pero bien permitimos que le puedan en vida, ó 

en muerte mandar fasta la quinta parte de sus bienes, y no más de 

los que podían disponer por su anima y de la tal parte después que 

la hubieren pueden disponer en su vida, 6 tal tiempo; de su muerte 

los dichos hijos ilegítimos como quisieren y queremos y mandamos.

que entonces se entienda y diga dañado y punible ayuntamiento. QU.!!:.. 

dando la madre por tal ayuntamiento incurriere e~ pena de muerte -

na~ural, salvo si fueren los hijos de clérigosó ,·reyles, 6 frelcs. 

u de Honjas Profesas. que en tal caso aunque por tal ayuntamiento 

no Incurre la madre en pena de muerte; mandamos que se guarde lo -

contenido en la ley que hizo el scnor Rey Don Juan el Primero en -

la Ciudad de Soria que habla :;:c~re la sucesión de los Clérigos", -

y XII de Toro. Pero si morían sin te~tar, distinguía la ley, otor

gando a los hijos naturales que concurrían con los hijos legítimos 

solamente e1 derecho a alimentos y en concurrencia con ascendien-

tes y colaterales. 11Dos Oozavas" partes del caudal. debiéndolos -

partir con su madre, conforme lo disponía la Ley VIII del Título -

XII 1 de la Partida IV, a la que ya nos referimos. Respecto de la -

sucesión de su madre solamente eran excluidos por los hijos Jegítl 

mos de acuerdo con la Ley IX de Toro, ordenando Igualmente, que -

los otros hijos ilegítimos no podían ser herederos ni en sucest6n 

intestamentaria ni por testamento. 

La acción de investigaci6n de la paternidad es admf

tida en este Derecho por la Ley VII del Título IX de la Partida -
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IV• 1 9 Ley XI y 1a l. ey IV de1 Tít.n.o mv del. Li.bro 

XII de l.a Novísima .aecop:L1aci6n, ret":Lriendose esta -

Ú1tima a l.oe caeos de estupro. 

Kéx:Lco Independiente hasta r870. En v:Lrtud de 

l.a situación que privaba en nuestro país durante este 

período, no era posibl.e l.a erped:l.c:Lón de un Código Ci

vi.1. razón por l.a que l.aa normna eapaftol.ae vigentes -

sobre l.a col.onia en materia civil. se eigu.1.eron ap1i

cando dUrRnte esté período. no t"ue sino hasta r870 -
en que se creó un Código Civi1, prop:Lamente mexicano 

y que rigiera en todo el. pRÍa y en el. que se reg\.l1ara 

con m~a cl.aridad y precisión ju.rÍd:Lca ie fil.iac:Lón -

de ioe hijos nacidos fuera de •atrimonio• así co•o -

todo 10 rel.ativo al. derecho c:Lv:Ll.. 
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La regulacfdn del C6digo Civf1 de 1928 en materia de Ffli!!_ 

ci6n de los hijos extramatrimoniales está vigente en nu~stra Legi~la-

cfdn. salvo en los sJguientes artrculos del Cddigo Cfvil vigente que -

de alguna manel"'a no se apegan estrictamt.-nte a lo establecido por el -

de 1928 y que son: 

Artículo 36. Los jueces del Registro Civil asentaron 

formas especi.'.lles que se denominaran "Fonnas del Registl"'o CJvf1 11 l;1s -

actas a que se refiere el ~-.rtrculo anterior. 

Las inscripciones se har~n mccanogrSfi~amcnte y por trlpl_I_ 
cado. 

Artículo 39. El estado civil se comprueba con las constan

cfas relativas del Registro Civil. ningún otro documento nt medio de 

prueba es admisible para ccmprobarlo. salvo los casos expresamente - -

exceptuados por la ley. 

Artículo SS. Tienen obligación de declarar el nacimiento -

el padre y la nMJdre o cualquiera de el los. A falta de éstos. Jo.-, ilbue-

1 os paternos y. en su defecto. los maternos. dentro de 1 os seis ine'"'>eS 

siguientes a ta fecha en que ocurri6 aqu~I. 

Los m~dicos cirujanos o matronas que hubieren asistido al 

parto, tienen obligaci6n de dar aviso del nacimiento al Juez del Rc-

gistro Civil, dentro de las veinticuatro horas siguientes. La misma -

obligación tiene el jefe de familia en cuya casa haya tenido lugar al 

alumbramiento si éste ocurri6 fuera de ta casa paterna. 

Si et nacimiento tuviere lugar en un sanatorio particular 

o del Estado. la obligacidn a que se refiere el p~rrafo anterior, es

tar~ a cargo del Director o de la persona encargada de la administra

CÍ6n. 

Recibido el aviso. El .Juez del Registro Civil tomará las 

medidas legales que sean necesarias a ~in de que se levante el acta 

de nacimiento conforme a las disposiciones relativas. 
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Artículo 58.- El acta de nacimiento se levantar5 con 

asistencia de dos testigos. Contendrá e1 día, la hora y el lugar del 

nacimiento, el sexo del presentado, el nombre y apellidos que le co

rrespondan: asimismo, la razón de si se ha presentado, el nombre y -

apellidos que le correspondan: asimismo, Ta razón de si se ha prese.!:!. 

tado vivo o muerto: la impresión digital del presentado. Si éste se 

presenta como hijo de padres desconocidos, el Juez del Registro Ci-

vil le pondrá el nombre y apellidos, haciéndose constar esta circuns 

tancia en el acta. 

Si el nacimiento ocurriera en un establecimiento de recl.!:!_ 

sión, el Juez del Registro Civil debcra asentar como domicilio del -

nacido, el Distrito Federal. 

En los casos de los artículos 60 y 77 de este Código el 

Juez pondrá el apcf 1 ido paterno de Jos progenitores o tos dos apcl1..!_ 

dos del que lo reconozca. 

Artículo 60. Para que se haga constar en el acta de n~ci 

miento el nombre del padre de un hijo fuera del matri~onio~ es nece

sario que aquel lo pida por sí o por apoderado especial constituido 

en la forma establecida en el artículo 44, haciéndose constar Ja pc

tic ión. 

La m.:idre no tiene derecho de dejar de reconocer ..-"J su hi

jo. Tiene oblig~ción de que su nombre figure en el acta de n~cimicn

to de su hijo. Si al h~ccr la prcsentaci6n no se da et nombre de la 

madre se pondrá en el acta occ el presentado es hijo de madre desco

nocida pero la investigación de la maternidad podrá hacerse ;inte los 

tribunales de acuerdo con las disposiciones relativas de este Códi-

go. 

Adem5s de los nombres de los padres se hará constar en -

el acta de nacimiento su nacionalidad y domicilio. 



En las a~tas de nacimiento no se expresará que se trata 

en su caso de hijo natural .. 

Artículo 65. Toda persona que encontrare un recién nacl 

do o en cuya casa o propiedad fuera expuesto alquno. dcb~rS pre~cn

tarlo al Juez del Reqistro Civil con los vestidos. valores o cual-

quiera otros objetos encontrados con él y dcclararS el dfa ·y lugar 

donde lo hubiere hallado, así como las dcmSs circunstancias que en 

su caso hayan concurrido. dándose además Intervención a1 HinJsterio 

Público. 

Artículo 66. La misma obl igacl6n tienen los jeíes. di-

rectores, o administradores de tos establecimientos de reclusi6n y 

de caalqufer casa de comunidad, especialmente los de los hospitales 

casas de maternidad e inclusas, respecto de los niños nacidos en -

ellas y en caso de incumpl imicnto, ta autoridad delegacional. impo.!:!_ 

drá al inf'ractor una multa de diez a cincuenta dfas del importe de~ 

salario mínimo legal fijado en el lugar correspondiente. 

Artfcuto 68 .. Si con el expÓsito se hubieren encontrado 

papeles. alhajas u otros objetos que puedan conducir al reconoc.J--

mtento de aquel, el Juez del Reqistro Civil, ordenará su dep6sito -

ante el Ministerio Público respectivo; mencionándolos en el acta y 

dando formal recibo de ellos al que recoja al ni~o. 

Artrculo 77. Si el padre o la madre de un hijo natural. 

o ambos, lo presentaren para que se registro su nacimiento. el acta 

surtirá todos los ef'ectos del reconoclmiento legal. respe~to del -

progenitor compareciente. 

Artfculo 78. SI el reconocimiento del hijo natural se -

hiciere después de haber sido registrado su nacimiento. se forrnará 

acta separada. 

Articulo 79. El reconocimiento del hijo natural mayor -

de edad requlere el consentiminto expreso de éste en el acta relatl 
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ARTICULO 81. la omisión del registro. En e1 caso del -

artfculo que precede .• no quita Jos efectos legales al reconoci--

miento hecho conforme a las disposiciones de este Código. 

Artículo 362. El menor de edad no puede reconocer a un 

hijo sin el consentimiento del que o de tos que ejerzan sobre él -

Ja patria potestad. o de la persona bajo cuya tutela se encuentre 

o a falta de ésta. sin la autorización judicial. 

Articulo 363.EI reconocimiento hecho por un menor es -

anulable si prueba que suFrJ6 error o engai\o al hacerlo. pudiendo 

intentar Ja acci6n hasta cuatro anos después de la mayor edad. 

Artículo 368. Et Ministerio Público tendr5 acción con

tradictoria del reconocimiento de un menor de edad. cuando se hu-

hiere efectuado en perjufcfo del menor. 

La misma acción tendrá el pro9enl:orc;¡uerec1ame para si 

tal carScter con exc1usi6n de qufen hubiere hecho e1 reconocimien

to indebidamente o para el sofo efecto de Ja exclusión. 

El tercero afectado por oblioaciones derivadas del rec~ 

nocimiento ilegalmente efectuado podrS contradecirlo en vra de 

excepción. 

En ningún caso procede impuqnar el reconocimiento por 

causa de herencia para privar de ella al menor reconocido. 

Artícu~o 372. El cónyuge podrá reconocer al hijo habido 

antes de su matrimonio sin el consentimiento del otro cónyuge. pero 

no tendrá derecho a llevarlo a vivir a la habitación conyugal si no 

es con Ja anuencia expresa de éste. 

Artfculo 374. El hijo de una mujer casada no podrá ser 

reconocido corno hijo por otro hombre distinto del marido. sino cua!!. 
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do éste lo haya desconocido y por sent1.•ncia ejecutoria St! ha..,-..l dccl!!_ 

rado que no es hijo suyo. 

Artículo 380. Cuando el padre y Ja madre que no vivJn 

juntos reconozcan al hfjo en el mismo acto • convendrán cual de los 

dos ejercerá su custodia y en caso de que no lo hicieren. el Juez de 

to Fami 1 iar del lug.:.r. oyendo a los padres y al Ministerio Público -

resolverá lo que creyere m5s conveniente a los intereses del menor. 

Artículo 381. En cJso de que el reconocimiento se efec-

túe sucesivamente por los padre~ que no viven juntos, ejercerá la -

custodia el que primero hubiere reconocido. salvo que se conviniere 

otra cosa entre los padres y siernpr~ que el Juez de lo familiar del 

lugar creyere necesario modificar el convenio por cau~a qrave. con -

audiencia de los interesados y del Hinist~rio Público. 

Artfculo 383. Se presumen hijo~ del cuncublnario y de la 

concubina: 

l. Los nacidos después de ciento ochenta días. contados 

desde que comenzó el concubinato. 

11. Los nacidos dentro de los trescientos dfas siguient~s 

al en que cesó la vfda común entre el concubinario y Ja concubina. 

Artfculo 386. No obstante Jo dispuesto en la parte final 

del artrculo anterior, el hijo podrá investigar la maternidad si és

ta se deduce de una sentencia civil o criminal. 

De lo anterior nos podemos dar cuenta cual ha sido la -

evoluctón de la filiación que tratamos y que desde 1928 a la fecha -

no ha habido mayor cambio en cuanto a la regulactón de la misma. 

2. MOTIVOS Y ARGUMENTOS PARA LEGISLAR EN MATERIA OE Fl-

LIACION DE LOS HIJOS EXTRAHATRIMONIALES. Como se ha analizado en el 

punto anterior. es evidente que en materia de filiaci6n. en especial 

de los hijos extramat~imoniales. no se ha lepislado en gran parte -

ya que no fue sino hasta e1 a~o de 1974 en Que se elevó a rango con.!_ 
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titucionaJ un discreto criterio para los efectos de la plancación f!!._ 

miliar y los preceptos legales contenidos en la Ley común de 1928 -

son casi los mismos en la actualidad. siendo evidente y notorio que 

día a día van cambiando las situaciones en nuestro país y en el mun

do entero. razón por la que es necesario legislar para adecuar las -

leyes a Ja,rcalidad política, social y cultural de nuestro país, sa

tisfaciendo desde et punto de vista jurídico las necesidades del in

dividuo, de la familia y de la sociedad mexicana. 

A este respecto podemos señalar que han existido diver-

sos estudios. tratados y proyectados de Ley en el sentido de que es 

necesario legislar no tan solo en m.:tteria de filiación sino en -

otros campos también. para adecuar la norma Jurfdica a las necesida

des del país Y• por razones diversas no se ha hecho. por lo que es 

de gran importancia tratar este problema. 

Así podemos señalar las siguientes obras que son impor-

tantes para determinar la necesidad de leqislar en m.:lteria de filia

ciOn de hijos cxtramatrimonialcs adecuando la norma jurídica a la -

realidad de nuestro país y que son: 

A) los Derechos del Pueblo Mexicano. la Constitución Re

formada por Diego \bidés al referirse al artículo 4º. señala: 

"Esta disix>sición consitucional fue el resultado de múl

tiples presiones de carácter público. en el sentido de que el Estado 

adoptara un criterio definitivo en el orden de la política demográF_L 

ca. 

La tasa de incremento demográfico en México ha figurado 

en las últimas décadaS entre las más elevadas del mundo. los proble

mas de carácter social. cultural. sanitario. económico y aún políti

co que resultan de un crecimiento desordenado e. incluso. superior -

al de la tasa de crecimiento del producto nacional bruto. habían ve

nido siendo diferidas. en cuanto a su examen y solución. durante mu

cho tiempo. Se llegó incluso a repetir 1a cxpresiOn "Gobernar es po

blar" preconizada hace m5s de un siglo en Ar9entina. cuando. en - -



efecto. ta despoblación del v<>sto territorio de aquél pafs era fuent.e 

de preocupación para sus gobernantes • 

. En et caso de México. la expanslón demográfica represen

taba. a la fecha de ta reforma del ArtTculo 4°. constitucional-como -

representa aún a Ja fecha- uno de Jos problemas críticos cuya solu--

ción incumbe a la política demográfica que el Estado adopt~. 

En esos términos la reforma al arttculo 4º constttuclo-

nal representa el reconocimiento expreso de un problema que ya no po

día ser diferido en cuanto a su ntención y pennite al Estado. por - -

otra parte. la flexibi 1 idad suficiente para adoptar. en cada momento. 

las decisiones legales que estime más pertinentes a efecto de conten

der con las situaciones de conflicto social que pudieran derivarse 

del desordenado crecimiento demográfico que México ha padecido. 

En efecto. la iniciativa prcisdencial explica que 1 

forma consecuente con la polTtica demográfica adoptada por México, a 

la que llama humanista y racional. El segundo párrafo del artTculo 4° 

entiende el derecho a la procreaclón como una garantía personal, t~1 

como lo asienta la declaraci6n de la organización de las Naciones - -

Unidas, suscrita en Teherán en 1968: "Este derecho fundamental impli

ca libertad. responsabilidad e información compartidas entre hombres 

y mujeres." 

Y et dlctamen correspondiente reconoció en esta reforma 

el corolario de anteriores conquistas en materia de igualdad jurfdi

ca de la mujerº-

B) El Proyecte de Reformas al C6digo Civil para el Dis

trito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia -

Federal, de febrero de 1975, tendiente a Asegurar la Filiación Pate.!:. 

na de Hijos Nacidos Fuera de Matrimonio, realizado por la Comisión -

Dictaminadora designada por la Secretarra Ejecutiva del Programa pa

ra el Ai\o Internacional de la Mujer. Lic. Gloria Brasdefer e tntegr!!_ 

da por la Doctora Dolores Heduán Virúes. Ex-Magistrada del Tribunal 
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Fiscal la Lic. ThaJ ia Dentan Navarrete. Ex-Juez 24º de lo Civl) del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, actualmente Juez 

19° de lo Civil del mismo tribun~l; la Lic. Margarita Aquirre de - -

Arriaga. Magistrada de la ]a. Sala del Tribunal Fiscal. la Lic. Amp.!!_ 

Alatorre. Secretaria de la Doctora Hcduán Virúes y Miembro Activo 

de la Academia de Derecho Fiscal y la Lic. Harra Urquidi, Asesora de 

la Cámara de Comercio Americana y Secretaria del Pleno del Tribunal 

Fiscal, señala: 

''Hace muy largo tiempo he venido insistiendo por diver

sos conductos, en la necesidad de reformar Ja 1egislaci6n civil mex~ 

cana en lo que concierne a la filiación paterna de hijos nacidos fu.=_ 

ra de matrimonto, a fin de igualar auténticamente su condici6n jurr

dlca. a la de los hijos legítimos e igualar por ende. la responsabi

lidad del padre a Ja de la madre. en todo caso de procreación. 

Una vez más estoy insistiendo en lo siguiente: 

Siendo el matrimonio la forma tradicional de constituir 

1a familia y de establecer obligaciones y derechos de sus miembros -

y pese a recientes campañas dirigidas a1 pueblo mexicano para que -

las parejas que conviven maritalmente legal icen su unión. sigue sic!!. 

do evidente que un gran número de hijos nacidos fuera de matrimonio 

componen con la madre una familia por lo general. privada de la pre

sencia y del apoyo de un padre responsable. Se calcula conservadora

mente que un 20% de madres solteras cuentan con un compañero. en ta.!! 

to que d otro 80% carecen de il!l .. 

Nuestras leyes se han ido pronunciando contra falaces 

puritanismos. en cuanto han eliminado calificativos infamantes para 

los hijos extramatrimoniales: han igualado el estatuto de los hijos 

de matrimonio y de los reconocidos por el padre: separan el adulte-

rio como delito. del adulterio como simple causa de divorcio: permi

ten que padre y madre casados reconozcan sin el consentimiento de -

sus cónyuges a htjos habidos fuera de su matrimonio: conceden a la -

concubina algunos derechos como heredera o como beneficiaria de pre.!. 
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taciones sociales; declaran la igualdad jurídica de hombres y mujeres 

Sin embargo, e1 Código Civil para el Distrito Federal en Hatería Co-

mún y para toda 1 a Repú& 1 i ca en Hateri a Federa 1, a cuya semejanza se 

produce la mayor parte de los Códigos que en ese ramo rigen en los E.!. 

tados Integrantes de la Unión, siQue prohibiendo que el progenitor -

que presenta a su hijo para la inscripción de su nacimiento en el Re

gistro Civl 1, casi siempre la madre, diga el nombre del otro cuando -

el hijo no es de matrimonio, así como que el oficial del propio re9i,!_ 

tro inquiera sobre la paternidad, sancionándolo si lo hace, deriva -

la filiación materna del sólo hecho del nacimiento, imponiéndose a la 

madre la obllgaclón de reconocer a su hijo, exige que, salvo el caso 

de expósitos, el nombre de ella figure en el acta de nacimiento aun-

que sea declarado por terceros y por ende. abandona el reconocimiento 

paterno a la libre voluntad del hombre, salvo QUC la Filiación se - -

dilucide en un juicio de investigación de paternidad. juicio 'formal i.!_ 

ta y riguroso. inadecuado a la idiosincracia de la mujer mexicana, -

por Jo que se promueve muy esporádicamente para deslindar cuestiones 

hereditarias que no surgen entre la gente pobre: juicio que se prosi

gue en vida del padre. 1 legará a fallarse cuando él ha tenido tiempo 

de simular insolvencia o cuando el hijo ya ha alcanzado la mavorra de 

edad y. por tanto, no puede exigir las oportunas prestaciones alimen

tarias a que habrfa tenido derecho durante su ni~ez. 

Repugna, por injusto y anacrónico, que la fillacl6n pu-

terna de tantos hijos nacidos fuera de matrimonio, dependa casi ente

ramente de la voluntad del padre, que por lo mismo. éste quede auto-

exonerado de los deberes de progenitura e lndi'ferente a la necesidad 

que toda persona tiene de saber con certeza quien lo engendr6 y a 11,!;_ 

var su apellido y, ante todo. indiferente a la necesldad de gran re-

percusión social, que todo menor de edad tiene de ser asistido por 

los dos autores de su vida, en e! alto sentido jurídico, econ6mico -

y ético de la paternidad responsable. De ahr que todos los deberes -

inexcusables de la patria potestad, recaigan inicuamente sobre la ma

dre cuya debilidad econ6mica y cultural está apenas suplida por lnst..!_ 
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tuciones de seguridad o binestar social y de ahí también el desva1 imiento 

de Ja nfnez mexicana que tanto debe preocuparnos. todo lo cual redunda en 

perjuicio de ta igualdad de hombres y mujeres ante la ley. que el flcman

te artrculo 4°. de la Constitución Política de los Estados Unidos Hexlca

nos acaba de elevar al rango de garantía individual. Consiguientemente, -

es inexplicable que entre las varias reformas a leyes secundarias. inclu

so al c6digo civil citado. derivadas de la enmienda constitucional. no se 

haya prestado atcnci6n al ingente problema de 1~ riliación paterna, al -

cual me vengo refiriendo. 

El remedio que yo propongo, sln haber encontrado otro 

mejor, estriba en suprimir tas prohibiciones que consignan los artículos 

69. 370 y 371 del susodicho C6digo. asr como en modificar concordantemen

te Jos demás preceptos que resulten afecta~os con el cambio, introducién

dose un nuevo sistema que funcionaría prácticamente de la siguiente mane

~= 

Al ser presentado al Registro Civil un hijo nacido fu~ 

ra de matrimonio, para la inscrfpci6n de su nacimiento y una vez declara

do el nombre de la madre por ella o por tercero, el Oficial del ramo que

darra facultado para iniciar una previa y sumaria averlguaci6n de la pa-

ternidad, a fin de obtener et consentimiento expreso o tácito de aquél a 

quien la madre señale cono padre del hijo presentado. Igual intervención 

se trasladarra en caso necesario. a un Juez de lo familiar, por disponer 

éste de facultades jurisdiccionales que complementaría las funciones de -

dicho Oficial. Debidamente garantizado al presunto padre el derecho de -

audiencia y el de contradecir la patenidad que Je haya sido atribuida. el 

procedimiento quedaría fundado sin ambages. En el crédito que merece el -

dicho de la madre, ya que por razón natural, ella sabe quien es el padre~ 

Este crédito que se le concedería se acomoda a la presunción de buena fe 

que campea en la ley civil; y si bien no falta quien se muestra escanda1i 

zado ante la perspectiva de que algunas mujeres aprovechasen Ja coyontura 

para imputar el hijo a hombres ricos o famosos.la réplica es por demás -

sencilla: t~da nonna de conducta se dirige a las mayorías y la mujer mexl.. 
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cana ha demostrado de manera reiterada eu integridad 

mcra1 y su adneención para soportar e1 abandono de -

sus h~jos aún por e1 padre 1eg!timo. de modo que no 

merece 1a ofensa de ta.maffo suspicacia. 

En f~n, ia vo1untnd 1egia1ativn debe en

caminarse a buscar 1a verdRd• una verdad que en 1a 

especie. sujete a1 reaponanb1e de una v1da humana. 

inicente eu origen. a1 cump1imiento e1ementn1 de 1oe 

deberes de procreación, no eó1o a benericio a11cuoto 

de 1a madre, sino principalmente en benericio de1 hijo 

que no debe de ser encrif'ic11do en ara.a de una more.11-

dad. matrimonial o social que únicamente podre. finca

rse en e1 comportamiento individua1 rrente a ios --

deberes vo1untariamente contraídos. Y a este reBpecto. 

cabe re~rexionar que si un hombre entab1a vo1untar~a

aente re1Rcionea eexuaies con una m~jer y de e11ae 

proviene un hijo. debe aaum~r sus deberes paternos 

y arrastrar ei ruere casado con otra mujer, 1ae __ __ 

consecuenciAs de su propio adu1terio, puesto que no 

puede eetimaree más va1iosa 1a aparente armenia co

yueai que in seguridad Vital. de ese hijo. ll!uy proba

b1emente e1 rigor de 1n 1ey, aegÚn mi propoaici6n, -

desa1entara 1a procreación irreaponeab1e como 1a 

~1egÍtima, seg\Úl 1R intenci&n restrictiva de1 ya in

vocado artícuJ.o 40 Constituc1ona1 en 1o referente a 

ia 1ibertad de ia reproducci&n humana• 

C)._ El. proyecto de1 c&digo l!'ami1iar par(>. 

e1 Distrito Pedera1, de octubre de :r977, de1 Sr. JuJ.i

~n Gu.i.tr&n P'uentevi11a, propuesto en e1 pri.lller Congre

so Mu.andia1 sobre derecho Pami1iRr y derecho Civi1,

~e1ebrado en 1n v1udnd y Puerto de Acapu1co. Gro., -

en e1 mes de octubre de r977. 
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O) El Código Civil del Estado de Tlaxcala. publi

cado en el Periódico Oficial del Estado de Tlaxcala el día 20 de octubre 

de 1976 1 siendo Gobernador del Est.ado el C. Lic .. Em11 to Sánchez Piedras. 

creándose por la necesidad de udecuar la ley civil al momento actual y 

al futuro inmediato del estado y de la República y el que ha d~jado de -

clasificar a los hijos en virtud de la situaci5n jurídica de los padr~s. 

tal y cerno se se~aló en el punto que antecede. 

En consecuencia. una vez señalado alguno de los -

estudios. proyectos y leyes que se han realizado para establecer la nec~ 

sldad de legislar en esta materia para adecuar la nor-ma juridlc.1 i' las -

condiciones actuales y futuras. creemos que se hace necesario tal .:Jeto -

asT propondremos en el siguiente punto los preceptos legal~s. que si---

guicndo con esta idea. pueden crearse. modificarse y deroqarse. 

PRECEPTOS LEGALES QUE DEBEN DE MODIFICARSE, D~ 

ROGARSE EN MATERIA DE FILIACION DE LOS HIJOS EXTRAHATRIHONIALES. En el -

presente punto siguiendo nuestra idea que estamos desarrollando en este 

capfculo y una vez visto que es necesario lcgislur en esta materia. lo -

ideal sería modificar todo el capítulo de la filiación regulada por el -

Código Civil para el Distrito Federal, apeg5ndonos a lo rcqulado por el 

Código Civil del Estado dellaxcala, en el que no existe diferencia entre 

los hijos nacidos dentro o fuera del matrimonio. pero por et momento pr~ 

pondremos para lograr to mismo, lo siguiente; 

El artículo 59 se modifica para eYigir la 

presentación del acta de matrimonio qu es la que legitima al hijo, tcnie!!_ 

do en cuenta que la práctica en ese sentido. carece de mandamiento leqal.

omisión que ha dado lugar a que aparezcan registrados como hijos nacidos -

dentro de matrimonio. los que no lo son. sin que tal inexactitud les bene

ficie jurídicamente si no ha mediado el reconocimiento paterno, así como -

el sustituir "Cuando el hijo fuere presentado como hijo de matrimonio" por 

••cuando se declare que los padres están casados 11
• ya Que es una redacci6n 

más clara y apropiada. para quedar de la siguiente forma: 

Cuando se declare que los padres están ca~ados. d~ 

berán exhibirse el acta de éstos, conforme a la cual se asentarán los nom-



brcs. domicilio y nacionalidad de los padres. nos nombres y d.:>micilios de -

los abuelos y los de las personas que hubieran hecho la presentación". 

El artículo 60 se modifica par~ ~stablecer el misn!IO 

deber u obligación para la madre y el piL>dre y la prohibición p..irJ insertar 

en el acta correspondiente una mención que clasifique la filiación en forma 

alguna. imponiendo en su caso una pena. para quedar de ta siguiente forma: 

Tanto la madre como el padre. que no estuvieron --

casados entre sí. tienen el deber de reconocer a su hijo: pero si no cum--

plen con este deber voluntariamente no se ascntar5 ~n el actJ de nacimiento 

el nombre y apellldo de los mismos y simplemente se anotar5 el dra. horiLJ y 

lugar del nacimiento, así como el nombre y a~cllido~ que se ponqan a la ~c1: 

sana cuyo nacimiento se ha registrado. 

Si el padre o la madre o ambos pidL"n por sí o por -

apoderado que en el acta de nacimiento se asienten su nombre y cpellidos. -

se harán constar éstos y se mencionará. en caso, I~ petici6n que en este 

sentido hagan el padre. Ja madre o ambos y el .:lpoder.:Jdo. 

Cuando el hijo sea presentada sólo por el pYdre y 

sólo por Ja madre. se asentarán únicamente ~1 nombre y apellidos del que Jo 

presente. 

En el acta de nacimicnt.o no se hará ninguna mención 

que clasifique ta filiación en forma alguna, las palabras "hijo legitimo" -

"hijo natural", "hijo tle9ítimo' 1
• "hijo de padres. desconocidos", "hijo de 

padre desconocido 11 11hljo de madre dcsconacid.:J 11 • u otras semejantes. que se 

inserten con infracción de este articulo se testarán de oficio de manera -

que queden ilegibles. El Juez del Registro Civil que inserte en el acta al

guna de estas menciones será sancionado, ta primera vez con multa de velnti 

cinco a mil pesos y la segunda con destitución del cür90 11
• 

la creaci6n de un artfculo 60 Bis que regule sobre 

la 'filiación de un hijo nacido fuera de matrimonio, abarcando todas las --

,, 
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hipótesis que podrían presentarse. p~ra quedar de la ~iguicnte forma: 

"Al ser presentado a 1 Registro C ivt l un hijo nac..!_ 

do fuera del matrimonio. para la inscripción de su nacimiento. se proced.!:_ 

rá como sigue: 

Si concurren ambos progenitores y Ja madre decla

ra no estar casada con otro hombre. el acta se levantará como lo dispone 

el artículo 59 1 con los datos que proporcionen los padres y la declara--

ción de testigos a que el mismo se refiere. 

Si el padre o la madre no concurren y et nombre -

de e-llos en su caso es declarado por ella. por él. o por tecero. el Ofi-

cial del Registro Civil deberá inquirir de ella misma o de él mismo el -

nombre y domfcilio del padre o de la madre. Cuando et scñaludo tenga su -

domrcll io en el Distrito Federal. dicho Oficial le 1 ibrará un claro cita

torio para que comparezca dentro de un plazo razonablemente perentorio.

a declarar si es o no el padre del hijo presentado. cerciorándose de que 

será notJFicado legalmente tal citatorio: y si comparece y admite ser el 

padre o la madre. se levantará desde luego el acta de nacimiento del hijo 

presentado y reconocido por ambos progenitores. Pero si comp.71rece y niega 

Ja paternidad o la maternidad, sólo Figurará en el acta el nombre y reco

nocimiento de la madre o del padre. haciéndose saber a ambos que el caso 

se turnará desde Juego al Ministerio Público a fin de que promueva de off 

cío el juicio de investigación de la paternidad. así como que. a resultas 

de ese juicio. podrán perse9uir5e los delitos de falsedad y contra el es

tado civil de las personas. en que cualquiera de ellos hubiere incurrido. 

Si el citado no comparece. eJ Oficial del Regts-

tro Civil turnará el case a un Juzgado de lo Familiar, a Fin de que ha--

cicndo uso de los medios legales conducentes y con la mayor celeridad. -

que le cite por segunda vez. bajo apercibimiento de tenerse por tácitame.!! 

te consentida la paternidad que se le atribuye. y si tampoco comparece. -

se levantará el acta de nacimiento haciendo figurar en ella el reconocí-

miento de Ja madre y el del padre. 

Cuando el señalado como p~dre o madre tcn9a su d~ 
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micilio fuera del Distrito Federal, el Oficial del Registro Civil remiti

rá et caso a un Juzgado de lo Familiar para que dicte las providencias en

caminadas a la citación y comparecencia del presunto padre o madre, para -

iguales efectos. 

Con las diligencias que al respecto se practiquen 

por la Oficialía del Registro Civil o por el Juzgado de lo Familiar, se 

integrarán sendos expedientes para lo que convenga a los interesados. 

Se exceptúan de averiguación previa sobre 1a pate!:_ 

nidad o maternidad de hijos nacidos fuera de matrimonio. Jos siguientes -

casos: 

1.- Cuando el hijo fallezca por causas ajenas a la 

voluntad de su progenitor antes de su presentación al Registro Civil o du

rante la averiguación previa de su filiación paterna o materna. 

11.- Cuando el acta de nacimiento se levante con -

posterioridad al fallecimiento comprobado de cualquiera de sus progenito-

res. 

111.- Cuando las personas que promueven el levanta-

miento del acta de nacimiento. digan no conocer el nombre de Ja madre o -

del padre. caso en el que se asentará circunstancialmente todo lo que de-

ciaren aunque aparezcan sospechosas de falsedad y; 

IV.- Cuando el presentado sea producto de un embar~ 

zo proveniente del delito de violación cometido en la madre por más de un 

hombre". 

El artículo 69 se impone su derogación porque 

contiene las prohibiciones que deben eliminarse. referentes a hacer en el 

acto del levantamiento del acta de nacimiento inquisición sobre la paternl_ 

dad. 

El Artículo 70 se actualiza con la mención de - -

transporte aéreo y se da a la constancia de nacimieoto una provisionali--
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dad preservante de Ja plena operancia de las funciones del Registro Civil 

y. en su caso, de la jurisdicci6n de lo fami 1 iar, para quedar de la siguie_!! 

te forma: 

n5¡ el nacimiento ocurrtere en un transporte nacio

nal, naviero o aéreo, los interesados harán extender una constancia provi-

sional del hecho, en que aparezcan las circunstancias a que se refieren los 

artículos 58 al 65, en su caso, y solicltarán que la autorice el capitán o 

patrono del transporte, ante dos testigos de los que se encuentren a bordo, 

expresándose, sino los hay, esta et rcunstancia''. 

El artículo 73 se actualiza como el 70, para quedar 

de la siguiente forma: 

Si el nacimiento ocurriere en un transporte extran

jero, naviero o aéreo, se observará, por lo que toca a las solemnidades del 

Registro, lo dispuesto por el artículo 15". 

El artrcuio 77 se modifica para extender el acta -

de nacimiento con reconoctmiento a tos casos en que éste se obtenga del pa

dre o de la madre en forma tácita. para quedar de la si9uicnte forma: 

El acta de nacimiento y reconocimiento por parte de 

la madre. del padre o de ambos, de un hijo habido fuera del matrimonio, su!. 

tir5 todos sus efectos legales, mientras no exista sentencia ejecutoria que 

Importe su rectific~ci6n. También los surtirá el reconocimiento tácito a 

que se refiere el artfculo 60 Bis, mientras no existe sentencia ejecutoria 

en la que se tenga por fundada Ja contradicci6n11 • 

El 8tícu1o 360 se m::>dlfica para abarcar conforme a 

nuestra idea, la filiaci6n del hijo habido fuera del matrimonio, tanto con 

relación a la 1nadre como con relación al padre. haciendo remisi6n precisa. 

para su fácil consulta. a los artículos 369 y 382 para quedar de la siguie.!!. 

te forma: 
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11La fi 1 iaci6n de los hijos nacidos fuera del matri 

monio resulta, con relación a la madre, del solo hecho del nacimiento de -

que su nombre, como tal, figure en el acta de nacimiento o de que lo haya 

reconocido en cualquiera de las formas previstas por las fracciones 11 a V 

del artículo 369 y asimismo se establece por sentencia ejecutoria pronun-

ciada en juicio de investigación de la maternidad, según To dispuesto por 

el artrculo 385. Respecto del padre, sólo se establece por el reconocimie_!! 

to voluntario en los términos del mismo artículo 369 o por sentencia dicta 

da en juicio de investigaci6n de la paternidad, conforme al artículo 382". 

El artículo 361 se modifica para establecer que e~ 

me> la aptitud para procrear es generulmenteanterior a la edad pc:Jra contra

er matrimonio. la verosimilitud de la maternidad y de la paternidad. no d.=_ 

be hacerse depender de esa edad. sino de la pubertad en sentido fisiológi

co, para quedar de la siguiente forma: 

11Pucden reconocer a sus hijos los que tengan la -

edad en que aicanzaron la pubertad, m5s la edad del hijo que va a ser rec~ 

noc ido'' .. 

El Articulo 362 se modifican los términos en que -

actualmente está concebido, deben invertirse, puesto que la progenitura P!!. 

terna es un acto tan íntimamente personal, que no puede hacerse constar a 

un tercero su certidumbre, mejor que CJl mismo pro!lcnitor .. Por tCJnto. la -

ley debe dar validez al reconocimiento hecho por un menor de edad, dej.Jndo a 

sus custodios la contradicción suficientemente fundada en la prueba del -

error o engaño. El lugCJr de este artículo se aprovecha para tratar todo lo 

relacionado con el ejercicio de la acción contradictoria de la paternidad. 

en otros casos para quedar de 1u siguiente forma: 

11Aquel m.:Jyor o menor de edad. a quien se tuvo como 

padre por reconocimiento tácito conforme al artículo 60 Bis, podrá solici

tar la acción contradictoria de ta paternidad dentro de un año contado a -

partir del día siguiente al en que le fue entregado el segundo citatorio; 

si negare haberlo recibido y no hubiese prueba fehaciente en contrario, di 
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cho plazo se contará a pDrtlr del día siguiente aJ en que tuvo noticia 

de la e~istencla del acta de nacimiento en cuesti6n. 

Cuando el menor de edad que haya reconocido e~ 

presamente a un hijo, funde su acción en que sufrió error o enga~o. ~ 

drá ejercitar la misma acción dentro de un aflo contado a partir del 

día siguiente a aquél en que cumpla Ja mayoría de edad". 

El artículo 269 se modifica en Fracción 1 -

para relacionarla claramente con el propuesto artículo 60 Bis y crear un 

modo más de reconocimiento. para quedar de la sfgufente forma: 

"E 1 rcconoc i mi en to de un hijo nacido fuera de 

matrimonio podrá hacerse de alguno de Jos medios siguientes: 

J.- Conf"orme al artículo 60 Bis. según el <aso .. 

11.- Por acta especial ante el Oficial del Regis-

tro Civil. 

llf.- Por escritura pública. 

IV.- Por testamento 

V.- Por confesi6n judfcial directa y expresa y 

Vl.- Por declaración judfcial 11 • 

El artículo 370 se deroga. puesto que también se 

opone a la Idea que seguimos. 

El artícuto 371 se deroga por Ja misma razón. 

EJ artrculo 372 se modifica para adicionar un 

parrafo en relación con el reconocimiento de un hijo nacido fuera de ma-
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trrmonio por parte del padre, habido durante éste por mujer distinta a su 

esposa, para quedar de Ja siguiente forma: 

11Et cónyuge podrá reconOGer· al hijo habido antes 

de matrimonio sin el consentimiento del otro cónyuge; pero no tendrá de.!:_= 

cho a llevarlo a vivir a la habitación conyugal si no es con la anuencia 

expresa de éste. 

El padre podrá reconocer, sin el consentimiento 

de su esposa, a un hijo habido con persona distinta a ésta durante el ma

trimonio, salvo que haya nacido de una mujer casada con otro al ocurrir 

el nacimiento, pero este reconocimiento no se prueba por si sólo el adu.!.. 

terio del que reconoce, en ese caso de divorcio en contra por esa causal". 

El artículo 385 se adiciona en su parte final, -

porque como ya vimos, la filiación paterna por reconocimiento, exige que 

el hijo haya nacido de una mujer qwc no haya estado casada al ocurrir el 

nacimiento. para quedar de la siguiente forma: 

etta permitido al hijo nacido fuera de matrimonio 

y a sus descendientes investigar Ja maternidad. la cual puede probarse -

por cualesquiera de los medios ordinarios. pero la indagación no será pe.!: 

mitida cuand~ tenga por objeto atribuir el hijo a una mujer casada. si el 

nacimiento ocurrió durante su matrimonio''. 
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4 .- CRI'l'ERIOS SUSTENTADOS POR LA H. SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACION. 
Respecto de 1os Hijos Extrnmatrimonia1es, 1a ~upre•A Corte 
de Justicia de 1a Naci6n ha sustentado 1os criterio& a!_ 
guientes: 

1303 P'ILIACIOll H;•.TURAL. Conc1uyéndose 1a Fi1iR -
ción Nntrua.1 de1 menor por presunción 1ega1 de -
acuerdo con e1 ertícuie 383 de1 C6digo Civi1 (a!_ 
gu.1.endose e1 sistema &1em~n a QUe alude García -
Té11ez en sue Motivos y Concord.:..~c1.as). y que 
equipnr~ndo1a a 1a presunción eatab1ec1.da por e1 
ertícu1o 324 para 1oa hijos 1egÍtillloa, por habe!: 
ee acreditado a1 concubinnto do 1oe contendientes 
propinmente no ee necesaria ya 1a inveetigación
de 1a paternidad. 

Amparo directo 5071/1959. llanue1 Ruíz Rueda. J.!!_ -
1io 28 de 1961. Un«nimidttd de 5 votos. Ponentea
Mtro. Joet§ Castro Estr:1da. 

3a. SALA. Sexta Epoca. V~1uaen XLIX. Cuarta Par
te. Ps.'Lg. 49. 

1304 P'ILIACION, RECONOCIIUE:<TO DE HIJOS NATU!L<LES. 
EXTEMPORA!lEO Y SIN LA INTERVE!lCION DEL TUTOR. 
El. reconocimiento de hijos nntura1ee que se haga. 
presentándo1os a1 Regietro Civi1 ~uere de1 térw!. 
no que- ia 1ey seffa1a. no tiene en nuestra.e 1eyes 
J.a sanción de aue se considere nu1e e1 acto mis
mo de 1a preaentaci6n, y ni siquiera que pueda -
cons1.derárae1e como anu1abJ.e. pues l.A. eanci.Sn ee 
ffnl.adn de mnnern exoresa por 1~ J.ey. conaiste e~ 
1a imposici6n de una mu1ta de quienes no cuap1ea 
con 1a ob1igaci6n de 11ennr esa ro:rmA11dRd 1eg><1 
en tiempo oportuno; tP.mpoco es aoti.vo pnra conai 
derar nul.o o anul.ab1e e1 ~cto de 1a preeentacid;, 
e1 hecho de que e1 •enor tenga •l. carácter de -
hijo natura1 por no eer cnsndos eua pndrea y no
h.Rlber 1.~tervenido eu tutor, poroue e1 consentí-
miento de1 tutor se ha 6BtRb1ecido en benef1Cio
do1 menor y no en su perjuicio, por lo aue de no 
estror sntiafechos eF:oB requisitos 1e~1.es, no se 
sigue aue el. •enor deba perder loe derechos QUe
deri vRn de su reconocimiento y a61o corresponde
ª éste i•pugnRr1o, si 1e perjudicf'.re. 

Alapnro directo 1482/1953 - Rodo1f"o Ari"e Kedrano. 
Unanimidnd de 5 votos. Tomo CXIX. P~g. 357. 
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Amparo directo 878/1953 - Juan Barreta Méndez. 
UnanimidRd de 5 votos. Vol.. IV. P~g. 167. 

Amparo directo 4914/l.957 Jeaúa Contrerae Vda. 
de To1edo. UnRni.aid"d de 4 votos. Vo1. XVIII. -
Pág. 49. 

Ampero directo 7641/l.9o0 Rosaura Coron,do Vda. 
de MÁrquez. UnAnimidAd de 4 votos. Vo1. LI,. P1'íg.-
94. 

Amparo directo 3789/l.9i:.O - Ju,1n EstrRdA Reyes. -
Un:.nimidnd de 4 votos. Vu1. LIII. Pág. 9. 

JURISPRUDENCIA 192 (Sext~ EpocP), Pñgina 603, Sec 
ción Primora. Vol.uaen 3a. SALA. Ap~ndice de Juri~ 
prudencia de 1917 a 1905. 

1332 HIJO ADULT!::RJ:llO. RECOl/OCIMIENTO DE: (Legie1~ 
ción de1 Estado de Campeche).Del. sentido de 1os -
art!cu1oe 75, 7o y 391 de1 C6digo Civil. de1 Esta
do de Campeche, ae desprende que el pPdre, en prin 
cipio,. casado o soltero, puede reconocer &1 hijo-
nacido fuera de1 •Atrimonio; pero se desprende 
igualmente que, cuAndo ese hijo ea, a ln vez,. hijo 
de mujer casada que vive con su m~rido, en ningÚn 
caso puede Aaentnrne como oadre a otro que no sea 
el. mnrido,. deduciéndo.se que y as! se ha entendido 
siempre, no reza 1a prohibición de que se trata -
de hijo de mujer caendn que no vive con su •~rj.do• 
es menester. pnra e1 neento en e1 act~ de nncim~en 
to del verdadero pHdre, que exista sentencia ejecU 
toria aue hn;ra. previRmente dec1arRdo e1 desconoci= 
miento. por e1 esposo. de dicho hijo. 

Ampnro directo 4757/1955. MRrcia María Díaz ~n 
Enero 25 de 1957. Mayoría de 3 votoe. Ponente: 
Utro. Gabriel. García RojRs. 

3a. SALA. Quinta Epoca. Tomo CXXXI. P~g. l.79. 

1338 HIJOS NATURALES. ACTAS DE NACIMIENTO DE LOS: 
Un principio de seguridad juríd~ca tenóiente a -
proteger 1a integridad moral. y pntrimonia1 de 1a
fam~11a. conduce a 1e. Tercera Sale. de 1e Sunrema
Corte de JusticiR a conaider:ir oue cuando 1e. per
sona cuyo nombre apqrece en un acta de nacimiento 
reconociendo a un niffo como hijo natur!t1, niega 
hRberse preaentndo ante e1 Oficia1 de1 Registro -
Civil a efectunr ese recnocimiento. lR fn1tA de -
su fi.rme. y lA de 1os testigos de tiBi:~tenciR, trn.e 
como con~ecuencia oue e1 nctn no pruebe en au ---
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contra, poraue ta1 omi.sión redunda en 1a imnosib111. -
dad de estnb1ecer J.a i.dentidPd de la personA que hizo 
e1 reconocimi.ento. Be evidente aue nnte l.e nee~tiVR -
de J.R personn n auien se imputR J.a paternidi,.d, 1n fn!_ 
ta de su finna y 1a de 1os testigos eneendra duda f'un 
dnda en el sentido de aue el reconocimiento hayu eido
otorgado reRl.mente por 1F- persona a quien ee Rtribuye, 
puesto que C\U\1quier otra persona pudo usar su nombre 
a1 comp~recer ante e1 Ofici~1 ue1 Regietro Civi1. La
P.Utentic1dr!d del acta consi11te en que e1. Juez da. re -
de que nnte él WlH pernonn que se os:tontó con el. noa
bre que se hizo fie;u.rar en e1 Reta, reconoció como h~ 
jo suyo el. ni.f'Io oue presenta; m3s l.a verd.id de sus -
afirmaci~ne3 no son materia de la fe del. Registro c1-
v11. que aolo conci.erne al. fue:-o interno de 1a decla
rnnte. La exigencia eetnb1ecida por el artícule 54 
del. Código Civil para que ne exprese en el e.eta J.a ca!! 
sa por ].A cuni no se firma. propende a eeclerecer que 
no ha sido la nusencia de voluntPd del otorgRnte el -
motivo determin'.1nte de tn1 0111isi6n. 

Alllparo directo 3757/1957. lo!nr:ÍA cte1 Cn:rmen Pinto. Se.]! 
tiembre 4 de 1958. UnRnimidad de 4 votos. Ponente: 
Mtro. José Castro Estr.:•dn. 

3n. SALA. Sexta Epoca. Vo1umen XV, Cuarta Pnrte. P~g. 
206. 

1340 HIJOS N~TURALES, l"ILI!~CION DE: Ni 1cSgica ni ;!uri 
dica..ment6 puede eatnblecerae que porque un ho•bre eeR 
amaeio de una •ujer. forzoe~~ente el hijo que nazca -
~~ ~ata sea de aqu,1, máxime si se oonsiderR que en-
tri-1t/indose de l.a ~il.inción netural. ni eiquJ.era. puede 
operRr e1 pricnipio de 1a ride1idAd que es uno de 1os 
principios básicos sobre loa que se sustentAn el ma-
trimonio, y por tanto ia fi1ittoicSn 1egÍtilllR, pero no
e1 ~mnei~to (oue desde l.uego no debe confundirse con
e1 concubinnto) ni mucho menos, 1a fi11AcicSn de que -
tal nmaaiRto se derive. 

Amp"ro directo 7168/1957. A.ma1ia Esc>t1ona Vdc. de Ro
mero. NRr~o 10 de 1959. 5 votos. Ponente: Ktro. Ga~ 
brie1 Garc!~ Rojas. 

3a.SALA. Sexta Epocn. Vo1wraen XXI. Cu;:"-trta. P·irte. p1~g. 
115. 

1341 HIJOS !HTUR.\LF:S. L;\ L3Y 11') C:071C :O:DE llIHGU!lA VALI
DEZ AL 111>,.TRUIONIO REL:X:GIOSO PARA COJISIDER.;R COMO HIJOS 
LEGITIMOS A LOS: Cnrece de re1evancia 1a circwieton--



_ I55 -

cin de que unn persono se oetP.nte en un jllicio como 
hijo nnturPl., en tanto que en e1 acta de bautizo -
aparezca como hijo 1egítimo, por que no hay que pe_!: 
der de vista aue p~ra 1a ig1eeia eon 1egítimos 1os
hijos que nrcen de m~~trimonio reJ.1.oso, en tanto aue 
p~rn nuestra. 1ey v1.vi1, 1oe hijos que nnzcan de ta1 
m~trimonio religioso, ee considernn como naturA.les, 
por virtud de aue la ley mexicnna no 1e .concede ni.!! 
guna va1idez R aqué1. 

Amparo directo 2852/1955- Sucesión de Isidra Cea. 
MAr:::o 9 de 1956. UnRnimidad de 5 votos. Ponente: 
Mtro. Gabrie1 García Rojr.a. 

3a.SALA. Quinta Epoca. Tomo CXXVII. Pág. 853. 

1344 HIJOS !IATURALES. R"X:O!IOCIMIENTO 'B: Ba un Reto 
solemen que eolo puede hacerse en la forma y t~rmi
noa que eepeci~icAmente ee~R1n 1a Ley (Legia1Ación
de1 Eatndo de Huevo Le6n) ... El. reconocimiento vo1un
tRri.O ne un hijo nRtr"UAl, es un neto solemne que -
sol.o puede hRcerae en 1os términos y con lea forma-
1idAdee que especifica.mente se~n1a 1a 1ey. de mane
ra que ai e1 artículo 3b9 de1 Código de Procedimie~ 
toa Civi1ee del Estado de Nuevo León, est~b1ece que 
"e1 reconocimiento de un hijo nacido fuern de matri 
monio, deberá hncerae de a1guno de 1os modos aigu.i.t;'n 
tea: I.- En 1a partida de nRCimiento, ante e1 Ofi~
ci,,1 de1 Registro Civi1: II.- Por acta eapeciA.1 A.nte 
e1 mismo OficiA.1. III.- Por escritura pÚb1ica; IV.
Por testamento. v.- Por confesión jUdicia1 directa
y expresa"• en e1 caso de que se opte por e1 medio
R que ee reriere ia ~racción III e1 reconocimiento
deberá hacerse precisamente en escritura pÚb1ica que 
reuna 1oa renuiaitoa 1ega1es pRrR ser considerada -
como tal, y ei ee hRce simplemente en neta notarial 
protocolizi:1da carece de toda eficacia jurídica. 

Amparo directo 3210/19ó2. A1~onao Vi11A.nueva Rea&n
diz. lloviembre 6 de 1964. 5 votos. Ponente: Mtro. -
José Castro Estrc:tda. 

3a. SALA. Sexta Epoca. Vo1uaen'LXXX:IX. Cu~rta Parte. 
Pt:g. 39. 

1345 HIJOS, RECO!lOCIMIENTO DB: La comparecencia de1-
tutor al acto del reconocimiento solo se exige pnra
proteger los intereses del menor; de mnnerP aue ia -
omie.ión de ese re~uisito no puede invalidar ei reco
nocimi~nto, cu-•ndo ta1 .r;;.cto es en beneficio del h.ijo 
y so1o corresponde a éste impugnarlo, si ie perjudi-
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care. De1·mismo modo, la vnlidez del reconocimiP.nto 
cua.AdO se exige acta eepecin1, no debe busc~rse en
la. formali.rt::id misma del :icto, sino en la comparece~ 
c~n del tutor o del propio hijo, cu~ndo es mnyor de 
ednd, consider~ndo que el reconocimiento estnblece
derechos y ob1igncionee recíprocas entre 1Re pArtes, 
y ai ésto es as:!, como jur!dic...,mente debe eerl~4·, -

pPra no caer e~ formulismo estéril y sncrnmentR1., -
debe estimnr~e aue 1A :fA.lta de acta esoeciR1., cunn
do el reconocido ea menor de ed~d, equ1v-.1e a la no 
compnrecencin del tutor que debe nombrnrae, CRBO en 
el cu~l l~ Suprem~ Corte ha consider8do vÁlido el -
reconocimiento, si resultn en beneficio del hijo, -
como ocurre cu."':.ndo ~ate 1.o invoCA. parR poder here-
dnr n un ascendiente. 

Ampnro directo 8558/19G1. Knr:Cn E1eoa CRnepa P~rez. 
Enero 23 de 1963. Un,,nimidnd 4 votos. Ponente: -
Mtro • .M~1ri~no Ra.aírez Vk'zouez. 

)a. SALA. Sext" Epoca. Vo1umen LXVII, Cu··rta PArte. 
P&g. 105. 

1973 RECOHOCIMIEllTO DE HIJOS N.\TU:tALSS, POSBSION DE 
EST',DO (Legis1aci6n de HidP1go). Conforme n1 Prt!c~ 
1o 54 de1 C6digo Civi1 de 1892 copiado de1 o3 de1 -
C6digo Civ11 de 1884, de1 Distrito y Territorios Pe 
der~iee, son dos 1Rs CRusas aue producen 1~ nul~dnd 
de1 acto, que 1os vicios o defectos que se hubier~n 
cometido ae~~n aubstnncittlee y la :f'aJ.sedr1d del. neta. 
Como e1. Registro CiviJ. tiene por objeto acredit:.•r -
exP.ctamente •1 eetf'l-do civil del. hombre. tod~s las -
precauciones y medidne legAles que deben observai.rae 
y todo e1 ei~tema jurídico orgRnizndo sobre e1 parti 
cu1ar, se encaminan al logro de la verdnd, 7 por --
tanto. la fP1sed~d del acto produce la nul.~dnd del
actR respectiva. Esto ea probada 1R fnlsedAd del ac 
to. debe reconocerse su nul.idad. Pero el problema-
surge en 1a determinnción de 1e pr1•erA causa de -
nu1id~d, o se ln de loe victos o derectoe austan-
ciRle~ de1 ACtR. En e1 CPBO de reconocimiento de un 
hi.jo natura1, cuRndo ~nltR 1a ~irmn de1 que reconoce. 
debe estnbkecerse st ta1 omisión ea a~bstAncinl. -
Para ello es menester atender no so1o a 1.o que pue
de deducirse de1 mencionado artículo 54, considernn 
do nieladRmente. sino e1 pensamiento que ae despreñ 
de de1 sistemn de lA l.ey. Del estudio re1!ttivo ee = 
desprende oue como e1 objeto o :f"in~11dnd de1 Regis
tro Civi1 ee precisnmente 1n prueba sobre1a verd:-1d-
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del estado civi.1. de1 hombre, tRl. necesi.d:'1d resu1ta -
satisfecha si las dudas que emerjan de loa defectoe
de .f".:rm.a de lAS actas auednn p1ennmente purgn<.lna con 
la posesión de est~do. La Suprema Corte ha ndmitido
que una de l.RB pruebas mñs sólidas que aseguran e1 -
eet~do de los hombrea es 1R pruebn de 1R poseaión -
pública, puesto oue el estado civil no ea otrn coaa
que el l.UgRr que cadn uno ocupa en la sociednd gene
rnl, y en 1~s f::uni.11.o.s, y ea que esn posesión públi
ca. Rdouiridn desde el nacimiento. unH de lns pruebRs 
más e:f'iceces p:.•ra f'ijflr t!Se lugar, ya aue es txr el.la 
que los hombres se conocen entre eí, en cuanto que -
lo PTimero y lo nue siempre se presenta a la vista de 
la sociedad,. ea la relación conetPnte de pndres, h:l.
jos, priaoa, etc., Tnmpoco existe díspJsicíón expre
sa que estnb1ezcR, trat~ndose de 1a prueba de la fi
liación de 1os hijos n~tur:\les, 1a improcedencia de
la nu11dAd, cuando n 1n correspondiente actA de reco 
nacimiento de h1.jo que Pdolezca de nlgÚn vicio de -= 
forma, la falta de firma del que reconoce, por ejem-
p1o, se auna. la posesión de eet.ido de hijo nat.ura1. 

Amparo directo 5905/1956. ll,1r:l'.a Mercedes del. Rosal.. 
Noviembre 24 de l.957. Unl"lnimidnd de 5 votos. Ponente; 
Mtro. Gabriel. Garc:l'.a Roj~s. 

3a. SALA. Sexta Epoca. Volumen v. Cuarta Parte. PÁg. 
l.l.4. 

l.332 HIJOS NATURALES. PILIACION DE; El. est~do civil. -
se decueetra. con las cons~ancias•re1at~vns del regis
tro, BP1vo los eneas expresamente exce~tuadoe por in-
1ey, Y si se trata de hijos naturales deben presentar 
se: el acta de nacimiento, en la oue conste aue el -= 
interesado fue reconocido como hijo n.\tura.1, e1 ~cta
especia1, la confesión judicial; e1 testa.mento en que 
aparece el reconocimiento, o bien 1a sentenci~ que -
hubiere dec1arado 1a paternidAd, y ei e1 interesado -
no presentó R1guno da dichos documentos, ni demuestra 
1a ex~atencia de algún fa11o que decl~re 1P re1ación
de parentezco en un juicio contre.dictori•, el Juez -
carece de bases l.egnlee para decl.-.~r probado el en
troncamiento. 

Amp~ro directo 2645/1973. Sil.veria Mojica Benitez. -
Enero l.O de l.975• 5 votos. Ponente: Mtro. DAVid Fr~n
co Rodríguez. s·ecret;::i;rio: EfN1in Ochon Ochoa. 

Ja. SALA Bol.etín No. 13 al. Semanario Judicial. de l.a -
P'eder,.ci6n. 
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l.333 HIJOS u ... TURl,LES, PR:B3:-::~Tt~Cl0Il SUU2SIVA E IJ;DI
VIDUAL POR LOS PADa.::s Al:l'E EL OFICIAL DEL lLGI:::.TRO-
CIVIL. SURTE EFi>CTOS DE RECOi;ocIIlI1:J~T1.'.Si son coinci 
d<· ntes l.os datos contenidos en l.:os dos actas del. Re::
gristro Civi1 exhibid~s por el. ector en un juicio de 
petición de herenciH, rel.··.tiv ... s, l.a pricer:· a eu pr.!. 
sentación irunediata por el. padre, y l.a segunda, n su 
presentación n?í.os des.puéz nor 1::-t c-~.drc, en l.~·s aue se 
l.e ~usieron 1oa apel1idoa corrcnnondientes n a~bos -
progeni tories como si fu~re 1eeítimo, no obstnnta que 
se tro.tnba de un hijo n·?tur,,.-1, ;·un cu .. -ntlo e1 nvci.:.lre -
haya sido distinto y se hr.yo dndo un"- fecha diversa--

·del. nc.cimiento ,con diferencia sol.n::'lent e de unos días -
es evidente aue se desnrende a su fnvor una seria -
presunción d~ aue ].a person=--i. a que oe rt?f"ieren a::Jbos 
atestP.dos es l.n misam:·, pues nor un hecho propio de-
1a n;1tu~1ezrt humrtna, es imposibl.e oue unn misen mu
jer hay" tenido dos hijos distintos con sol.o unos -
d{Rs de diferencia por l.o oue def'initiv~mente ambne
actns se ref"ieri.eron a au n:-: Cimiento• corrigiéndose
que en refil.id~d lo oue sucedió fue oue el. p~dre, in
mediatamente que nació su hijo, l.o ll.evó a rcc;istr"r 
y que 1n madre que no l.o hnbÍu reconocido, l.l.evó a -
su hijo para tal. efecto, o.un cu2ndo huya sido cxtem
porAnerunente, pero sin oue ei error en aue incu~rió 
el. padre al proporcion,..r el nocbre de l.n m~•dre al. mo 
mento de m~nifeat~r el. nacimiento de su hijo, ni el.
hecho de aue 1a madre 1o reconocier~ extc~uor?ner.men 

te, resten validez a dichos rcconocioicnto~. -

Amp.,ro directo 4376/1974. l!~rcel.o Pedro Ilyes P"redes. 
(~ere.) Septiembre 24 de l.975. Un~nimid d de 4 votos. 
Ponente: P.ltro. RRfne1 RojinA Vil.l.egns. Secret·rio: -
Sergio Torres Eyr:~s. 

3n. SALA. Bol.et{n No. 2l. al. Semnn~rio Judici~l. de 1a 
Feder··ci6n. P:~g. 40. 

3,, - sr,LA Informe 1975 SEtfüllDA PARTE. p,~e. l.02. 

l.078 FILI :.CION de· l.os hijos n·•cidos fuer" de matrimo 
nio, con rel.~ción a 1a madre. Resu1ta que e1 so1o he
cho del n. cimiento y para justificar ~ste, son udt:lisi 
bl.es todos J.cs medios de prueba.. Aun cu::--'ndo nin¡;un.o = 
de :los apo :·t~dos en e1 juicio• por si so1o, se:"'. suf'i 
ciente, sin embar~o todos el.l.os, debid~mente enl.aza-
doe, pueden l.l.evar a l.n cocprobP.ci6n de dich~ fil.ia-
ción. Si bien no puede ser hecho propio de l.os de~nn
dAdos, que e]. uctor sea hijo de l.a se"lora uutcrcL de -
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1a herencia. 1a prueba de po~iciones tiene e1 a~ó~n
ce de dej~r acreditado que 1oe absolventes simnnre -
tuvieron a1 actor como hermano suyo. 1e dedicaban 
fotogra~ías en términos f~.milinree y en tod~e aue r~ 
1nciones sociR1ee 10 tenían como ta1. 
En 1a eepecie de 1oa hechos admitidos por e1 demand!!:; 
do y su en1Ace con 1oa indicios aue surgen de 1os 
otros medios probatorios rendido~, puede deducirse -
de manera c1ara. que el actor probó eu filiación de
h~jo ncture1 respecto de su m&dre. ein oue, por ello, 
puedan coneiderr'\rse infrigidoe 1oa preceptos 526 de1 
Código Civ11 de1 Eetado de Sonora, igur1 ni )60 de1 
m~smo Código del Distrito Federt'l1 y los re1Rtivos a -
va.1ore.ción de prueb~e de1 Código ProcesR1. 

Directo 6000/1955. Sucesión de Victoria Espinosa. 
Resuelto el 3 de septiembre de 1956, por unanimidnd
de 5 votos. Ponente: e1 ~r. Mtro. Rnmírez Vázquez. -
Srio. Lic. ltnrio Gómez ~erc;ido. 

3a. SA.LA. Bo1etín 1956. 1'1~g. 670. 

1079 P:ILit,CIOU UATURAL. El. sistemG mexicano en e1 de
recho comp·,r~do. E1 Derecho ~exicPno, en Cutinto a1 -
sistem~ de filiación nnturn1 se rP.fiere, sigue 1a tra 
d~ción frenceeq, ~ue como se sabe, ea diferente de1 = 
sistema a1emán y de1 ing1éa, dado oue en este Ú1timo 
ia fi1inción natrua1 se eatnblece exc1u~iv·•mente por
e1 reconocimiento vo1unt?rio y nunca ~or sentencia -
aue dec1are 1a. pt:tternidad mediante e1 ejercicio de 1a 
acción de invetig~ción, en que se p·~rmiten todas 1AB
VÍFB 1eg:">1es p.-1r!'1 e1 ejercicio de ean acción, ein 11-
m1.t·•ción a1gunF.; y el. frnncés, e.unque ::3.Utor:i.za 1a in
vesti&RCión, 1o hace eo1nmente en ciertRB hip6tesis.-
1im1 t~tivrunente dete:rmin~d~s, y A1gunn veces rPetrin
giendo 1oa de prueba y que es precisamente ei nuestro. 
De a11i que ei art~cuio 1717 de1 Código A1emán textuai 
mente disponen que "como padre de1 hijo ilegit:lmo, en
e1 ~entido de 1oe párra~os 1708 n 1716, va1e quien -
hay~ cohPbitado con 1a madre dentro de1 tiempo de ia
conceoción, a no ser que tambi~n otro hnya cohabitado 
con e11n dentro de ese tiempo. No se tomn sin emb~r
go en consider~ción sigue diciendo e1 art!cu1o una -
cohrrbitnción si, segÚ.n 1~a circunstancina, es noto-
riRJOente imposib1e que 1a m'•dre haya concebido a1 h1.
jo a consecuencia de esa cohnbitnción. Como tiempo de 
1a concepción , v~~i.e e1 tiempo comprendido Agrega el.
precepto deede e1 día. 302" y que ei Código Civi.1 Sui
zo, aue pertenece n1 mismo gru~o germánico, en su RZ
tícu1o 314 eetnbl.ece oue ••La paternidr)d se presume -
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si.empre que se prueba que entrP 1os tr~eoi.entoe y 
ios ciento ochenta días antee de1 nPcimiento, e1 -
demnndAdo haya cohRb.i.t;:ldo con l.a •adre de1 nii'to .. ,-
7 que "esta presunción cesa si 1os h~choe eetab1e
cidoe permiten suscitar eerine dudas sobre 1a pa-
terni.dad del demnndado. 
En oAmbio entre nosotros, que según se hR dicho, B..!. 
guj.moa e1 sistema ~rA.ncéa, 1a inveetignc16n de 1~ -
pRtern1d~d no es abierta o 11bre sino 11.a1tada a 1oe 
cu.Btro casos ft que se refiere el artículo 382 de1 -
C6digo C1c11, o sea oue so1o eet~ perm1tido: 1.- en 
1oe caeos de rnpto, estupro o vio1Rci6n; II.- cunndo 
e1 hijo se encuentre en poses16n de estr'do de hijo -
de1 presunto padre; rrr.- cu~ndo e1 hijo hay.i. eido -
concebido durante el. tiempo en que.1a •"dre babi.taba 
bajo e1 miemo techo con e1 pretendido pPdre, viVi.en
do mrritnlmente; y 1V.- cuando el hijo tengA a su ~
vor un principio de prueba contra. e1 pretendido pa-= 
dre. Sin embargo ei es evidente oue en 1a redacc16n
de ese precepto 382 nuestro Código se ajuet6 a1 eie
tema francés de investigaci6n 1imitnda• ta.mb1én 1o es 
que en 1a de1 383 siguió el e1atema a1emán (Art. 1717 
de1 BGB), como dice García Tél1ez en eue Motivos y -
Concordancia&, en cuanto a aue estatuy6 1os o~sos en
que eetab1eoe preeuntivP.mente 1a f11iaci6n naturn1 7-
no yu aqué11os en que ee permita investigar1a\ equi-
p~~ndo así 1a situaci6n de 1os hijos que se presumen 
b1joe de1 concub1n,rio y de 1a concubina (Art. 383) -
con 1A de 1os hijos que se presumen hijoe de ioa cón
~ee (artíc~o 324). 

DirPcto 2848/1956. Ignacio P1oree A1vnrez. Resue1to -
e1 23 de enero de 1958, por mPyoría de 3 Totoa, contra 
e1 de1 Sr. Mtr~. Castro Eatr~d~. Ausente •1 sr. Mtro. 
Santos Guajnrdo. Ponente• e1 Sr. Ktro. GArcía Bojae. 
Srio. L1c. Ra.U. Ortí~ Urqu1~i. 

3a. SALA. Bo1et:Cn 1958. Pág. 87, 
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CRITERIO DEL SUSTENTANTE. En materia de filiación y en forma 

general de familia, ha sido muy recientemente la preocupación de nue~ 

tros legisladores para tratar el tema, ya que fue hasta el a~o de - -

1974 cuando se elevó a nivel Constitucional la Igualdad jurídica de -

la mujer, la protecci6n de la fami tia y el establecimiento de las ba

ses para la política demográfica del país, pero ésto no es suficiente 

porque si se ha visto la necesidad de legislar a nivel constitucional 

ahora se hace necesario legislar en materia canún a fin de adecuar e.!_ 

tas normas a la constitucional y, en consecuencia, a la realidad del 

país. Asimismo, en materia de fi 1 iación de hijos nacidos fuera de ma

trimonio, como se desprende clarancntc del estudio efectuado. se pri

va a éstos de derechos que como ser humano deben de tener. como son -

el de usar el nombre de sus progenitores, el de recibir alimentos de 

éstos y participar de la masa hereditaria de los mismos, asf como se 

les restringe la investigación de su filiación paterna y materna. En 

consecuencia, se hace necesario que desaprezcan las clasiflcaciones -

determinadas por la situación jurídica de los progenitores y que en -

nada beneficia a sus descendientes. pero si los perjudica, y entonces 

configuran en su lugar un sólo tipo de fi 1 iación, la de hijos, logra!!. 

do así una igualdad jurídica y social de éstos, y poder lograr una "1!!. 

yor libertad para demostrar la filiación de los hijos, para estable-

cer una paternidad responsable y no privar a los descendientes de sus 

derechos que son fundamentales para su desarrollo como personal, como 

profesionistas y como miembros de la sociedad de este pafs. 

Por otra parte podemos se~alar que como está regulada la fl-

1 lación en nuestra ley civil, propicia que la paternidad en nuestro -

país se11irresponsable, en virtud de que en la filiaci6n que tratamos -

invita a la paternidad a procrear hijos fuera de matrtrnonlo, porque -

con la mayor tranquilidad pueden eludir sus obligaciones hacla este t~ 

pode hijos, siendo ésto perjudicial para el hijo especialmente, para 

la familia, para el matrimonio. para la sociedad y para el Estado. Si 

la reforma la ley en el sentido de la Idea que se desarro116 en este 

capítulo, podrTa llegarse a pensar que ésta pondría en peligro la - -

Integración familiar y el matrimonio, que son fundilfnentales en nues-

tra sociedad, pero no es asf, ya que al aseQurar los derechos de los 

hijos en relact6n con sus progenitores y obligar a éstos a que cum---
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plan en relación con los hijos que procreen. se crea.rá una paterni

dad responsable y será un freno para ellos mismos en procrear hi Jos 

fuera de matrimonio. ya que de todos modos tendrán que cumplir sus 

obligaciones para con ellos y no podrán desconocerlos tan fácilmen

te. 

Tomando en consideración que se han hecho diversos estudios 

de índole jurídico, que las circunstancias soctates, culturales y -

políticas del pars, así como que está vigente un C6digo Civil. el -

de Tlaxc<:11a, en el que s61o exlste 1a filiact6n de hijo, considere

mos que es necesario modificar en este sentido el Código Civil para 

el Distrito Federal y los Códigos de los estados de la República M~ 

xicana que lo siguen. logrando así una mejor realidad del pueblo m~ 

xi cano. 
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e o N e L u s I o N E s 

l. la fil iacidn es el vfnculo jurfdico que une a los hijos con sus progeni

tores y al cual el derecho reconoce consecuencias jurfdicas. 

2. Los hechos jurfdicos son acontecimientos en los cuales no interviene la 
voluntad del ser humano para producir efectos jurfdicos. pero que el de
recho toma en cuenta para atribuirselos. 

3. La familia es la base fundamental de la organización social y jurfdica 

de los pafses civilizados en nue~tro tiempo. 

4. La procreación es filiación y una no puede existir sin la otra. 

5. El matrimonio. el concubinato y la adopción son las fonnas de constitu -
ci6n de la familia, tendiendo todas ellas a la perpetuación de esta ins

titución por medio de la filiación. 

6. El matrimonio es la forma legal y moral de constitufr la familia y es f-º. 

mentado por el Estado. 

7. La filiación en México se ha regido por diversas normas, estableciéndose 

diferenciaciones discriminatorias de trato jurídico y de designaci~n entre 
1os denominados hijos ilegítimos hasta la Ley de Relaciones Familiares. 

s. La ideologfa que mantuvo la Revolución Mexican<" procuró suprimir en lo 

posible la discriminación entre los hijos legítimos e ilegftimos 1 establ~ 
ciendo a su vez la adopción como una forma de filiación. 

9. Es menester reglamentar la filiación dentro del Código Civil bajo un so

lo tftulo, el de la filiación de hijos, suprimiendo toda clasificación. 

10. El reconocimiento de hijos produce los mismos efectos que los de la le -
gitimaci6n, razón por la cual ésta última deber~ desaparecer. 

11. Deben desaparecer las restricciones para la investigaci6n de la paterni
dad, estableciendo una libre investigación de ésta en beneficio de los 
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hijos, en virtud del inquebrantable derecho que tienen de saber quienes 
los trajeron a la vida, y de pedir que los autores de su existencia les 
proporcionen los medios para vivir, pues son inocentes de las faltas de 
los padres. por lo que no deben de ser privados de sus mínimos derechos. 

12. Preciso es investir al Juez del Registro Civil de las facultades necesa
rias para iniciar una previa y rápida averiguaci6n de la maternidad o p~ 

ternidad, a efecto de que no exista controversia respecto a la filiación 
del menor presentado, en el evento de que los progenitores se negaran a 
reconocerlo. 

13. En virtud de que la adopci6n crea entre dos personas un vfnculo similar 
al de la fil iaci6n y de que el Código de Ta mdteria para el Distrito Fe

deral la regula en el capitulo correspondiente a la filiación,. debemos 
considerar que la adopci6n forma parte y es un caso especial de la fili!_ 

ci6n. 

14. Es conveniente que la adopción sea plena e irrevocable,. ya que ésta bus
ca integrar un nuevo miembro a la familia y darle el mismo trato que a 

un hijo. 
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